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CAMBIOS SOBRE E'L EXTRANJERO ::t....

PARte, a la yl!ta, caeque, 2tí.OOO tr".ol 11 a
23,15 pes.tlll por 100 frulOl.-5¡).COOa 23,30. .'

LONDREI, a la vista, eheque. 2.000 libru a r
:.18,75 peseta, una.-I.OOO a 28,82-1.000 a 28,84: J-cj.
2.000 II 28,85. Ill"

NEw...Yonte, ala 1'iatll, cheque, 2.600 <1011&1'8 U3.
a v,936 p~setl8 uno.-2.¡¡OO .a 5,94. g

ROMA, a la vista, cheque, 25.000 liras a 32,30. 00
pesetas por 100 lirlfl. -

V.A.I..DRES DE SOCIIDDAD.ES

Idem Norte cf.e Espa
ña. Emisión 17 de
Enero de 19q5........

Sociedad Gral. Azue.· Espalla...

{

Serie A.
F. C. M. Z. A., Va- ~ B.

lladolid I Arín...... . )' C.
1,- .cric.
lI.a serie.
3." aerie.
4--1 serie.
,5.- Icric.

A~u"tamit"to de Madrid.

" , • 0"'1[8105 DBI HOY

•

Ob] i¡raciones .
Expropiaciones del Interior ..
Em¡>r~stito ti Villa Madrid" 101'"
Idero id. 1918 .
Cédulas del Ensanche .

c.a.l , ~ ...

ACCIOKU

Banco deES1)afia •

,
- llanto Hipote<::ario de España .
Banco Español de Crédito .Inal;~o Hispano-Anlericano .
ConipfJlia Amnd, de i.abacos,
Altos Hornos de Vizcay'l" ..
Socied. Gral Azu-Sprefeentes ..

carera España. ...1Ordinarias .
Uní!>n E.spai\ola de Explosivos_
,Ferro<:arriles M.. Z, A ..
Idem Norte de España ..
Banco EspafioJ Río de la Plata.

OBLIGACIOmS

Bonos d·e1 Banco de' Espafla......
Cédulas del Banco Hipotecario".
ldem ¡d. id. _ "
Iclero id. ¡d ••
1cem del Banco de Crédito Lo-

'JO

450,00
l.lO,IJO
98,5J

1011,00
100,26

76,M!
97,50
8.,50
811,80
72,40
70,7li
53,00
63,15
04:,00

OS,7/)
117,00
89,00
89,00
08,00

640,00
4.62,00
220,OU
194,00
200,00
.160,00
104,00
40/¿4

li25,oo
525,50
549,50
5',00

111thu. oambl. anterior

lI'HIw

l!

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

4 por 100 perpetuo &1 eont:a.do......... 604.600
Idem t1u corriente............................. J
Id~m ll' pfO.l.il1lll oo. t
.. por 100 amortizable....................... 50.000
Ií por 100 f.Dlort1l:!bl......................... 247 ,(}(JO
A.cclones del Banco de EspaAa......... 13.500
!dem d&l Banco Hipotecarlo............. ~

Idem de la Arrendataria dl~ Tabacos 15.000
A.zuca.rera.-.Preterentea.................... [l. 000
ldE.'lu._Ordinarias............................ 11.000
eMulas del Bancn Hipotecario al 6 % 15 000
Idl\lD Id.. al fS 94 ..., n " '".0:.4-3.000

2·9·027'
30-8·027
2-9-92'1

3i·~-927
28-7·927

2.{)·927
2-\1·027

2G-8-927
2-8-927
2.!).{127
1·9·92:
2-9-027
1-9-927
2-0-927
2-{1-I)21

12-'·921
20·8-D27

1-9·927
2·9·927
2·9·0~7

2·{I·927
.2·9·927

1·9·927
26·7·92~
9-6·027
2·{}·927

22·3·927
22-3·927
18~ó·921

31-12·íl24
28-tj.\l26

,.. , Valar naNtad
(111

éadJ. mul.

...

,.

03,30

OS,M
03,30
93,30

9',00
93,815
93,85
93,S/) .
93,80

UIt

91,00
IH,OO
1:11 ,00
01,00
9l,OO

103,2JS
103,25
103,26

86,10
86.10
S(l,U
86ljO

86,70"
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VALORES DmL ESTADO

DronA .l!tBUOVIAlIIA'

Al.fOBTIZAnLIC b po. 100

4 ro& lOO rUl'rru? UiTUI0"

(:il2 de -'¡OJito d. U1~.)

'Al cortladfJ.
Serie F, de 50.000 pesetas nomina-le"

:) E, de 25.(00» :t

" D. de 12,500" ~
" C. de 5.000) )
) B,'de 2.500)0 )
) A, de 500) )
,. G, de JOO" "
)o H, de 200': "

.. 1'0& lOO n1U'nuo llJtTIaJolÍ'

Bsl(JtH~jl1(J(1¡).

StlI'ie F. de 24.000 pesetas nominalet.
• E. de 12.000)0 )
,. O, &1 6,000 ': "
" e, de 4.0(0) )
" B. de ~.ooo': "
~ A. de l.ooi:J" • :t
) G, de 100'; •
.) H. de 2OO:t Ji

" POR 100 AN01tTIZAU.

Serie E. de 2S,cro Ile~tas nominales.
,. D. dt 12.500" "
» . e, de 5.000) )
:» B. de 2,500 ~ "
" A. de 500': Jo'

5 ~QR lOO IJiORnz:tr.LJlI

Serie F. de 50.000 pegetas nominales.
" R. de 25.000)0 )
.) O: de r2.$00.) ,:

" C. de 5.(00) )
.) B, de lI.500': .)
) A. de 500:t :.-

5 POR 100 .lIlOllTlZAL..

• Z1nSlóK DI 1911

S~ie F, de 50.000 pesetas nominales.
) R, .de 2.~.OOO" ..
.) D, de 12.500) ;:
.) C,de 5.000" "
" B, de 2.S(0) "
" A, de ,tioo» . "

Serie A _ .
J1I B .• 1111 .

.. ~!fI. I- .

Ola

Uf,l'lO
~,81}

1!3,¡.j)
113,50
113,90
94,50

93,30
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13j80
93.30
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M~5
M~.
fi~35
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~U
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S7~5
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8(),OO
tO,76
10,70
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•0,90
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103,26
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1-9·U27
2.9·927

,2·9·927
2·9·927
2·9·927
2·9·&27
2·9-927

}·9·927
1·1)·027
2·9·9.27
2-99.27
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.2·\1.1121
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Gacefa aeMaClrl<L-Núm: 2~

SU,BA5TAS

}f4TENDENCrA GENeRAL

"UNTA DE OBRAS DEL PUERTO f' 2.- ~t:da. lícílador preseRlará lal
DE G1JON-MUSa pr 9paslclón para ,e~ suminisu:') d~'

oonOC!i:mto.s oeiJ¡~nta y cin.eo (&85)'
Autorizada esta Junta de Obras por metros cúbicos de bal::¡.St·'). ' '

R.ea:l orden de 28 de Juli'o de 1927 3,- Para pod~r tomar par-te en l~
para la adq'llisi'cIÓ'Il en públka subasta cól1tra:.a. sehara, p'Or cad¡ licitador"
de 885 metros ewncos de balasto, un dépósitoen Cim~Iquiera. de las Su~
cuyu J)resupuesLo- ~ cDatrataes de eurs&les de la Caja de Depósitos- () en
4.:141,80 !Jesetas, se am::nda que d'¡~·' la ge-neral de Madrid, po!' la cantidad

Z'EGOCl.WQ PRIMEf\.O' clTa ~basta tenffrá fUoNar er día 2ú áe de doscientas sieta[\eset3.5 con IlUoIH

El dfá 5 del mes d~ €ktuhre-pl'ó- ~e~~~~~re próxUr.Q, a las doce de la 've céntimos (207,í)Q pese-tas), qu·~ ~
:timCt,. a. las Ol;ce ho~, y en el local . pr~!IDta el cincQ p.or ci.eul.1,(¡ (5 P9C
~rr~ndiente, de tilUbll'.itas d1ae este Esta subasta se. celebrará en los 100) del presupuesto de contratu. '
M,inísterio se eelE"J:lrará~ ante Jun- t~ínos prev.eni~os por la Instruc-~ depósito se rctend:rá;,aladj~
~ es i~ de suba-,-tas, ~nstirulda '" ci.4n. M, H de-~temhre-de-t886; Real- tari'O" hasta qtre",.se (}torg"'.I6 la,.eseritu.,;-
lIJ ei'e~, un ooncurso ctJ proposício- orden ~e 30 de OCtubre d~ 1907 Y ley ra dé cootmto, verific.ado lo, cual lE!
n,e.<; 12'1!e8, ron Qbj.eto: de contratar la de Ha.c1~nd'8. "d~ V de. Juho de 19B y será devuelta.· ;
adquisición: de un grapg...J~lecLr6geuo,. demás d!SPOSlcl0ne<; vIge,ntes,. en GiJ6n,. " 4.- El adjudicatari9 quedará. 'oMi";
~ompuest.() de- motor Diesel. de e1!atro, anteun:a. CQ.rn.isron: de Ya; 'Juntada : ga.a~ aotorg'<U" :la eorre;;ponóientEl
tiempos y cuatro cilindros que, glfnn- ~b!'aS.del puerto ce Gí~í6n-l\{use1.yel 'escritura ante el Xot!Lrí-o qu-t:' '.actlÍ6i
da a 25\lre.voluciones,. esté acoplado NotaJ':o que le correspünda. en su 10- <!-entro del término de diez (10) <lía.s~
!l una ,dínamo de 350 Tdlo....-:g.tiCfS· que cal sl~t~u~do en et muelTe del puel,"to eootados tle8oo' :a pubEcum6n <loe ~
flu~da funcionar a volta.)e$· que: va,.., de- GIJón. baná~oS& demanHieSte adjudicación en la GACETA DE l\hDR>ID
:den entrp 200 y 350"voll1os. con des- paTa' ronoeunif>...nto' del ~úblieo.oelpre- y p.reVi6 el pago ó€, lQg 'dert~;::hü~,dti
tino a !a Base na.val (fe ~lahón. rnp~stl); eondiciones :!pJ~ corres- f.n5erentli de! aIl~io CIl,. dicha' GAr-I

El re-ferldG. c,üncum;o',secelem-ari po:n~hentes_ en la. Ju~ d&Ob;ras an- : CS'$-:.,. .ea elBo~etín Ofícial di; ~
C.(lll suj~ci6n a las b:i$es generale$qlre tes mencionnda. ..... praumaa, dé.' Q¡;tedo_ •
están de manifi.estoen ~este Negocia;-, ?e presentarán 'las pro-posicfuri&Oi en: 5.* An~ deJ. oLorgamiento de la¡
1i?,.!. que, ad~~ás,'se Í'U;b-l.ic:ar~ .e? pJ¡~os .oerra<!los. e~dido·· en Jnl.pel . escrRuxa. deberá el ajudieatari~ cen.....
Ql Dtar¡¡l~ 0:f~(J1 ileZ .Muns:Ler.t4- {1:e .' sellarlo- de ta. clase-. se-na v con es- signar CODlD·fianza eola Súcursat ~
1tfi:riBcr:.- nú:l1frero 191" de fecha. prime.:- . frw~n 1'1lJ¡>e!Ó'A; al: m.oo".elo. ád:T'Unto~ y Ovied'O. de' laGa:ja ,üe Depósitos o el:(
tt!d~l !l'orr.€ent~ mes:_ , . acomyafiadas 'del resguardO' lTllC a.el'e- fa g:eR&;);1 de, Madrid en mdüli..:o
. I)e!,\cfe eldi!H'n qu~ sC'puhliqlle:'esíe' : dite:" haber ,e~:msfgnad'e'.,reVra!!lt!!!t~. erectos. (ie- 1'a .Deuda I·ública u' Otili4

· anunc.ie: en aiehoDiariiJ, 6~~ bB ~ome,garantfap:uiatemaI"tmil't-e en, la ,gaeionesc d~,. la Junta de Obra~ ae.l
'MIAD:R:u> ,St'Jletf.nes Of"i;cial.e3.de' I~ subtiSb.,'Ia =ntid~di(122M ~.og nesefas : puerl-o, fie. GijóIL-Mu:>el, al lipo asig..

provrneias de-Balcare.s, :MuneÜl. yBm:.:.l'n mel:Hie~,e'fecfusd'e.la-Beilrla pú.;. : nado por las disposicionoo.yjgen:tes,
eeleria.hasta GiTICO: días antes MI fi- úf'fea: al" tipo qu-e' res .está así~ado el diez por ciento (10 por 100) de llli
pda pan 'el conc~o. se.' a.emiHráiL. 110r- las, di~ieimJ.es' vigeates·o en,': 'catlltidad ea que se, hayaheeh()'; J~
pii~"'6'" l:Crradl~s Cl)merJen~o. pl"opo- ,Ofiligacienes- & esta JmJía de Obras; ; a.d-judieui6n:o • .
siciones, e:ll. las Je.f:rtul'3.s de E."tado vrr.Tmoadas R" fa par. ~ebrenOi) acam'- 6.' La i1.anza no: será rlevuelt& 31
lfa}:or de. lOS' Dep:u:tamentos de Cá~ pañars.e a caca pli~o el docu:mento , c~tratist-a hasta que se apt'Uebl!' la

";j¡z. ~e:rrel y Gartagena,y Coman<l2Il- q;Je acredile·~..r ~"'arlZade el dep6- ,reoepcióny liquidación dt!finitiy~ Yo
:iasde Mro:iua:,dePaima da Mall'Grea. sito" det mOOiJ· que ~iene- la rere-' seeÚmpl~mlb.sQ~tná.&reqwsitcs ..,~~
Mafioo ·'ve B~Jima. ri~ :mstrn~iún: : ' : ga!es. " ¡

Tcnrrb'ten seadmifuán e!l·esteNe-' 'Eu 'el: caso de que resulf.eu dog: G 7.-. Las obra.!! ~berdn qned.:t.r ter...
~iado. primero. hasta. al.dIa .a.nt.exior má~propMici~n~s. igtlales, se "erifi-:: ,m!nad~ en el: .p¡azo.. que, señala- ~
11 señal:," '"lnra el eoneurs(), y duran- eará. en el ::tclo licitMión por pujaJ; plIego de ccndlélOIl\3S faclataliva.e.
te la l;·.\'¡.~¡¡l d~l mismo, en Ix a la ¡Inna. durante el término de Cflliin- 8.- FJ abono d:l las obras· se b:m:á:
.:neilia hora que se conce.deráaI efecto. l'e minutos entre Jos autores de aque- púr esta Junta de Obras en la forma

Las proposiciones 5p.rán 'enteramen- lll;l.<J proposicic..nes. y si termina-cl0 di- eSpecificarla en el artículo 2:" del
le 'ibres, sin sujeción a modelo, y e8- eh9 ~Iazo. sb!;sisti'ese la igualdad, lt pliego ~ condic-ion~ faC1l1taLi~·~
larán extendidas en papel sellado de ad.Jud'lcación se decidirá por medio de la contrata,

, '. "- sorteo." ' .,. ¡¡na peseta WInte Cr.ntimos (clase ·oc:- .', ~.. El~QDlrnLiSt.a quMa.· obligado
Eav:a, y co~j)o los requisitDs; y . ~s_pr<I'Q05miones, que Sot:'d1irigi-rán ;,l. la.~i&,de lo c~irlo" ~
!oc'nment,OS exi.gjdos- en la!> ,.~'mliaa!" ~::.:n~;d~~~ten'.' ::r~a J.~~2--: ,la1le!' Qe-,tO ere 'Enero d~ 1922" rel~
'Jases., -='- ..... , w tiVD a lliCcidentes del trabajo asf

.}.j mi><l1'; 'h}mr:oque 1:1 prc>po~i- . d", ~;-¡ Prisma, e-n las horas hábiles- de como la Real orden cll':eular dél SO
~fÚD, ~:ro f;¡,~t'a 001 ;:oore ccrnaoo qae- I : !'l.,.' ~ ~ ha~t.a las trece., horasdef:. día :00, hulio '<H! . t92i, dictada para. el
;:a contenga, clltregn,rá cadil licitnjÍor. _.1 c:, ::>':'Pt!~1't' pr6xnno, y el sIDior "mejor cumplimiento óet réo"imen del
<JesplJ$; de exhibir ¡:U' cMu~.perscnal, SeerclarlO dará reci~ ~ 103", dncu- .1'etiro obrero ab1igutOI'ío. cvie, e...~
i1Dl d~w:nento. que acredite- halwr ím- mente!'; presentarlos, mdlca.ndO"i la:. fe,- ,'1>1006 en su apa:rLadet:
,~st'O en la.Co1Ja g~d~Depósiios, ,crnt yhcro dg saprel!!enLadóa. , ñ) A partir d-~L·1." de c.;·""tie~
a euros: sucursaies,Jeprovincias, en. " . ~ "'~ 199 1 ~~

· :netálioo 0vallF!!S' públicP5 admiSl.,-·.- Plie!w, de_ c.(}nd¡tC1.01l~$'pariie..• ~{.a,res. =". ""'..' ,en t{Ue. cOOlienza el: paglY deiI econó~ ad.'?'rnfí la. ~ o:u-ot88. patr~, el dcieumento '(lJDd
es por- la ley,twrrro depósito para...• ' ,. _ .. , ,qu.f!.. • $: CU!'f ,G- hwri de eD17f"S" {como J·u..<;tiñ~~~"':

!6ranUr , ,su. prop,~ieíóIl;.b. cantidad' cultatfv. .' tU"'!f! de las gl":'rl!->rt:#.~ .a:pr.0- c--~ " "'""AAIG
de 1U}OO.' pesef:n!l..•,'., ,.Tiadaapor.,ReaL derrct4J de. la, de ' d&l cumplimiento· diel Jt.egli-menfQ.

JI. di tO'O'2 1 (];e ~al parae:l< régimen oildjg:a~
,. A, ~a proposición, $4e ~eomp'añaI'án . a~ ~ ~ "'.. t~ Jr~gf" E1f, ld. ,. del DeUtO- (lbrerqy aprobado pon R.ea.f

también cu:zntosdúcumenlos j1l7'g1:H C07Ib+at:a..pm'(]. .el' ~!"t7'O de d n..f~ de -'- '
.neeesarios, el licitador- uara a.ereilil~ oala..<;to parir. la l,n.stalat:t6n a."Eri~ ,ocr""",, .~! ""'" Encero. (]i"1921>~
qUIl:', se df>.dics.' á In c~g <1econstruc- .m ltrsdo3'~prim.~a.r ali.n~a.ciOfl-e-8'i ~l ~oletIn. '. g. recil)o nutorizarlli ~
.ÜQrles. o &".lministrGs: aqee"re' refiere ,d.~ la. e~t~ 1na.-dt.ima.det~ , Jwttlf1Que el ingresD de la cuota; ohli~
el ccncur~ov '" ;Gijón) II ~"¡;lI0pr'estJ,pt:.~~to d~, ~on- ~ori:a. correspoiliif311w :aIffiOo"_ '!'uf,e-¡
~. que' se:~ pii'ólico pOl':' mfflh> trata 'es tIeGUafr(]"'rTlil! ·cierr.t'q'ettU- MO!" (al. en. q~e .n~ces_::.eah.lbl~Io).

liel'1>resen~ arnmeio. ¡)31'l1 eOTIoeitr-t'ien- renta: 11' unapcset!l$,~etJn()cTténia Ien una: ~a las- J;n~tItu~,on,'s' ~lgUi€'n--
fo de 1~' que OOslil'ln <lel1díral Con- Cén.timo... $ (4.141,80.. 1}c.~elas). tes.: Insh.tUtD .r<>clo.naJ. de p.r..~'i!'iSj~
curso, ~ que' !!e". t<,at-a., '~ ",' .•. ,_.- Caja. colaboradora. da J¡L ttg;ióp- ()

."u:h'id, 2" o. ~.~t.Iembn de :tnm'r'_. f{) t. ,~cnntrac«~·!\P. ee~~I:U'U ao: la prov!r..cia 1': ~cursaI· lfi) la Caj~
DI Jet dal, ...~" ..... TIna, qpe .previenen .las. tfu¡pO$~e:iO-1 POIIi>tal deAñ~. '
~ e .~ llfeaociado,primel'o,.).fa... DS$vi~ para h e-jeem~.ió~ WJ' f,,:hrat Debe- cumplirse a~ DI i~mo el "eal

· .$MI Ferrer., lo, ,."'.~.'16U y.-,.v1C:LOIf'3< ~'l);l'$.o ~' ~'fl1~rIo,. aa.entg de 20 de JuniO'df) f9.o2, sobrft
.~ FOIOOAtD... , ' .J contratQ de lJ'a.1J.njo, que est@le~,

,.



Gaceta (fe Madrid.-Núrri. 24S) oSeptiemnreI927 Anexo unÍco. -- Página Si
.la obligación del rematanl..e de reali
zar ~ contrato CO'.:l los obreros qu-e
ha.yan de ocuparse en li\ obra, esti
pulando la duración-da la misma, los
requisilos para su duración o sas
pensión, el número' de horas de tI'a
hajo y el precio del jornal.

10. La Jalta f.iie. cumplimiento por
parl:e del adjudicat.aI'io a lo estable
cido en estas 'i¡)n,1i~iolles, en el pli~go .
de las facultativas o ~n el {lf\ las
genera~, llevará, (;.Qn~i.go, eu su Ca!iÓ',
.la. resc~si¡Jn doel cUUlrato, (")D pérdida
de lafllmZa, que icu;:-esará en la Caja
de 13.", Jun~a -·"de Obras p·a:ra -fo.r:r-aar
paI'le -de- su cau<f..".l.l,

i:1. En Lae.:intrataelón ·de 'llaS
6bras. objeto de Co'5W piiego, se ten
dránencuenta el Rf~gJaroeDl() vigen
te- para laa.plicaClón de la IE"Y d.e
14 de .~ero d~ 1!307 . Y muy espe-

•.eialmente lús siguien.tes arUculos d~
aquél; . .
, .....Artículo 13. Gu~o· se haya ee-

·l~radosi~ !JbLeneI"postura. o propo
sCl6n ~dnuslbles un'!'!. suba..<;l3< o con
"Curso 5ob~ materia resei'Vada a la
p.r0duc<:iónnacfoaal.s~ podri a.dmi
tIr concurrencia ala éxtraujera en la:
segunda subasta ú en F-1' oogundocon-

'curso que se eO,nvoq'le, con' sujeción
a! .~. i,smó •. "PIie~o <1e.coI1diciones qu~
slJ;"V16 de iJase· la pnme-:;a Ve'L. .

.. Artículo 14.. En la. seguridasu
..b~la oen el s~gun.jo ooneurso. pve
VIstMpor, el arU.:mlo anLerior 105
productos nacional~s.;erán prel'e-ri
<:tos en concurr¡mcia con los· produ{;
tos extranjeros, e;xcb.lídos de la rcia
ei6n .vigente, mientr-clS el precio de
aquéllos ,n? . exc9da al de ésto~ ~D
más del -dIez por ei~nl:.o (10 por 100)
queselíaleo la. proposición mM mó...,
aiea. .. .

Siempre .. qe el conGato com
prenda pI'Qductos incluidos en la I'"e
lación.vigen.ley prot.luet.06 que M lo
estén. lQsplioegoa <» eooolcI(,-nes y
las proposIciones los :::gruparán y

· ~val~.m por 'Separado.
·En talea<rontratos, .la preferencia

da! producto nacional estabIeei<lz. por
te! párrafo; p:reced~~n'Le, 'm1:'U100 éste
f1!era: liIPlica:l>J.e. eesará ~i la. proposi
CIOO por ella favorecida resulta one
:rosa. en,~ <1iel diez porc:lento (10
por tOO) oOmputado sobre el menOr

· precio de 105 productos' DQ figurados
a:n dicha relación anu:a.L

Artieulo Hi. En tod(t caro las
propoosi-eiQDfJB· han de exp.resit.. los

· precioo en moneda· española., ~en
<liándose por curmta del propone-nte
los adeudos arancelarios, en· sn caso..
}os demás impu'.!'sWs, ]OS transpcr-

-~ y cl;lalesqu.ien otr3S gastos qUe
.. oeasi{)nen para efectuar la ell
,~ seg'ÚIl¡. 1;& ~QIldieiones del con

_;rato. , . !

Artículo i7. Las Autorida<1ea o
funekmari03 deIa AdniinistraciÓD.
que otorguen cualesquie:ra. eonl.ratos
para ae~icios u OW11S públicas. de
berán euida.r de qu~ las oopias lite
nJes <le t.ale6 oontrab8 sean comuní
eadas inmediatamente después Ue ce
J.ebrarlos. $ cualqo.tier ferma, dl
recta. OOIlCl1l1IO 00 !robasta" a la. Co
~i'6n proteot.ora ~ le p:rodw:eiÓI1
*iooal''.· ., .
~.~~,~~

obra estarán sujetas al <iescuenta que
sefíala ed Real .j-ecr~to ~!:'~ ~9 de St::p
tiembre de 1926 {pt~b!knd() en la
GACET~ q-el 3 ,ia Oljt.;.lbre del mismo
año) y el de 9 de Abril de 1~27
(GACE'TA dfl mismo mes. año),

Gijón, 16 de Septiembre de 1927.
El IngeDi~ro Director, E. de Castro.

J[odelo de proporición.

Don..., vecino d~..., según ct.au
la. personal número .. " enterado del
anuncio publicado con íeoha.... y pe
las condi~jone6 y requisit.os qu.e s-e
exigen paxa la a-dquisición, en pú
blica subasta, {je ])alttsto para la·
instalaci;6n de vías en las dos pri
'meras aHneacionés de la esta.ci6n
marítima. del puerto de.l Musel. se
oompI'Ome~ ~ hacer el :sumini~tro
del mismo oon est.ricta. sujeción a.
los. expresados requisitos y condi
ciones .por la c-autidad <:le ..• (Aquí
la· pr9'po,sieiÓTI lf'.M se, haga, a.(lmi
Liendo .o mejorando, lisa, y Ila.na
m-ente, el tipo fijado; -pero advir
tiendo C]1.le será. desechada toda pro
ptroota. en que no se exprese deter
m.inadament-e la cantidad en pese
tas y céntimos, &s.crita en letra. por
la que se compromete el pto'po-nen
tea la eje.cuci6n de las obras, así
como toda aquella en que se añada
alguna .cláusula) .

(Fooha y firma cel propanente-r
Arprobaoo por la Comisión per

manente de esta Junta de -Obras en
su sesi6;n del día .• 19 de Agosto de
1927. ,.

. Gij-6n~ 19 3e Agosto ae 1927_
El PresidenlJe, José Domínguez Gil.
El sec.ret.ario, F~erico Hult6n Gon

:~_zálel.

.-
Autori=:ada esta J"unta de Obras por

Realordeude13 de Agosto de-1927, pa
ra adquirir por suba;sta 928 trllNiesas
de 0,80 milímefi't)s; LUH traviesas de
2.M !I1!Umetros; 008 de 2,60 milfmetrO!
y 130~ 4,50 milímetrO!. e-on arr·eglo
'al proyecto W~ado según la mIsma
Real orden, y.euyo presupuesto -de con
trata. es di! 33.665,58 pesetas, $éL"l.Un
tia qnedlehll. subasta, tendrá lugar el
día 2600 septiembre próximo, a las
diez de la mañana.

Esa subasta sl! eelebraJ"Ú en los tér
minos pr-evenidos por la Imlrueci6n de
fide septiembre de 1886, Real orden
de 30 tle oetubl'a ti-e 1967 "V ley de Ha
cienda do 1~" de Julio de 1.911, Y da-<OO.s
dispO$Íciúnes vigenle!, en Gijón. ~mle

una Comisión de la Junla. de Otlras del
'puerto de Gijón-Musel Yel Noti'!.rio que
le eotte~nda, en su local, giluado en
el mu~Ua del puerto de,Gijón; hallán
dose de rnaciftesto para. conoeiroi~nto

d{ll púb-li<oo el p~~esto. ~oD<!ieio
nC$ y plaT1~ correspoudien_~, en la
Jtrota ~ Obl'&5 ant~ ml':!ni"1:on-a(!~.
. Se p1'&6entL""án las propo~e!onee en

pliegos e:erradoo:, expedidos en papel
rellado de ta sexta elue y eon estriota
st1jeciÓll al modelo adjunto, " a.e<:mpa..
ña.das del resgu3I"do que ;¡.ú'edi~ ha
ber eoosignado previamente como ga
rantia para. lom.ar part. en ra subllS-

. ta, la OIllIII.lidad de f.ai3,27.~ e1I
metálico. efectas ~ la Deuda~ I

al . tipo que l~s está. asignadü por las
respectrvas disposiciones vig~ntes, o en
übligadones de esta Junta. de Ob~
valoraJas a la par, debiendo acompa...
ñarse a' cada, pliego el dccumento qua
acredite haber realizaOO e1 depósito
del modo que previene la referi'da 1:05'"
trucei6n.

En el caso de que resultasen dos ~
más proposiciones iguales, Sé verifica.
rá en el acto licitación por pujas a. la:.
llana, durante el término de quince mi""
nulos, entre lo.s autores de a.queilas
proposiciones, 'Y si terminado dichO.
plazo subsisti-esc la igull.!dad, laa<iju-.
dicación se deeidir'á por medio de sor.,
teo.

Las proposicion~, que se dIrigirán .
al Sr. Presidente de,la Junta de übr8l3,
se admitirán en la Secretaría· de la,
misma hasta las trece horas dol dia. f9
de Septiembre próximo, en las horaa
hábiles de oficina. y el sefior Seeret~
rio dará recibo de los dooumentos pre.
sentaDos, i no ieando la fecha v hora de
~ 'presentación. •

Pliego. de condiciones [,articular!!!; ti
económicas que, wie'¡n,Iis de la:t fa....•
cultatiVf1$ 11 de :0.8 gen~,.ules o~

badas por. Real ¡},er.r"Jlt' de 13 de
Mano de 1903, k'7.ll de re{Jir en ~
cr.mi7'(l.ta p{J.ra el sumf¡~istro de
itra:vies~ para la inscaJ.aei6n de trias
en las dos primer(l.S"° alili:.:acjlmesf
de la e.~taci6n ma"l"1tima. 11 cU?,o
presuopue$to de contrata· es del
treinta 11 tres t¡lil sei$Cie'n.~flS SCSC7l-¡
ta y cinco pesetas CQ7l CinCUC?lta y
OCM e&ntímos (33.665,58 pesetas)o

1.- La conlrata se celebrará en la.
f.arma que .previ~nen las disp\)sicio-;,
nes vi~nLe6 pata h e-jecucIón de cbras
y servicioo a. Gargo de! Minisleri(J ~
Fomento.

2.- Cada liciLador presenLará la
proposición para el sumini~tro de
novBCientas veintiocho (928) tra:yi~

sas de ochenta (80) centím.elros; mi~

cuarenta y cualro ("1.0"-4) de d<>s cIn--c
cue-nla (2,M) metrus; novecienLas se...
senf.a, y ocho (008) de dos Se:;.e.nta:. .
(2,60) metros, y c.iento treinla {130}
de cua.tro cincuenta (4.50) meLI'OIl.

3.- Para poder tomar parte en lá
contrata se hará. por cada· líciLadot~
un de!lÓ3ito en cua.lqu:era d~ las Su...
cursales de la Caja de DepósiW:i o· en
la general de l1adri-d pOI"" la cnnLidad
de mil eeio3eientas cchenta y.~s ~.

Illef.a.s e o n veinl.i5iete céntím08
(1.663,27 que repref..enta el oimopol'
ci«lto (5 por 100) del presu¡nw.!ito de
CO'1'rl.r1.la. .

FJ. depósito se Mtetldrá a-l adjuQí<-l
tario hasta qI;le se otorgue la ~ritn,..

I'a de c-onLr·ato,· veri&ado lo cual le
será. devuelLa..

4." El 3djudleatario qtlf'.Q1l.rá obli....
ga.do a otorgar. kl COrrt:'5¡lOndi~
esCritura :LIlte el Notario que actúe,
dentro 001' término de diez (H!} días,
conLad06 desde· la .publicación de la
adjudieadón en· la GACJ'iTA D~ MADRI~
Y previ-o ellpago <l.e Jo.. del'\.~hos ~
inserción del all~i() en -(!icha GA
CJ:TA y en e: Boldm Ofici&l de la
provi~ de Oviedo. .

5.- Antca t.\el oto~iento de la
e8ei:itUnL deberá el~i.caLario WIl..: •
_... ......~ ~' la Sl.l~ d(
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JUNTA DE OBRAS DE LA filA DEL
GUA!>ALQueVm y ·PUERTO DE

S:EVILLA

. En virtud de 10 diSpuesto por Real
.orden de 3 del ~orrientp., l!f;:ta Jm1Jta
ha señalado el día 5 del próximo mes
de Oct~re, a las doce horas para la.
adjurlicaci{m en públici .sulJoaita de las

1

obras.. de amplíación de la zona de
doepósilo de mft.rca.ncías del muelle de
Bonanza, con frente de atraq.le para
embaroacipnes menores. GUYo prC$U--.
p"c~lo de contrata es l!lc J4.'i ,43-i:l,G-8
pesdas. '.
. La subasta 5'e celebrará en los Lér'"

minos prevenidos por la Instrucción
d-e 11 de Septi~mbre de 1800, Re-al or
d-en de 30 de Octubre de 1907 y ley de
Hacienda. de 1." de Julio de 1911 y
demás dis-posicioMS vigenl.es, ~n Se
villa, en el. Salón de ~esiones de la
Jlmta de Obras de la ría del Gnudal-

. quivir y puerto de Sevilia, plaza de la
Contratación, número 3

T
ante una Co

misión de la Junta y con usistencia de
Notario y del Delegado Gel Trihunal
Supremo dé la Hacienda pública, ha.
lIándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto,
condiciones y planos· correspondien
tes, en la Secretaría de la menciona
da Junta.

Se .admitirán proposlCíoMS en la
Sec.retarla de la Junla de Obras de la
ría df:l Guooalqui .... ir y puerto cie Se
villa, en las horas hábiles de oficina,
desde el día de ia fee-ba hasta el día
1." de Oct.u..bre próximo, y on todas las
.Jefatura de Obras púbIi-cas de la Pen
ínsula en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaráIl en
pliegos cerrados, ea papel sellado de
la cla!"p. "Jxla, arreglándose al a-c!jlJn
lo modelo, y la cantidad que ha de
eonsjgil~rse previarnentecomo garan...
t.íapara tomar parte en la subasta.
será de 10...4.23,16 pese~as en roeláli-e~
en efectos de la Deuda pública al ti
po que les está 1Signado por las res
pectivas disposiciones vig€ntes o en
obligaciones de los empI'estitos em-i...
ti<i05 por la Junta da Ubra;¡ ~t~ la rfa.
del Guadalquivir y puerto 6e Seviila,
por su valor nominal; debiendo acom
paña.rs-e a cada pliego el documento
qu~red'itebaber realizado el depó
sitoael modo que pre....iene la referi..
da Instrucción. .

En el caso de qoo resulten dos o
m¡};; pmpo.sicio-Ilee iguales, se verift-

. cará en el act.o lie-ita:ción por pujas 8.
la llana, durante el término de quin-
ce minutos entre los autores $le· aque
llas prop-os)ciones, y si .1enninHdo di.
cho plazo subsi9l.iese la igualdad, la
adjudicacMn SQ decidirá por 1l!edio 00
sorteo. .

sevilla. 31 & Ago9f.o de 1927.-EI
Presidente accidental, José Huesca.......-
'El ·secretario-COntador Josó Lui.i Llo....;
rente. '

M'odeZo dI!! "propoieci6n•

Don N. N., vecino da •.•, 8egOO c::é-o
dula personal ClQU. &:xDl"be. f~º-

OviedQ de la. Caja de D81yósif..o's ti en t al misIOO pllego d~ c,)ndi!:iones que
la general de fl.laririd en metálico, I sirvió de·hase la primm'a. Ve2:.
efecto:> ~e la Deuda pública u ObH- . Articulo· H. .h.n la segunda. SU-
ga.cio-ne.~ de la Juuta.· de Ubr~ del b~ta Q en a se.g:..LllUo c-oncul'~U, pre
puerLode Gij6n-Musel, .;u. tlpo asig- VLStos por cl arLícu~(} auLerllJr, l(;l-s .
nado por las dü;po-3jcion.es, vigenl.8s, product.os n.aeiona..les ;3e:'an pNlf<'""I'i-
el diez por ciento (10 pur iCIJ) de la. dds en concurrencia een. lús prvdue-
canti.d'cd en que Sf: haya hecko la (os extranjeros, n.x:,;luidos de ia rela-
n.dju($icación. ción vigenLe, Tillent.::-as 61 precio da

6:& La tianza no será Ifevueltlt al aquéllos no lJxceda al de éstos en
contratista hasta que 86 apruebe la ntás de-l die;¡; pOor (,lí';luto (10 por .100)
recepción y liquidación ddiniUva.s y que señal-e la. prU'Po31c~un n;á~ mó
se cumplan 10$ óp-más requisiLcs le- dica. .. .
galesA . . Siempre . que el conti'aLo ¡;om~

7.& Las obras debt,rán qued:n ter- prenda Rrodu':'Losi.o.duid-0s en la re
minadas en el plazo que .señala el iaóc)u vigente y prorlT..l::to$ q:.lI: no la
pli-ego de condicione;; faoullaUvas.· estén. los .pli.egu,:;¡ ClIJ CO!}oiei")lleS y

8: El abono de IdS osras se hará . las' pr()p-Oslc¡Oil~los -dgmparáu·y
por esta Junta 00 Obras en la forma evaluarán. por separado.
especificada 00. e1artículo 4.~ del Eu Lale;,;contraw,;, la preferencia
pliego de condicionos facultativas de delprooucLo aacional' e"Lah1etlda por
la contrat~_ el párrafo ·precMe·l1.e, wa.udQ ·éste

9." El contratista queda obligado fueraaplicabie,' ces;41 sí la prc.posi-
a lá observancia de lo establecido en cifln· por ella favorei;lúa resu..I1.a. oue-.
la Ley de 10 de Enero de 1922, l'cla- rosa en más'd!el aiez po.' clen!ó· (10
tivo a accidentos ·dt"! trabajo,' ..~si por 100) computado sob~ el wenor
como la Real ord(~n circular oe-l:30 pretlo de los i,rcih.1t:los no :figurados
de Junio de 1921, dictada para el en dicna relación "anual.
mejor cumpliuü2nto del régimen del Artículo iJ. hu ,,(}{jo caso las
retiro obrero ohIigalcirio. qu-eesta- pro~sicio.n.es ha.n· de expresar ¡los
blece en su a:partado: . preCIOS en monada .española, e¡¡ten-

b) A partirael 1!ue SeptieInbre diéndOse por· cuenta del prll'pO:lellte
001921, en que con\i"lnza el p3g0 de lOE actue<1u;,; aran~ela.du.s, on.gu· (;ll.W,
cuotas pat~naJ.es, ¿J t!OCl1Jl1C-Dlo que los demás iÓlJpuC$Ws., los lran:'>por-
habrá de exigi~ (~orno justiíkante tes Y. cualesquiera. ctro$ ga.stos que

.. 4elcumplimiento del R-egla.J~lento se ocasionen para efecLua.l' ia .&Jl-
gen'ral para el régimen oboligatC'rio Lroga según las condiciones .del CGl1-
del retiro· obrero, arpro-ba.dc por Real traLo.
deereto de 21 de Eller.o de 1921) es Artículo ti. Las AuloriUades o
el boletín o recibo autoriZadü que funcionarios de la AcI.ollnislr1l.ción
justifique el iDgTe50 {!le la cuota obli- que otorgueu c-ualesq-uicl-a eúÍlt¡-alos
gatoria co¡¡-oesp::llldi.:m:-e al mes ante- paraservici~$ u obras públicas, de
rior (al en que Jiflce.site exhibirlo), herán cuidar de q..te las. copia:; ¡¡le
en una de las In;;Liluc:Olles síguh:n- ra1~ de ta1es contratos sean comUni-
tes: In.stiluU> Nacional do PrevisIón. cadas inmediatamente despuós Ce ce-
Caja ~()!aboradora de laregi6n o loh.rarlos, en cualquier forma, di-
provincia y Sucursal ~ la Caja roeta, eoncur30 O stma$~a, a la 00-
Postal d~ Ahorros. misión· protectora de la produoc;ón

Debe cumplir así mismo el Real nocional".
decreLo de 2U de Junio de 1902T ~obre lZ. Las r.ertifi,;aciou'3S de e&ta
el contrato de trabajo, qu~ establece obra. est.arán $ujet.as al descu"nvo que
Ja. obligaci6n del rematante de reaJi- ~ñala eJl Real decreto d.e 29 de Sep-
.l!If un conl.-ral.o c'Jn los obrerf)s que hembre de 1926 (publicad~ ('11 la
'ttayan de ocuparse en la ol)ra, estí- GACETA de! 30de Octubre d",l mbmo
l'Ulando la duraeíón de la misma, 10$ I,liío)y el de 9 (le Abdl de" H/27
requisitos para su duración o SU$-- (GGACJITA del12 del mismo mes y afio).
pe-nsiónT el número de horas de tra- Gijón, 16 de Agosto de 1927.-El In-
):Iajo y el predo fiel ,lOrnal. geni:ero Director,. E. de Castro.

10. La falta de cumplimiento por
\,arbe de.l adjudicatario a lo establ~- MQdelo de proposici6n
"ido en eslas ~()lldici'lnes, en, el plh'go
ile las faeultaUyas o en (>1 de la.'> Don. N. N., vecino de •.., según cé'::
fjCnera.les, llevará consigo, en su caso, .dula personal númer9 . --, enterado del
la rescisión del contrato, con ,flénJ,~~¡-a anuncio publicado con fteha ..- y de
~ la fianza, que. ingresará en la Caja las condiciones y requisitos' qt'e se
í:lJe. la. Junta de Obras paraforrilar exigen pa.r& la: adquisicón en pública
parte· de su -.::sudal. . subasta. d-e ira.viesaspara la instala-

11. En la oontratMi6n <le ~ c~n de vías en las dos primeras ali-
'obras, objeto de ~te pliego, se ten- nellcioL'·''''! 18. eeLa.eión marítima del
drán en .cuenta el RGgla~iovig"en- puedo u;:~ ;;¡us.el (Gijón), se. compro-

.. te para la Q.pJic~lón da 11\ ley de mete a hacer el suministro de las mis-
14 d~ Febrero 00 ! 90-7 Y muy- e5p-e- mas con es-íI"iicta sujeción a 1.05 expre-
Cialmente los iligllionLe$ articulos de SOO()S requisitos y eondíciones, por ja
;¡.quél: canLíüa.d de .•. (AqUÍ la proposición

..Art~clllo n. Cuando S<J hara 00:- que se h~,- ~dmitieIl~oo mejorando,
lebrado sin dbteller postura o propo':- Iba y llanamente el tipo fijado; per';)
sción admi;¡iblesu~ subasta: o con- advirtiendo que será desech¡¡,!fatoda
CUl'$O sobre materia reservada". fa propuata en que no se exprese de-
produ:<lión na<:hnal, se podrá ao,mi- terminadamen~ laeanti-dad en pese-

. tir"concWTeneia a la extranjera'~.n la tas y eén~, e8Crilla en letra, por la
segUnda subasta O en el segundo eon- que se oomprocnete el proponente a la
PJI'8Q. que -" GOQ.yoque, éxln ,meci<1n ejec1;(},Íón de. la¡¡ cbn5. así como todá.

aquella en que se añada alguna; cl-áu-
$la. .

(Fooha y firana (l.er proponente.)
8-16-50

•
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A.yUN7AMU!mTO CONSTITUCIO
nAL DE CONSTAftlTJINA

Don Nemesio Ganrido Sánchtz. AV
calde Presidente. de¡ ~nta.mientQdl
BS1.a. ~u.da.d-. .

I rrencia con los product03 e'Xtranjero9.
I excluídOi; de la relaci6n vigente mioen

tras el precio de aquélios no exceda
'al de éstos en Il'l.~" del 10 por lOO del.
·preei.o. que seüale la PI'oposición más
~ódica. Siempre que el con~ratoc~

prenda producLos incluidos en la. re
laCión vigente y producLos que no lo'
estén, los p.liegos 4e eondiciolles y 1M.
propoS'ici'ones los agruparán y eva.:
luarán por $flpal-año. En tales .contra
to.s, la prefereneia del producto na
eional es.tabl~ida por el párrafo pr&
cedente, cuando éste fuera aplicabl~
cesará si la pr:oppsiei6n poi a1la llar-
vorMida resulta onerosa en más del
:lO por 10&. computado sobre el me
nor precio d.e los productos no fiOU
radoo en dicha relaeión anual.

Artículo 15.. Ro. todo caso, las pl'O
posicion.es han. de 'cxpN}Sar lus pre
Dios e.n. moneda espnilola, entendién
dose por cuenta del proIxmenLe los
adeudos arancelarios en su caso, los
loemás imp-ue&tos, los traniporles y
cualesquiera otros gasloa qua se oca
sionen para efectuar la entrega. se
gún las condicioneS del co-nira-w.

Artículo 17. J.,as Auto:Mdader. y loa
·funcionarios de la Administración que.
otorguen cualeSJt.luiera contratos para
S1erv:icios u obras publicas. deberán
cuidar de que las eopias litnrales d:e'
-tales ~ntratos. sean eon1:U!llcadas i2-'
media:taInent.e después de c.elebrarlos¡
en cualquier forma {dir~ta, conc:ur
so o subasta). a' la Comisión pJ'ote.c~'

tora de la producción nadona!. n

14. En las obras objeto de est(
contrato nl}, tendrá carácter obliga:t.o
rio la reSCIsión de la misma, en lo!#
casos -a que se refiere el artículo l)2·
del Pli~;:;-o de condiciones generales y
será pote.stalliva para las parles CO'!l.
tratantes, debiendoouaIqutera de ellas
allanarse a la resc.i5ión cuando la olra;
deelare qt16 quiere ejercer su derecho
de rescindir la contrata.

15. El contrnti::;ta qu-eda obligado a
la observancia de lo dispuesto wl>ra
retiro obrero en el· Real dooreto da 1!f
de Marzo de 1919 y Reglam€ulo para.
su aplicación da 21 de Enero de 1921-

16. Cuando a la licitación concu-
.rran Sociedades, acompaiíarán a su
proposílCión la certificación que exige
pi n~al de.creto de 12 de Ochilire U0

1.923.
17. Tanto en el caso de rescisión

como en el de llO t.er~inaI'se las obra3
por incumplimiClnto de la contrata. la.
Administración se reserva la facul1a:d
de incautarse d-a la totalidad o d1l par
te de los medios au:riliaros empleadO$- .
en las m-iatrJa.!, siendo adquiri(1os por
el vr~cio en que opo!"tuna y c~lltra

dicLoriaznente hubieren sido ta.o..ados.
con el descuento del 10 por 100 pl>r
cada año de utillzMión.y siempre que
su estado de conservación sea per
fecto. .

Sevilla, 31 de Agosto do f927.-:-,E{
Presioonte a.ccide]1tal, José Hu~sca..-·
El Secretario ConUuior---José LuiS
Llore:p.te. S-1545

sulte de las certificaciones cxp~didas
por el IngenIero, ., su abono se hará
¡an m¡;táHw Cüil PI u8:;.t:uer;iQ dd i ,3ü
por 100, pOr la Junt:¡¡, da OB1'a" de la
Tia del GuallalquivIr y pu-orlo de Se....
villa. . .

7.& El contratista: p6c.rá desa.rro- ¡

. llar los trabajos en mayor escala (pe
In. nece..~ria para f'Jec·ularlas obra'6
en el tiempo prefijadD. Sin embargo.
no tendrá derecho a que 'Se le abone
en un año eeonómiló\O mayor SUllla qúe
la que corresponda a pr,orr-aül, .te
niendo en cuenta la cant.idad del re
mate y el plazo 00 ejeeuci'J.li. sien-do
¡~ anualidad má.xima para esola con
trata de M7.438,58 pesei.as, de la que
se d-educi-rá la parte eorrt'.spondieute
a la baj qu~ se o-l)[e:nga f;IlJ la: ~ubas-

ta. .Por lo tanLo los dereohos QUe el
lIJ'Ueulo 40 del. 'Pliego de condiclOnoo
generales concede al contrntista no se
aplicarán pal'tiendo como liase de la
fc-cha de las certJflcacioncs, sino de
las épooas. en que deban. realizarse los
pagos..

8.& Una vez terminadas las obras,
se devolverá la fianza, Co-ll arreglo a
lo dispuesto en el arti<:ul0 65 del Plie
go de condiciollBS generales.
. 9." Si en algún afoeconúmiqo ex
cooierán loo importes de las ce!'Ufi
caciones de las o))raS ejecutadas doe l~

cifra total consignada, en e! pl"'ésu ...
puest.o del Est~o para obras por con
trata. dejarán de saLisf~cef~e aquéllas
para la subasta últimamente hecha.
por orden de antigüedad., las cuales
serán de Mano en el siguiente al10
económico, sin derecho a devengar in
terescsde demora por ",sta causa. .

10. En cumplimiento de lo dis~

pUes{o en. el Real d-ecroto de 29 de
Septiembre d-e :1926, todos los gastós
de ¡l}Specoión y vigilancia que i>e oca
sionen oon motivo de las obras serán
de cuenta del contra!J.is~a.

11. El eonces.loIlurio queda obliga-
do a la observancia de Jo ~st.ablecido

en el Real decreto de 20 de Junio 'de
1902, sobre co-n1rai:.os dE!'l ,trabajo con
los obreros. .:'

12. La contratación de las obras
indicadas si hará Mn arreglo a la ley
de 14 de Febrero de 1907, y en su
virtud, solámcnLe serán admitidas las
proposiciones en que se ofrezcan ar
·ticulos o efec.Los de ,producción na
cional, saLvo en los casos que aulcri
ce la vigenle !"elación de exeepclones
que se pU,!)lioa an.uaIment.e, en. cum
plimiento d-al artículo segundo de di-
oha ley. .

13.· Asimismo en la ref~I"ida con
trata-ción se tendrá en euen!.a el ne
gIament-o ..vigente para la. aplicuión de
la men~Io'r2tr.da ley. y muy especial
mente los 19i9uientes arlíc;ulos de
aquél:

"Artículo Ul. Cuando se l.1a.ya ce:.
lebrado sin obtener postura o propo
slciólÍ. admie.ib-Ie, una suhast:!l. Q con
curso sobre materia reservada a la
proooeción nacional, se podrá' admilir
concurrencia de la exlranjera en la
s('guIlda sulJ.a.sta. ó en el ~egundo con
001'$0 qua se convoque, c~n"!1jeción
al mismo pliego de .condíeiQneS q.ue
¡¡irvi6 de ~asc la primera Vl'!Z.

Artículo 14. En la segunda subastn.
o en elsegundo concurso previ;,tos-por
e-i artículo anL:eriar. los produetos na-.
Pi:qna.l~ ~_án l2.ref&I'idos (:.1l. eop.cu-

del anuncio publkado .t0·n fecha 31'
tie Agosw último y & las condicio
nes y requi9itos qué se exigen para la
adjudicación en púbHca suboot.a de'las
obras de ampUa6Ól'l. de la zona de de
pósito de mercancías del muelle de
Bonanza, con frer.~ de aLr:aque pa.'l'a
embárcaciones menores, sé. compro'
mete a tomri.r 11 su cargo la ejecución
6'<:: l[lo::: mi~mas: con e~tr;'d(). sujf'rl,'!ll
a 105 éxpre.sados requiS'it.os y condi- .
ciones por la cantidad -dé ••• (Aquf la
proposición que se haga, adro·Hiendo
o mejorando, lis~ y llanameut.e. el ti
po fi-jado, pero advil'tiendo que seJ'~

desechada toda propuesta en que ID
se exprese determinad:unente la can
tidaa. en pesetas y .céntimo5, escrita
en letra, por la que S·,: cornl'l'úmete
f> 1 pl'0.r¡¡l:11entCl a la l!ljerución de. las
obras, ..3IS.Í como toda aquólla -en que se
a:J~da alguna c1á.usula).

(Fecha y firma del proponente.) .

Condiciones partic'ula1'es y econ6mi
cas que, además de 'las [acul!af'i'l.'a8

·corresponaientes 11 de !as {Jeo'If!'I·ales
aprObadas POr Real decreto de 13
de Marzo de 19-03, han rJ!¡ rt::{Jír 1?71
la contrata de las obras de a1ll1Jlia-

. ción de la zona de d~pó,~itos de mpr
cancíaS del muelle de B01l11.nza. con
frente d6 atraque paro embarcacio
nes menores, c1tyo prestLpttes~o de
contrata asciende a la suma de pe
setas trescientas cuarenta y siete
mil cuatrocientas tr~nta y Ocho con
'Sesenta 1/ ocll;:O céñ!imos (peSetas

34Ví,38,68). :
1.& El rema-Lante queoo.rá o-bligado'

a olorg,,)r !I\ correspon-dient-e E',<:Cr-itll
ra, en 8evilla,ante el Notario que la
Junta designe, d.ootro 'del término de
treint.a días. rontados desde -la feeha
en que se le romuníque la adjudica
cióndefinitiva y prevIo el pago de les
derechos de inserción d-e! anuncIo de
m subasta en la GACETA DE MADlUD Y
Boletin Oficial de esta provincia. .
. 2.& Antes. del oLorgamiento de la
escritura de.berá el rematante consig
nar como fiania, en la Cajn. general
de Depósitos. en metálico, eíectos 00
la Deuda pública al tipo af\ignado por
laS disposieiones vigentes o en obli
gaciones. de losempréstítos emitidos
por la Junta de Obras de la: ría d~l
Guadalq!lÍ'vl.r y puerto de Scvil!o. 'por
SU valor nominal, el 5 por 100 del lIn
porte del presupuesto ae contrata. con
el aumento presccito por Re.aldecreLo
de '26 de Julio d-e 1926, si hubiere lu-
gar a él.· .

3.-- La fianza no; será devuel-La al
contratist.a hasta que se apruebei la
rece¡X:ión y liql1idacl.ón definitivas y
ea justifique el pago total de l? con
tribución de SIllbsirno i-n-liustl'ial y de
los daños "j' perjuicios, si los hu~ie:re.

4.& Se aara. pri.ncip.io a la eJecu
ción de las obras d.entro del. término
de sesenta díaas a conta.r df.>Sde la fe
cha da aprobaCión del remate•. y de
berá quedar terminada en el plazo de
ocho meses,. a. contar. <iesd6 la fecha
¡:m que se dé comienzo a los tI'abajre.

: ;··,¡.¡J~l~Jo-s gastos de replanteo
'y de liquidMión serán de cuenta del
Conlrati~a.

6." Se acre.dita:r=n m~su:t~mentoal
oontratiata, el .imp0rf...e. da 1~ obras
!ijecutadas .con ~o .~_lo.que- ~:"' .
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~odelo de proposición.

· Don. N. N-~., "ecino de•••• :reg:(m. ~
dula personal. hÚro.eJ::o-.~., .le lactas.e...";
enteril:dodel anunciu publicado., en.-. •
de.."y de las- con.dIeione$ y requisitos
q~ ~.exigen ~a la. adiadi.caci'óXi. en
púJ;¡.liea. subasta de las prOCuct.ólS, na-:
'deraJllles I !eüoso¡:;. yej,e~uci6n de m:
ap:rovech4l.IDient~ y. Il!l.~ioras, durante el
primer .decenio de. ordena.ci6n de J..Q,9
fIb1UteS denominados Dehesa.' boyal, •Y
~O$,. de> Jos IJ.CO:Pios de- Orti~

. (Log;toño).,. se, oomprme1e-:ll: su .adquisi
eión eon 'su,ieei6n a les- expr~os: :¡:e
qtrisitos y C@ldie~ones pOI" la. cantidad
en pesetas.Y~éntimos{e$CI'itaen leb:u).
que o!reee el pr().poMn~, asfoomo
too.. aquélla ·en que se, afina a..IiWlll
e1áuswa}.: La propilSiei6n será. pu.estra
en: e!s1ti:o <vl:e: (i'i% eapesetas,:i cén
titnos,. admüiend0 O" ~~n&,lÍsa ')
llanamente el tipo fijado, :l.dvil'UéndQS~

que: será. desechada tiJ'da pr~osiciólif
en: que :ao se exprese dete~...a
te la cantidad en pesetas y eén1im04

· escrita em leba. '
. Fecha, ytl:rma da¡ ~nentLl'

. S i~.

sl3nar previamente ·co.mo gnrantfn pa
ra tomar 'P-2.rt~ en'la s.ubasta.será de
28.191.39 pesetas. aql!1e asciende el 5
por 100 de la ta...o:.actón asignnda. a los
proouclos;. el 'depósiLo de esa eanti-

·. dad p.odrá hacerse en n'l-etáliC<l o. €n.
valo'r-espúbEcos al tipo med'io de la
última cotización, conocida en et día.
en. que M cc>''lstltl1Ya., a~omp8.ñán:Jo,..e

a los. pliego~. y pors(}p3.rado, .;11:C'O
guardo, en La. Caja de ·Fondos. tmiui-'
cipales ~, Ort.igos.a. de cameÍ'o!;.. en la.
general de De1JGsjto~ o en sus 5t1c~~!'

sales~ q:ue acredi.te fuiber:>e. reaU7..ado
del modo que pre:viene el articulo i62
del' VIgente Estatuto" ::nunicLpnl y el
Reglamento para la crmtl'n!act6n. de
obras y servIcIos a cargo de fas enti
dades :mul1kicrdes de 2 de Julio de
1924, fnserto "en la G.....cETA del día. i
de referido mes.

Si alguna Empresa, Compañta () So
ciedad tomara. parte en est!\. 5ullas.ta,
deberá acreditar, mcd'iaut'e la.'Clpor1:u
na .certi.tieacién expedida PcJr'~u Di
rector-Gerente:. que no .forma parte
d~ la. Empres:x; Soci'edad o Compañía,
.mngunl:!- d-e las personas comprendidas
en losa::diculos prfmero.,-y: ~~gnndo
del Real decreto de .12 ~. OCLubre de
!{l23, pubffcado en la GACETA D~MA-'
DP..r.oeon-espon·diPTite ~I' día. 13 del mis
mo mes' yel artfcolo.'nóVeno e<."fRe-

.gramen~o para fa contrataci6ri de ohras
precitad'o. . ,

, OrtigoS& d. Cameros a ida Sep-;
tf.eznrn.e de :192/.-Eí A!~al&fe acciden-i
tal, Jerónimo Velamazán. .

. AVUltTAJliIEJITO COMSTtTuao- .
NAL DE C~lGCSA "DE CA

REROS'

Modeto. de prIJ1wsicwn.·

Don...,"V'i:CltnO 00'•• " p:rovfuefól de•••
. contrata con el Ayuntamiento de Ccms-=
ta~tlna'la construcei6n. d1}' 'un grupo
<lll tres EScuelas y .t'resC e:t'8as para
Maoestros, con sUjeeión al Ilre;;u'l'll:es
lo y condieiones que- obran..en el e:J:
ped'i'ente re-spectiVfY, hachmcfo la baja.
de (tanto por ciento)' en el valor to-
t~d% fas obra~ .

(Feeha y firma dei propuncnle.i.
S-Hi4S':

}lace salle]::. QU~ el Pleno die' es:le f~n eoi:")~;pto. :de fia:aza. ¡;)¡.cflnj,liv.a., siéIÍ
~a.m.i.enw~ en sesió'n extraord'ina- <loled.e·vl.:erta eIl.10RC>eS la úl:O'y.ision."'l.t
.tia 001 día ¡¡le, hoy, ha re.súcu.o COIl- . que COIlslituye:ra para t.Qmar parte en.
maa-'e!l S:\;1ibaSLa. ,pública la constl.'13.e- la suh~ta.
:iÓi1¡ de UD¡ gJ?fi¡;ioO de· f.¡;es Esctlelas y serán de cuenta; del rematante- los
res C2S&Spull Maestros., cuyas obras, . gastos que originen' elacta de s-uh-n!;'-

.'!egfu! p.res~s tIe CODoITat:i 001 ta Y la escritura que, se le oto-rgue, a-~f
Y'qrntedct D-_ AnLonio lllanesdel Rio CO~-O fos ,de sus' cepias y IDS der€'dl.o~
ilDpo1't:m63.25t...M ¡¡Jeset~, el gru.po de mserCl6D ¡:fu este edicll)I C!D la Q;A- .
!!le~ Y H ..258,G&, ve.setas, c:i.da el}]',\, D.El\fA.DR!D yen el B!)l.ettn Oficial'
U!IiIa oalas tres. casas pm:a ~stres, de la. pr.QV1.:tCta de sevilla. '
~ b<lil'..e-m 1m tetal de corenLo se-í.s mil El rematan.te dn~~ p,rin-cipio a .la
~iflt.Fsielenesetas.J;rcilItay nueve cén- ejecuoi6n 4e las obras en el kl'.p.rO
l!im€l$-(HMi.m,.$9); royo pngoc se hMá. rrosutli; -plazodB quince rtt:.& C€lutCil

~n eal"ge al PYesupue~0 rl)tJ11licipal ~os. de~e cpJ.e ~', J:e.. noml:qu.e. la. ad
~ra~Dari~ formado- y. a.fJrohado. a Ju.d~~acI6n.. defllUh"a del Demalll~ y las
base del ern~rt& cvlJ.tl'alado ce-u el dará terrnmadas d~ntrode ocho me-o

'Bail€'fJ' de Crédito LocaL de E..<::paña. .,ses. cont:.d~desEle1a. miosma fe.eha_
. ::L~ 'ob-ras S& ajusta;ra.n a 10;15 pro"" Cons.tanttDa~. t' de Ao""Ostode i~27.

·yectos y pliegos I'!e eOJldicioues fa- :N8IDoeSIO' .QaFn<!o_ . .
.~' rnlta-ti\"a:5' y ecoaómie:as E:JUe ~ eOOuen

fran- de. manrfiP.Sto en fa' Secretaria.
munie-i.pa:l' dé esta ciudad y en el dI,)
mi-eiFo ,del Arqtl'iteeto 1J. Antonio ma
nes del Rio. calIe Jesús, número 2t.
de la Capital die- esta provincia-, daTaD.":
lIe las. horas dlltres' a seis d~ la tarde.

• tadós' tos tiras nf)' feriados qe mediiUl
· ft3.-..ta; ~l re~te~' ,

La. .sWJasta se vetiticri con todas
lag fo.-rm.aücr-d:d'es estableeidas en e!' a.I'
uillÍlo '~5d'el' Regiamento- de 2: ~ ,fu
·Iio. ,de.t92t. eII.', &1' despacho. de- esta
A.rcaJrl:ía•. s..fasmez:ysefS h6rn5 del
día. después' {fe tra.i:lseul"l idbs verote
bálJiles de fa· Ptlblicación:de esteedie
to .en la Q&CETADE. M.,.>J:lRltJ. o al si
guiente siéstoe fuese fe~.ivo. bajo mi
presíd.ei.LCIa ~ del Teniente de .Aleaide
en.·.:;uSen delegu.e. asistido de un Yo
\:al de. laComisióD.. municipalperma
ne!l[e: .~ ,. del' Notario ptTh!Il;O ~e ~a.
c.i,Qd¡Jd... e

.''El .remate ~& ~áo' por pliegO&
cerrados :y ',ccn sujooi@ al mod~o
.. •__~-,,-.""" -.a.~ ".......ct;o. ad.,.lr-

qt!e se· 1.."""," .... ~= ==>.~ ,
tíen1l{} a 1<15'. ficitadoces q,ue: pa.ra, wIJJar
parte' en- la,'~, laabil!'á.a c;le con
signar~vtamente eeIDO· eeP'slto pl:'O
"'ri$iomtl la cantidad rl:e' .s..3&.1,3'1. pese-

. tas en la caja.. genera:l.Il1e-.D~itos
" en la dees:teJVmtWip,iO!..

'LaS p~rion.es ~p.l"ese.nla-Fán
bajo sob-re eerndo ~ la 8ecrel:lXía

· de ,este .....\"Untamiei1lo ,ülranle la::;. M
m de ~', & dFe~ Y siete de..~ el
día, sigurente a.r, en E¡U'e' se pubhq,l:1e
este anuncio en"la. GACln'A Dli MAOMD~
hasta.. e.r:.ari.teriW al la: stJ.b6sta.. ~m
pañaudo tRi'rOposie-wnde- ta,~dul:.a.
personal del' EI:Oponent& y del 1,a}gn
.~-g'H'rdo de da;pósitO' p~ooal. co-
~diente~, . ,,',' .

. EL ~a~anteO de. 13ode~'~ ~~
cerfu,cuafquierLeL-rado '~ e;te-l~l'610

ea esta. ei.ud&d., " . ,.
. :Én' ca...<>o deresulta:r ¡guares- ~aa pro-

-,osietQnes: .o lllás,qU1!, a. !lU, vW sean
más- Vetltalosas '·que, las- re;."~umt~ !!le
verificará la adJudicación porpujfi!;
3,.J.'); llana durante. ef ~~:rmm.lJ de qum
ce minuto~ entre los autores de aqc:e
nas propO/;iciones, y de ~xlstlr ignal~
dad tID& ve~ t,~~uún~ dWho. plazo, se·
deci<\í..rá. :P«"~ ).a.adi1:1dicaeiórl
del rema.1e.

Noti:fieada.. al rematan±:. ~aJiij,s(nea..,

.ión "detlnitin inFesarieala. CaJa
municipal, y en el VrmiDDde:.~% .
días. die:¡ mil doccientai5. ~OE pe~E:ta.'!.

liQ.l&m y. '.,~1rO ,énti~ U~U02.7.4)
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Modet1:1 ae '[.'rOpo''!Iici6n. ¡
Don.. ~•. voomo de ...• con ao~'

lfo en la. calle ~ .., número...... íl.
V. E. expll'lle: .

Que enterado del' con.curso ahi~

Lo pa!'a la e:x:p.lotooión del se.rv¡¡cfo
de anuncios en el Nuevo Mercado.,
acepta. cuantas condiciones s.ÍJ'Io;en.
de base al concUno.. comprometién- ¡
dose al pago de la ca:ntidad..• (en: I

letra y número)- pesetas.. según 10
determinado en la clá.lHu1a.. lIf;:-
gunda. .

ZaragO'La, •.• de.•• , de 1927,.
Sefl.or .Aki1de-Ps.-~!\-i-deJ:ll.¡;. c:W ~

lentísimo .Ayuntami~. .
S--4.6{9

retirar anuncio alguno ni coloca:L':
lluevús sin antea. obtener la aufo,..
riz'é!>C'iÓn. cúrrespondlente del Adm,i.;
IlIIStrador del M(¡l'ca:d_o, que s61'(l po...
ará ot.orgarle en el e;.aso de esta.1"
al corriente en el pago d-e la meIlt-!
sualidad COM"~spondienle.La rauiri-
ción de los nuevos anunciOs deber{
SCl" sometida a. la .,robación. 4e !al
AlcaYata.

'10. Los punto-s ut:ilizabies- par&
la colocación de anu.ncio5 :,ser-án los
que en la actua.IÍd:.'ld ocupan. erte!.
interIor, y en el exterIor; la. parte;
super'tol" d~ los int.ercGlumpros latera...
res, sin rebasar la línea de los toldos.
En 10$ montantes de las dO$ puertas de
entrada no podrá .ser cO!Ooca.do por,
el concesionario anuncio algu¡to.

11. El iIlJCumplimiento de cual:.:
qwiera de la.g condICiones an t.eri<Yr'
mente e:qJuestas llevará consi~, lo

. mismo que el. haber dejado trims-
currir dos m'61lsualidades sin baner
Ingt"e.$3.do la segunda. ptl.rie afian
zada,. la rescisñón del oontrato, CO!I1
pérdi-<L'l de la fianza.

12. El excelentísimo Ayuri.ta...
miento se reserva el derecho de re
ohazar aquellas propOSicI()nesq~..·,
esti.rn,e opor-tuno y de declarar de:
sñerto el concurso.

113.. I...as :p~""'tcs ~ntrata.ntes .'.
someterán a la juri,sdi.cción dft l~.

1:'l'jbunales de Zaragoza..
1. i. En too<¡ aquellQ no previs

to en .este pliego se atend7:'á el a,.d
j:udkatllt'lio a io'~ preceptos cante.,
nidos en el Reglamenw de c'Jntra.
f.a.-ción municipal, y en lo dispuooW:
en el Código civil con relación a i
eo.ntra;to.s.

que sI licitador haya de P&gaT' nDr
~a ,o~noe.si6n~ y sin !fuI?> pU\)(Ía ~
infenor a 2~500 pesetas anua
les., Si alguna pr{,pos-ición se ·pre
sen¡,a,se :firmada JXl'r poder de o'1.ra
persona, deberá ser basLantea.do di
cho pOrler pO'!" 10-$ señof'eS Let.raaos
asesO'I"es de La Coo'porMión. D. ~1ar
ceIino Isaba.!. y D, Pa.scual Comín.

La apertura de 108 pliegos se ve
rificará el día 1.", de Oc.tubre, a las
do{'e horas, en elSs.!óu ..id sesiones
d~ la qa.sa Consíst.()¡riaJ., bajo la pre
sIdenCIa del señ.or AlcaMe. .

3.~ Ala5 proposic!~!lesct~<;,rá

acomp.añar.la cédula. p.ersónal del
firmante de ea.da una de ellas y res
guardo de hah~r: oonstítuido en la
Caja illUil1icipaI -el OO¡lósitopl"OIITi
!:!iGnaJ de 500 Jle,se~ .,'

.l." Para reSfjonder al pa.go. de la
cantidad compromefida y del cum
plimiento de todas sus obngacfO'l1(}s,
el concesionar.io oonstituirá en ter
miplf de. di.ez días, a c~ntaI' d~

decl sigu¡~nte al en que se noM-
, que la poncesión. en la Caja muní

ci¡pal, y en calidad de fianza, la can
tidad de 2.000 pesetas, la cual que
dará en favOT del Ayuntam4ento en
caso de fucum¡pllmi.enlo de cuaJ
quiel" condicLón. de este pliiego, y
s6lo ooI'á devuelta al concc&ÍonaTio I
una VleZ .....en:njna;do el controlo' y
oompI"obaoo, que Tia cumplid!) todas I
las obli.gaciones ooncerladas. mas
aq~énas aten.ciones que. eil razón

llYUNTAMIENTO OONSTITUCIO- con la tributación p.or diY6rSOS con-
ftA.L DE LA INMORTAL CIUDAD ceptos'al F'.s'tadol lY 'Pro'V;inc;Ja;, l~

DE ZARAGOZA s.ean exj;gíbles.
, El ~rce.lentfsímo Ayunt.smiento~ La fianza podlrá eonsfitufrse ~n

.. ,en se.slÓn plenaria celebrada el df.a. metM~o, valores delE&tado, tftu- '
-5.de IQS ·comentes, acordó· abrir 19s de la Deuda municipal y eédu
~ono(}'I:1rsO para la explot.ac1ón de las del Banco de Oré;dito· Local de
~un-cios oolocaoos' en el ¡ediflciJOESlpaiía¡, admitiéndose, los P'lim..e
del nooyoMerca.io, en las con(licio- ros, por el tiPo o:loial de ootb:a.ción,
nes croo s~ dete1'Inin-an en el pliego y 10$1 demás. por su valor ílominnl.
euya c.opoI..a a continuación $.e in- . 5." La 'cantidad anu3.1pot> La .q-ue

,&erta, Y CUY¡O OIfUinaJ se hallará $e haga la adj!U-dica.eión del s c:rvf-
expUoeslo- al públioo, .<lurante el tér- eio &e!'á ing:resa,aa: p,or mensua-Hqa-'
mino de quiMa días, en el Nelro-· d&s con:wletas y 'am..icipadas, 'dentro
ciado. de. Hacienda de la Secrekí-fu. de' los -einoo ~imeros días de 00
mun4.cipal. en los días y hora..shá- . da mes, ha.ciéndoge cargo & este
:biltes de o-llein2.. .. ' oobro 1& A..dministt3eióll del Mer-

Za.ra.go.za, '29 de APto de H127. '0000.
El Al~alde, ?tI. Allu& SalvadO!". 6." -;B':l adj'u<tlcata.rio 'que(Ia oblf.-
I'lieflO de ccmdi':,.iona ~e ha d~ re- ga..do a.. p~sentaI: den tro de .Ia m

rru1ar la adjt.u1icad671 m:crli(Jnt~ con. mem Q'Il1OOe'Illl . de: cada tnme,&t1-e
cU:'"8o-deL 6e'niicio de ea:plotación de . .:rOOTibO o ea.rta. dep.ago que a.m-OOite
Clln'l.mcwSm el Tnlcz;o Mercado. . b:ulaI"&e al corriente en eJ.. pago ~

. f." El e:I.oclentbi."n<l· AyunLa- }as ea.ntidaau qu~ por c.oneepto d~

miento abre. concuroo para a-djudi- ecmiribueiÓll induStrial o 'imnnuto
, eaT ~J servicio de'a,nunoios en el . de Timbre le sean crigibles~·
'edificic de su propiedad, denomina.-' 7." El pa·go d~t- imtlUllto •~I
do Nuevo Me:re<odo•. po-l' \IIl praZfJ de '!'timbre sOO'M ~ anunelos, el Oe ~a.
cinco año-.s..que comeIWiroá. t'.:n 1.0 contribución ind'lli-trla1 y eualquia.r
de Enero de- 192-8 y terminar.i M olro de diver~ naI'uhIezfL Que e.on
·S1.de DiciomlJre de i932. 'motj,.--o de la. indu5tria an:l1ncfadom.

2." La$ propt)sici.ooe.s, ajtI$fa- sea e::rigi.do &el"a· ~ éueuI;.'l d-&l tl..d- !"AC'CJLT.A.:l> 1)11; l"AnMACU
da.s' al modtelo que al dual se, in- .f1,ldioo.tllriO. P' "'~ -C' -.IH->.lrt.
sQI{.a,. ,deberán pt'es-entarse ~ 'filie- 8.· será de CUflIlt.a. ae! 'rem.t&n-- rg1TUO& en 1lUIt-..4"S. onl'9.. _

goce:rrado. hasÚ); l~ tl'eee ~l"a! Ite It1pago do lo!!! ;-2.ilWS. reintevOS ~~ la Yigenh :ley' ~
del día 30 de f)epiiliffiOre, en e! Ne- y anuneios que orí.gfm el :OODCU1"~. Presupuestos del ,'Estado. de:I ll.~o
gOOta.G.ode Hacien.da. "dI' la' se-Gre,· como t:unblén Y-m de rorman:l~ 1. º27 la cantidArd de 2..tiOO~
taria municipal. e:rtendidal! en, pia-' delcontrnto. ~biendo acred'ftarha-'P;::"ll .la ~ón de ~iO'S $1
pelde la ()lasesext'l. ·l'er.nteg!'adas bel' .dado cumpIimif:fnt; a esta con-: 1 meUJie~ ~ntre 1m slm'OO.os pobrea
Q,On un timbre munic.ipal de O,50·dieión dentl'O del tirmino ([Ll1t lJara l' y soo~.i9ntt$quo ctIrSU: Sl§ ~

,pesetas; consignánÓOfJe en letra y ~..it.tri.r la :ftanu. Sena1a.. la ccm- tu-dio.s_'~ e~lqni..x da-. l&.. s el.neo
núm~. eontoda. claridaa, sin .n- diclón. 'CUarta. -, .Faou.l~ de ..sla U~
mi~~ ra.~vad.~~. l~ cuot,:;I. ;tnual .9.- .ElOOIfC~U~ li. PcGH. C~,.Iltfti'l, j ~uYJt ~~ • <ti

mas bases que en el anterior, excep
tuándose la de que los licitadores pue-

. den pre,~entaI' m:lquinaria de ,deter-'
minadas condiciones, y, en su conse
cuencia, yen este partic2J.1ar .1'1 cQn
eurso. será. libI'B. i>udiéndose ofrecer
cualquiera clase de maquinaria y ;ma.
:ler.iaL

El' tiempo da duraei6n ,de la eon
(lasien, será de veinte afios en luga;r
de . .quince como se e~!1bleefa. en el
pliego de condiciones.
. ,En 4l. %l.djudiC21Ció1n. se tendrá el)

cuenta y observarán todas l~ pres
t}ri:pllones ··legales vigentes en la ma.
teria, especialmente el Reglamentopa
ra la oontrataeiún de obras y servfuíos
a cargo de las Entidades municipales.
Real decreto del 2 di! Julio de 1927 y
prescripciones de la ley de: U de Fe
brero de 1907.
,El plazo :para la ndrnisi6n de pro-

- posiciones será de veinte días Mbi
les contarlos desdé el' siguiente al en
que aparez;ea -este anundo en el Bo
'l.e1;in Oficial de la. provineill y hasta
eubora ,de las doce.-

Lo que se hace públito por el pre
sente, anuneia paTa eonocimiento de
la! personas.a. quienes les pueda in,...
ie.resar.·

Salamanca, 8i de Agosto de 1927.
El Secretario, Emil!'dio de la Rlva.
N'." B.o, el AIcalde,Ricardo .sán<',hez. '

8-395
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Destinos vacantes que SE' publican
en la GACETA DE MADRID eJl cutrJf'li-'
miento y a IDS efectos <.tI,- la. Real or~

den de 26 de Junio !le t925_
Anzuola, Ayuntamiento dt'~d~m; Es-

cuela unílarla de niños para Maestro;
1.546 habitantes; vaeante en 11 do Ju
lilf de i 927 po~ trastado.

San Sebastián, 4 de Agl)<;t,Q de 1921.
Por el Director ¡;eneral de Primera en
señanza, el Jefe de la ;Sección admi
nistrativa.

SECCION ADllIIINJSTRl~.T=YA DE
PRIMERA EN,SEliANZA DE GUI

PUZCOA
Destinos vacantes qu-e. se JlublictlD

en la GACETA pg I\!ADRíD en cum"'li'"
miento v a los efectus de la Real-or...
den de 26 de Junio de 1925.

Aya, Ayuntamient.o d~ ídem; Escua,.;
la unitaria de nitiM para :Maesll'a;
2.339 habitantes; vacante el 7 d", Ju
lio de 1927, por 1raslado.

San 8ebastián, 1 de Agos-to de 1927.
Por ia DirecúÍÓ'll: general de Primera.
enseñanza: el .Tefe de la Sección ad~

ministrativa, Julio Acha.
p-.f40.i

Destin05 \.~3iCan.tes que se publioa:n
en la GAQwrA DR MADRID, 'en cumpU~

mi-ento y 'a 10'S -efoolos de la ReaJ 01''';'
dende; 26. de JunIo de ige5.

Majae1ro)'o. AyuntamienL"G deflj.em;
E1;tue]a mixta paral\~a-esh'o; 260' ha..,
bHallt.es; vaeante el 27 d'e AgO'slo, d~
1927. por faUecimienLo.

GU,adalajara,de 31 Agosto de 1927~

Por eJ Director gtmeralde Primera
t'n8eiianza~ el J.Qf'8 de la: sección acto
min!:strativa, Gabriel Péramo. '

P-1450..•...

POr el Director gel1e.ral d~ Primera
enseñanza, el Jefe deia SewiéRad-.
ministrativa, Gabri:el Péra.mo.

1'>-1.4;;1' '

DE
LA

8ECCION ADMINISTRATIVA DE
PI':U!tE'RA EI'f:HiARlZA DE LA
PROVINCIA' DE ' GUADALA..JARA

RECTIFICACION

En la GACETA del 23 de Agosto &c
tual ,han aparecido, por error, dos
anuncios de Escuelas vacantes de esta
provin'Cia; uno de dichos anuncios fe
chado elfO i.:te Agosto, Y el otro el 12.

Para el debido conocimiento de
cuantos tengan 'interés en dichos
anuncI1:>s, Se hace saber' que el fe
chado el' 12 de Agosto & el que se
declara válido, quedando sin efecto ni
valor alguno el que a.parooe' firmado
el 10 de dieho mes.
'. En el anuncibdel12,que se de
clara válido se tendrán en cuenta los
Siguientes datos:

La Escuela mixta para Maestra del
pueblo de Salares,' 'de>be entenderse
SaJeres, que es el nombre, de dicho
pueblo. Donde dice Cólomera.s, debe
decir eolomera. La localidad Gurea.'
ane.lo del Ayuntamiento de Turón, &e
llama Guarea. Bubión pertenece al
Ayuntamiento de este, nombre, Bubi6n.
La población'" de Esc6mar. Ayun ta
miento de lllora, es de 738 habit.an
tes.

Granada. 30 de ~~sl.o de 1g27.-Por
'la Direcció-n~neral de Primera en
señanza: el Jefe '~. la SeccIón a{jmi
nistrativa, Trmidad Yáiíez Ro<1ríl2'uez

. P':"-1'4ó1

SEXION ADMINISTRATIVA
PRIMERA ENSEÑANZA DE

PROVINCIA DE ~P.ANADA

SECCIOf.l ADnUNISTRA.TIVA DE
PRIMERA ElNSElUl\IZA DE LA

PROVINCIA DE C<!RDOBA

Destin'os vacantes qu~ se publican
en .la G,'CETA. DE MADRID en cl,lllbl)li
miento y a los efectos d~ lan~al '(,1'
den de 26 de Junio de 19?5.

Don Torres,' Ayunlamien.to dE: ídem:
Ese,ueJa nncional d~n¡ña." número 2
para Maes~ra; 4.875 hahitantes; vacan
te el ?7 de Julio de 1927, por resultas
del cua rto Lurno.. ' • '

Córdoba, 17.Je Agosto de 1927.-Por
lá Dirección gene:-alde Primera en
nistrativa, Vicente' Narbon.a.
, P-i400

Eseuela nnitaria, calIe de Tetu~n, mí- {
mero' 18; para Maestra; 8.814 habit.r.n
tes; vaeanLe el'l. 17 de Agosto de 1927
p.or jubilación fOI'Wsa 1)01" e~tar SUS~

tJtuída y h~her cumplid'o ID,s ses~nla
años de edad.

. Cas1ellón, 23 de Agosto de 1{Ki7,.
Por _el Director general de Primera
ensenanza, el Jefe de la S(:cc1'~n ad
ministra'tiva, P. A., Miguel Adrover.

P-1430

P-1470

SECCION ADHlIN;STRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA DE JAEN

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADnIn en c,Qmpli
miento y a los ~fectos de la Real or-l
den de 26 de Junio de 19~.

ll'ucnsanta de Martos, Ayuntarnien-.
lo 00 ídem; Escuela unitaria núrne-o
ro 2 para Maestro; 2.125 habitantes;
vacante el 27 de Julio di? 1927. por
resultas del cuarto turno.

Lupi6n, AYUDta.rnie.lr~o da. ídem; E&-o
cuela !!.!!.itaria para Ma.e;;tro~'952 ba
bitanles; vacante el 27 de Julio de
1.927, por defunción.
, I.a.rva. Ayuntamiento de-. Cabra. del

Santo. Cristo; E~C'Uela'unitaria' para
SEOOIQW· ADIiUN!STRA1'IVA DE Destinos vacantes que se publÍ("an Máe8tra; i,216 hahilanLes; v~canta ei
PP.U82U EIIISEAAIliU DE LA en la GACETA DE MAomD (tIl (;t,mpli- 12 de Julio de 1.927, por:rl\SUlttls del

rKOVIHCiA DE'CASTEiLLON mi-ento y a l,ol\ efectos a,· l:l Real or- euarl.o~rno", -
. , J~en de 26 de Junio rloe f925. Villacarrillb.Ayuntamienw de ídem;

Destmos vacantes que. se pubhean' TorremO'cl1a del Campo, Ayunta-I E..<>cueJa unitaria In:'mero2 ,para
en la GAClrrA. DE MADRID en cumpll- miento de íden).: Escl1'~Il!. mirla para Maestra; 12.929 habitantes; vacnnf.e
miento y alos'efectos de la Real or-t'l'rlaestro; 209 hll.bífan~s; ~aeante en 1eJ 18 de Julio da. 19-27, por resui.t.as
den de 26 de Junio Je 1925. ' '27 Ge :Junio de 1927 por faHr~cirni~n!O. del ~uarto turno.

Van de Ux6, Ayuntaml~nto de ídem; Gullilalajara, 23 de Agosto 'da 1927. Jaén,. 2.G 4e Ae'OSte d~ 1927~-~or--- -... --, .._. . . .

8EOOION ÁDm¡I\l~STRATIVA DE
PR!m~~ ENSE~ANZA DE LA

PRovutCIA DE ALICANTE

Destinos vacantes que. 8~ puhiic::n
en la GACETA DE: ?I.-\DRID en cmnph
mi-ento.v a los efe.ctos ro", la Real or
den de 26 de Junio Je 1925.

Altea. Ayuntamiento de ídem: Es
cuel::; unitnria, nú~ro 1. paral\Iaes
tro; ,4.440 habitantes; vacante en 26
de Julio de 1927 por tr:J.slnd.:J.

Sax. Ayuntamiento de ídem: E~{'ue-
'11 unitaria. número 1.. para 'b':lstro;
~.880' habitantes; vacante en 27 de Ju
,io de 1927 por traslado.
, 1Ionóvar. Ayunta':"l'l:cnto de ídem;
~~uela unilaria,núme.ro 1,parn l\faes
tra' 9.023 ha.bitantes; vacan!('!f'D, 16
de JuJio d~ 1927 _por d'Cfúneión.

Guardamllr del Segura, Ayuntr.mien
to de fejem; Escuela u~itar¡a pa~

Maestra; 3.070 habilantil=;; vac,anle en
12 de Agosto de 1927pcr eMunción.

Alicante, 24 r1~ AgO!';t0t1DI927.-Pol'
el Díreetor general de Pri~ern l'nse
fianza. el Jefe de la 'Sccción adminis
trativa, Bnrique Cal-ero.

acomodarse en su forma y conaii
,Qiones a 'lo detej:minado en las ins
lru..cci.on~s apro~3daspor, el Real
de.crato de 15 de Agosto óe 1877. '
. Este De.emlsto, se ha serv'illo d¡'s
¡lMIn.ei:' se a,hra' un pla.zo de veinte
~as, que empezará acontar:;;:~ des
Ata el s-iguienLe al da la pUblicación
R' este antmeio en la GACE:fAD&
liIADrdD dUl'~n~ el cual los alum
nos de' esta F~ulta.¡j, pobres Y 50
We-salientes. que deseBn optar por
~gunos' de diel~o5 pre~jo5~ puaden,
,presentar. sus ln~tanclas ~n la Se
xri"etarm de la mVIDI1, en la~ hor~s
de diez a doce ,de,lamañana, sBI1.,.
c.itando tomar parte en los ejerci
cios Be oposici6n, dehienoo aC(l~
,p.añar' a' St3.S instanelas certificarfen
~ed1da ~or el Alcalde del pueb}o
donde'residan.acredilativa de S1;1 po
bre:::a económica. o la de sus padI"tls. y
el haher obtenido; parlo menos~ tres
DOIa.~, rl~ sol1re$'a~l¡mtes. o dos si 5Ó~o
trobicrnn cursado el 'primerañu de'
la cartera: Las notas de sob'resa
ii.ente 'obtenidas en la segunda en
~~ñanza no dan derecho a verificar
dicbos ejerCIcios en. ,las:fa;euHades.

Los ejerclcios de OposlClón enLre
los alumnos, soliCi.tantes deberán
dar principioinIlled1atament;e.al en
que terro ~ne el plazo de ,admISIón de
go!kifnde.s

Lo ,. que se bac.e público para ge-
neral cnnodmiento..

Madrid, 1,' d-e Septiembre de 1927.
El Decan'o accidental, .José Rodrí
guez y Gomález.
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37.472.08
787;1:3"

6!L538;41J
22.272,4?
2.1.154,(10
i8.893.~·

M.68a,6-~

200.9O-2,!7

i44.Ü'53,5~
',i4}mO,1J1

H.946,6&
li~6.0i"

'f~}¡'37,4"í'

PAsrvo
Fondo ¡je· reserva._ ....;~ .....
Dividendo número .4..••. ~ .•
'Derechos' d:el Consejo:: .•·.•
Acreedores .
Cn.pil.a.l .

Tolosa, 80 de Jnnilo de fM7.-El
Dir~tor Gerente, Juan A. lrazusfa,

X-3148

MA DHI n·
lhúie:ndo sufrido extravío los r~~-.

guardm;de dep6sitos ·V{dunbrIl)~ I¡Ú

mf'r.os
5.717 compr-ensi'Vl1 dI' Hl "Id ¡P'~'"

ciones villa "Ia-rJrid !) P""!' i(l!) ,:,~ 1'Jl'¡,
:l.C.DI5 comp.r(Hl:',jyr) t;;~ l;¡ <:¡'!;~l.~

<ÜDD.Q¡¡ M.. J¡, .4... JI' =,.. 1í'.!I,""·":'; "1";,

LA PAPEL~RA ESPAmOLA
COMPAÑIA ANO:SlMA.-BIf.:BAO

Se pone en conoclmiento, de los ~~
ñores obligacionist.ns de esta Compa.:.
ñía, que ~l sorteo de amorUzaei6n se
mestral de obllgac:ion-es hilpofe.carias,
seé-elebrará en el domicilio social,
calle de ·Col6nde Larreáte~ui, nú
mero 20, el 16 de los corrientes, a las
onoe de la mañana. ante el Nolapio
D. Celeslilno M.a del· Arenal.

Bilhao, 5 de Sept.icmbre· de 1927.
El Director general, Enrit"Jlle G6mez
de Heredia. X-3147 .

'I¡);.". L.E_.~.nt ." ...=-

~-~"

~,703,6-¡;

R'\LANCE
PE;3I>'TAS

SOCiEDAD ANONIMA EXPLOTADO-<
HA DEL AGUA DE INSJ..Ll!S

te a qli~en ha~er las nutiticae:iones;.;
he acordado de eunrormidl!O COn lte:
que dispone .el artículo 39 del Rg¡..·

.glamp.nto pa:ra la aplícación de I~

ley. de EX¡lTopiación forzosa, seña
larres el plazo ck' quince dras, a 001l" .
tar de la publicación de es te edi'C:"
te, para que verifiquen el llombra~,

mlf!nto d" ad'mj)li~lr:H!:ir o H.nod~

radoen Villamor; advirUérYloles qn,
dp. no ha.Mrto asf sp.rá váli.da toa
not,iftca.ci6n qUe se dirija al Alcalde,

Zélmorn 3 ele S0~,trernbr8 Gil i!m.
El G:O:¡;'ernadol', Manuel Longnrla.

P-i479

P-f455

P-IH9

GOeiERNO CIVIL DE LJl PROVml
CIA.DE ZAMORA

Rcsulta'nao en el ~xpe"d¡'ente rle
expropi~.clrJn .de las fincas que 'en
el. término municipal de Andavío.s
-es nee~sario ocupar para la cons
trucción del trozo primero del fe
I'Tocarri.J de Zamora a La Coruña,
que Jos propietarios que figuran ef[
1:1 relaci6n Dllblieada en pI Boletín
Oficial. cor;-eSJponflir.nlc al día Lo
"de Junio úWmo, D. Emetcrio Silva,
doña Pelronilll Villah'a, D. .ru 1;0
Viñas, D. T,llis Ghaves. herederos.
y. Conde Vil Ic:rrÍ-ezo, no ti'6nen ~n
aquella villa representante debida
m-ente autorizado a quien hacer las
not.iflraciones. he acordado señalar
les el plazo 00 quince días. a con
tar de la publica..ción de este edic
f.o, oe conformidarl con lo que dis
pone el ;;¡.rtícuJo 39 dl"l Reglament.o
par3 I~ aplicación de la ley 'de Rx
prfrpiaci6n forzosa, para. que verI
f;r¡nen el nom-hramiento ¡:le admi
nii'fl':'Iilol' o apoderado en Andavfas;
advirtiéndoles que Qe no bacerlo
así será válina toda notificación que
'se dirija: al Alcalde.

7.nmnra. ~ de S~n!.iem~I'e de HI27.
El Gobernador, Manuel. J",ong'o-!,já.
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seccmoN ADMII\lIS'i"RA~VA DE
PRIMlS:'RA' E!VS~~Am7..Á DE LA

PROVINC2A DE. VrzC~YA

Se hace cOIlstar que la E"'Cuela na
ci{¡na'l de Cen<l'rt'usa. anuneia-da para
su provisión en la GACETA DE MADRfO
del 30 del corrj'e.nte m",s corresDonde .
a Mneslra, por ser unitaria de niñas.

Bilrmo. 31 de Agosto de 1927.-El
Jefe de la Se~ci6n, Juan José Hernán
dez.

Resultando en e.l eXpe'dieute de
exprnpi(loi6nde las fincas que ¡¡"ti
el término municipal de ViJIam.N'
de los Escl.1:deros es necesario O~l

par pnrn la construr.ci6n dol trozo
t.ercfJoo die la, barl;)-:tera 'de tercer
orden de Zamora a Fuenf.esaúco,
que los -:r.ropie.tariosque figuran en
In rehtei'ón pnblic~a .en el .BoletfTl.
Oficial. cOl'r€S'p.f)Tldienle el día 29 de
;rüilio liHimo, be.rooeros de Do BasI
lio Fern~nd.ez Grande, Alfonso I}u
liérl1ez. V.k~tor.ia Góm.M:. José Ro-
C1rfguez, herC!der-os de D. 'PNlI'O Ma- '1
Mas, Esteban Jiméncz y Podro. de I
Dios, no tienen Em aqueI1~ villa re.
D1'6senf.;w.1sl~~ ~tD<Q-.-

I ta''ffiien~o de .dieho pue~!o es· el de
Pa!enCH!, 10 (Jual se rect.lfica. p,or me-

" di'o d~l pre'se:nte, haci.endo con.siar que
el pueblo de Campor-re-dondo es Ayun
tarrüe.nto, que pert~neoo al p-arUdo ju
dkial d'e Cel'vera de PisueT'ga,
. Palencia, 30 de Agosto de HI27.-El
J~re de la sección; Porfirio Baha
monde.

P-f.10i

SECCION' lADMINI&TRATIVA, DE
PR!MERA ENSEÑANZA DE LA

PROViNCIA DE PALENCIA

lUCT!FlCACION I
En la GACETA de 28 del actual se

poolica. e! anuncio de la. vacante de la j
EscueJa de nifias ele Camporredondo,
coru;ignándose1 por GIT.QI', qu,e e1.AY,tm-

Destinos "vacantes qlJ~ se pubHcári
.en la GACETA 'DE MADRID. eIi cúri.1pli
mi-ento y a los efectos de la Re<tl or
den de 26 d'e Junio de 1925.

El Mo!'Cllil, A.untamient.o de To
nó:"::: E..'~cuela mixta' para Maestra;
r;¡24 hahHantes; vacante el 17 de Ju
lio de 1927, por tra$la<l'o.

Barranco del Sol, Ayunt.amiento de
.A1mogia;E<:cuela mixta para Maestro;
939 klhitanLes; vacante el 19 de Julio
de ,1927, pOI" traslad-o.

Má.!n~a. 31 de Agosto di3 1927.-Por
'la Dire~ión geneml dp, Primeruen-'
señanza: el Jefe de la Secei6n a<lmi"'"
llistrativa, Antonio Quintana.
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1& Direceióh genera.l dI?' Primera en"'"
.señaBza: el Jefp. de J~ Be-t-ei(ln a1..l'J)i
niStrativa, Juim" PocoTÍ.

SECelON ADJl!1ll1JISTRATiVA DE
PRIMERA .ENSEÑANZA DE LA

. PROVINCIA DE LEON

Destinos vacantes, que se publiean
en la GACETA DE MADRID; _en '()tr'Dpli,..
miente y a los efectos de la Real or

, den de 26 de Jul'iio d~ 1925..
ValQep~élagó,Ayunt&ni~nt!Jde fd-e.m;

Eoouela mixta nara Maestra; '149 ha
bilmit-es; va<:ante el 3:1 de AgO$to de
192'7, .por ,traslado.

, Ponferrad'a, Ayuntamitento de ídem;
5eé.ei6n groouada (tre~ grados} para

.1\fa€sflra: 4,956' habitantes; vaeanle I¡l'l
3f(l~ Agosto cie'i927. por tl'a$ladú.. '

BemJJibre, A-YUÍl.famientode ídem;
Escu-ela unitaria número 2, para
M~!'~!Ta·: 1.&60 hahitantes; va.cante el
B1 de Agost., 'de 1927, por traSlado.

Páramo del Sil. Ayuntami'ento de
Id:em; Escuela unitaria para Maestro;
'6039 h~bit~'llt~s; vacante el 3ide AgoS"
'lo de. 1927, por traslado.

Murias d-e Pedrido, Ayuntamiento
~e, .Santa Coloffiba· Somoza; 'Rsr,ll~la

mixta para: MaeStro ;. 202 habitante¡;;
vacant-e .el 31 de Agosto de 1.927, por
tr:;l,¡lndo, .. .. .. n~

.. :ReHegos, Ayuritamien'tod'-eSantas
Marln!;; Fsmela mixta: para Maesl.r();
"430 h:lJbilanles; va{'rtnte el 3i de Agos
to en 1927, por tra,¡l[l{]o.
. . Jugueros, Ayunlamlento de L't
Erclná; Escuel~ mixta para Maestro;
2771Ja1J.i'hmt.es; vacanle el 31 de Agos"
10 oe 1927, por traslado.

I,pl)n. 31 de A~o"to de 1927.-Por
la Dirección g~m;rDJ de Prlmera: en..
eer!.3Jlza: el .Tef-e d~ la Secci6n admi-'
ni&lrativa, Miguel Bravo.
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8E(}C!ON ADM'INI5TR4TIVADE
.. PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVII!:IC~A DE MALAGA.
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':U7..GADO DE PRIMERA INSTAN.
CIA CI:L DiSntrrO DEL NO'irl'J!\.

DE AL!!l!lNTE

E! Hu1cr J'e.~ 11e: prm~ra 1nstancil
~, (ijEtrl.tAJ deJ. 1'{01:Le~ ~ ~ ('.fil~

Lo que se .hace público, en E"..ste pe
riódico oficial para eonoeimientQ dé:
cua.-¡tos des'e-en o;:mvurr7t'•

Granada, 23 d~ Agcgl'Cl de 1921.-Et
Pl'esf<lente, K F ..Sán.chex Puerta........
El Secrel.a.Ejo, 1. Torres Galleja.
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aUZGADO DE ~MEM INSTAN'..;
OlA DEL DISTRITO DE BUENA",.;;

. )lISTA. DE MADRID

Por elpr~Aente, y en virtud d,; pr(j;.,
videncia dietada 'Por el Juzgad() de. pri
mera instancia deJdistl"i1..o de B-nr.na-.
,-Ista.. de esta Corte, CM fecha 29 dc:1'
ootual, en lo!' autos qeu se sigue~ por
el procedimiento especialestabJ.eddo
en la ley de 2 de Diciembre de 1872,
a nombre d:el Banco Hipoteclll'io dé
E$pa.:ffa oontra. D. Da.1miro Reyero Val,.,
dés. sobre aecues.tro y posesión inle...
rina. se saca a. la venta en públka:

. subasta, ilOI' pl'im~ra vez, y llrp.cio.~
8O.QOO l'ese-w,' la finca. hipot.ecada si.';"
guiente: .

Una e~a .=lw e~ Cha.ma~fn de'!&
Rosa 1. su ealle de Vizcaya. ndmero 43"
provisional, que -constada planta I:íaja:,
prIncipal ysep:undo; afecta la. forma.
de. mi rectángulo, de superficie eua~

troeJentoscineo metros cuadrados..
equivalentes á cinco mil desei1ento5 die;
y seis ¡pies y cincuenta. y cualro <léel-,\
IDOS de olro también cuadrados. Lin"
da, por su frente al Nort<!, -eon dicha
ea.lle; por la derecha. entrando, y por
eJ testero, 1\.1 Sur. con terreno de doD;
Joaquín Lorenzo Gardufio y oLra; y
po-r J.a. izquierda, al Este, COn:. solar lt6
los mismos, D. loaquIn Lorell2\l Ga.J:
dufio y dofia A.ndrea Izaguirre.

Para. cuyo .acto da ¡Ji subasta :qu~
habrá de tener lugar doble y sir¡m!
t:meamenle &n1.e ~ dicho Juzgad~
"! el de Colmenar. Vi&io se ha. señala-

. do el' dia.. 27 de septiembre pr6:xlrno,
a. las once. anuIleiándase por eoictos,
y pre....;niénOO$e: Que para tomar pou·te
en el acto~ log licHadore-s eon..
~gnar po!" lo menos el f O pOi' 100 dé
dieho precio, mt ouyo :requisito no
&erán admitidos; que no ':ie ~ñmilirál1
,ostnru que ~o oubrnn las' dos ter
CnoaB partes del anlúo' que ai -e bi-

, ~f.enn dos po&uras i~e5 ~ abrir4
nue-v-a Eeif.aciÓn E'11t.re 'lu ~'T'!malan...
tes -ant-e~ dic'llo .JU:tg1loo; qu~ lo~ U-

·tulos ' de. prUf!ied:ad ir.m ~idoso.plldot
pOI' eerllftCltClÓll del Relñ8tro.dE:hien
do le$ libiladoreoo .contorm3rsF,f Ibí
e~los, y :fin que tA!nge.n dencho a m"
·g¡r otro!!!• ., que l2s ear;asBnteriorQ
y . 'Prer~rentes. .. lu hubiere lU or~
i:l1to del Banco. qu':(.1arnn StiliMet....n..
tea y &i l'f'.II'na1mt.tt qu~.rn. subr-ogadii

· en la ~ilidad de J08 mUmOI,
sin deostJD!AT-1!le a ~ 6r.l.!lcJ-6n ~ pre-:
e10 del l-em1:t8. . '

}ladri~ 31 ae Agosto dé 1n7.-m
SecJ'etarlO, P. ~ Jnd2I~c!o de Al ignel.

· El Jt,ez da prlfficra !l::/I6taacia, M*,".Ji!!·
T~l"res. " X--%U U¡.
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bil a la úJUma, fecha en que aI)arez.c~
inserto este anuncio en el Boletín Ofí
da! ~ !e ;Pl'Ovin-cw. y G.~CETA DE MA
DlUID. 1a..provisi6n de' doo plazas (loe
IngenioerO$ & Camiinos, Ca;nales y
Puerlos, para el exclusivo objeto de
estudiar y M&c.tar los p~tos ~
los nu-evos caminos vecinales. hreluf
<los en -ei plan de esta proYiooia, ~1
yo:; trrlbajos de cam):}O no ofrecerfi.n
solud~n d:e contiu,-uidad y 103 de gn
binet.e ~rin d'esempeñados en la oft
einade Vfasy Obras p1'OvincialM; y
-o-1l'3o nlaza más dé I:ogeni-ero Ayudante
.e-on aootino' a las traba.ios trenernlMJ
del cit9ldo Cuerpo facultativo de Obras
provi!nciales. .
'La remuneraei?m bue OO'1'1'-espon-1e

ip'61"Cibfr .l'l los Interesaodo.~ de las dOO'
i)rlmeras plazaa. paro. estnd10s - espe';'
eialtm. se acret'lita!'á:n '001' kirIómetro.
-estudiado en igual ell~tfa a la ,pre-:
Mada n.orR-enl oro~ de "7 .de Julio
de -1'920, y que sil"Ve de. nonnrt al
Cue:npo de Obrt\s públi<:as del Rstad'o.
y -encu.a:nto a Ja. plaza de AyUlda-nte
del Cu.erpo de Vfas. y Obrá.s provin
c~les. su. clotaei6n correspondiente
~ de 5.000 pesetas anuales (}e wet
do y 3.()01) 'Pooe-t~de grat,1fleac16n.

1.og aS'Pi~JW deberán dirigir SU!!!
Eo!icitttd~ al seriOl' Pr.esildente de esta.
Cor:por-Ml6:ri., ex-t.end-idas en papel 00
la clase ~e:da. y ~r pre~ta-di'lS en
e1 Ne~oclado de Fom:ento de esta re...
p:ttaciÓ!'l,duY'a'llte las boras de diez li
trace M los' "-eínte (UaS háblJes se
fhl.la1!oscOInO 1)l:tto. Con lltS. solid...
tudes hllhrin de aCompañar el'Uto!o o
ef!rti~o fl1m1 de cam-ra. mie '3tt~
dile su eul\1id<'lldd~ I~enl~ro . .ae3.
Cuel1lo de Obra~ públicas del ~do.
y :!lMmás eeTtlfk·acfu.nes -de '1mlf".l\3
eoiJ-dncta, no. e...o:otar p~ad05 ni ha
beY' lJiOOCoMOOtl.do, no tener impedi
mento ff~eo que 'lo imP08ibi!Iite o· di
~U.e p~ el: ejereic:io del c.:l~ Y
no bahlo,. negado a: la' edad .1~i de
juN1aeion. . . '

El e<meurso ~'TeSUelto poi- 1::' (",o.
mIsMn p1'"OVin~iaI .en el Jll~o de ..di~
'rlfa-g 8,. l'2rlil' del en t!Ue hoya exp1
nd:oeI plazd de admisión a. s.Uc1
fm'k~. . . . ~ ..~~".."..,

En ~l'timTento del R-rl!.cul0 153
(!~11"..etal"l]t.(), l)1'Ov'ineia;l y ett .eoncor....
aail.cla.oon .el .f':: l'el R~1:¡.mento de
Ft..onc1cmarios ~1'O'\";nciales: 10' etmctrr..
~anf~~ debeTIi:n~ acreditm; lo!
méritO!! que 'lL su. f&VM"OonéuTrtm. lo!
que 8e ~'r!nen. cuenta para ef~

tuar e-l nOT;nbrtm'tlwto, 11' cuyo efeoto
se~blece el siguioote orden de pt'e-
fereneia: . " .

&7 Rabel' pr~!b.d''O ~.nieio" al ]k
tado. R~j6n. PrO'Vi!ncia el!uniolp~o

en C'aTg1Jde· ptMltn,a.. 1~l'l"I~ o illml..
Jares iin nota derl'avorabJe; ,

bl 'H~r d-esempefiado OO:r!)ilriosM
o serrldo~' éslPeelllletl rehtfvo,s a 'Su
e.peeialiitad Jlur '(;tlccta de al¡1.n!l.a en;.,
tlda.d O"CÚll. . . '

e) Ser 1uter de n~1'\ Tibr-"\ 'Me
IlW"rla. ~l otra el~ d-e trah/!]o aniifo¡;o
de ~8' tk.,i-e~) Que ba.vll.· m"!~
~i&J. 1~o-mP<'.11~:I. o a<prahM'YiÍl d~1 Mi,;.
l1i~.erio de Fomento. Ctlal!iUier ot.r.t
.c1ase dem.éFlt08no srmmern,dc>s y que
aborl«l laeap3.d~d téen!ta ~ 10:'5.
concUI"Eante1, asf COi!l'l:O sUl'!1?10 ,.18:- I
oor~os1tl.ad. .' , ' . '.~:.h
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..
DlPUTAClOII PROVINCIAL"

DE GRANAI;)A

DELEQACION DE HACIE.I\!D'
EN CASTELLON

CONCORSO

i Don 'MariaIlO Fernández' Sán.cbez
~ert.a, Presidente de 131 exeelenLúi
~Jn:¡ D3p1...tttción pt'Qvinei.aL
~ Hago ~r; Que·, 00 confo¡:mirlad
··coo. ~o ~rdado pOr la Comisión pro--
'l¡incbJ, se anuncia a concu.rsso públi
co, por térmi'Ilo <'~ •..em~ dlas nO 16
1.ta.d98, contad~ de$de el ~~te74i-

.!•

I ~

.¡
: Ha1biEmdo sufrido -ertravio el ree
.~ardo <lel de-pósito constituIdo en la
fWuct:u'sB..! d(t .e.ta provincia en9-d'e
;'ufio de t9M, con los números 9.008
,de entrada. y 7.2:32 de registro, por

I
rD. Manuel Ira.nw BenediLo-, Adminis
trador de la Soclede,d civil lA Casa.

; BIanea., ~~ionaria del-saneamiento
1:(le tos 'fleTren0\'! "plmtanO$O$ ,de Alm.e
,.~ra. Obilehes y La LIOM, impoL"tante
ft5..3'7ti,62 pesetas,. ,3 disposición de la:
\¡.flll8eCfón goeneral' de .Obras p'Úbli-eas,
: '. mmnela así al públ ieo, a 11n de que
; persona que 10 hubiere encontrado
,~ $h-va p~tarlo en el' N~goeia.do
.~ Caja de. Depósit05 . de' ula.pro
.IPrlDei8.t m 13 inteligooera de que
~5 dO$ meses desde la pu
;l>lieaeió:n del presenl-e, sin -ree18mll,....
!dtm. de te.r..ero, se declarará nulo- y
:. D!ngú:n valO1" ni .efecto. el re~aar
--é mnviado, prooedJénd~ a «1:
'}teIili' el eOn'e~iente ~Uel!.d(l.

• -oe.«-e1l6n,! de 5epti.erom-e de 1-921.
.~.Ei DeI~ de H:aciendB, A. Arma.ia..
.i 1:-3132

.~exo íínico. """""":"' Página 90
I

, \ .. l2.5(}3 CO!!ltpl'e>nsivo d~ 1 Obliga.-!·
.:lñ6D M. Z.·.A., 5 por 100, serl."\l F.'

, 14...~.!2 ,. -OOsT..prcIlsi'!lC da S ~c~~ ,
. 11s la Co!mpañia. Española..de M.mae 4t¡~! .
]a~' . I

,1,H333 eDmprensivl) de' pe.!eta;!i n.o-
'~a:lee 1ROOO. T.esoro ;) por WO, ami\-
~$6n JunL> Hl2.'5. . .

16.ú21corrwl'ensivo: <le pesetas nó"
~maléS 10.500 doel ;I'-esoro, 1} por tOO,
$lilsión Abril 1924. Y los de val()I'eS
:_ poder~de losc()rJ:lep.ousales, .
. 2.537 comprensiv:o {}~ R.eibhznarkS''!JO en a:ociones DeusLoh{> Ba.nk,

:BI38 cl3lllWl'ensivo ,de 12 acciones
~.eI Banco E5paiiOI de! Río de la Plata, .
'::3;3'064 comp~risivo de 13 aroi<mes
'ilé.l mismo Ba'l1co,

8.865 . eomprmsiyo d'e 25 aooioIl..e;S
& la :Banque ,de BruxeUes, .
~ a.·Tmncia. al púb-li~() por t.ercerí'i y
(¡Itlma "V'eZ, para qUe, quien se e~..a.

~ <I.e.I"~ho .a reclam.a.r, 10 dect.úe:
.Qeotro del plazo de un mes a contM
.üesde la fecl1a de la puljIi~eión .del
presente anuncio en la ·(}ACE'r/l. DE. MA
1)R..'"D, a<l'virti~Ildose aue tr-anscurrirlo
tilcllo plazo sm re<,¡a.mación de ter
~ro-, se ex¡>Miráln 105 cOJTeS'Pondicn,..
:les <l.u¡plic.:::.dos. de los resguardo$., amI
hndo los primiUvos y. quedando el
J!tarleo~ento de toda responsabilidad..

Madrk\. 1.3 48 Agost<l <l~ 1927.-;&1
~tario, José Bastos.
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Pcr >el lPres~nte. r en virtud .:le lo
.ae01"d1Jdo,en providencia de e-!>t1l. fe
chao 4ietada en M,üOS de juicio ve
lttIl1:arkJ de te.stBmentaría por fafuel
TJ:JÍe'i'lta de D. F-élix Núñez C"l'TrJefiEt.
~,llIlrados en CQ.fllmrso· de acreedores
y P\!l'[' haber qooado firme diclla ~
'''~ci6n,· se pre:viene que nadie de})¡,
rih;:l.cer pag~s "" los herederos de di
,clla hereu.cia, haJo p~ll3. de tenerlos
:por ilegitimo!!, debiendo hacerlo al da
;p.os.itario _ o. los síndicos lut'go que.~
tén nornirad'os... Al pra-pl0 tiempo ..
cita a los acreedores a. menr-il)f3:.
herencia a fin de que S~ presenten ea
-el .luicio con los títulos justifl.ca1:'tv'M
·de' s~, créditos. y se les convoca a Jun
ta Jreneral para el nornbrnmielltode
sfn~cos: VUé te;oqrá Jusaren la Sttb
aud¡.en~a de esf..e Juzgado el día 5 de
Octubre pró,droo y hora &l Ins once.
~r!'<viniéndole5 <¡ue l',uarenla '1 útr.(l
llorns un!t;,. se cerrará ln.,.presentaciÓ31
de ar:rce;-lores a Jos l"fectos d~ cenel!:
.nir a la Junta y tomar :¡)urte en la
-elrcci 6n de Sindi.cos. •

Dman;,@ a 30 de Ag-ORto de 1!J!1
.~ Segl'et-arroio. José de Areitio.'
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1r.quél no se PI'28eotare.' Se ~dvierU'
Ia.demás q-ae la ca.posa del alls~nte e!
~a que sdlicHa la arl:rllnistracíón d~
Dos hJe.nes. y ade1"t'á.!l se previene a l~
qu~ se cooan oon mejore~ derechos,
qUfl.(leberá"Il jU'StitlCar10 con los co..
['r~'pm1dielltes documentos, al com
parecer ant-€ este Juzgado.

I Batteloma,29 'ile Agosto de 1927.-'
1E1 ;secretario, Germán GonzáJez.
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JUZG;!90 ni! 'PmNERA INSTAlI
elA "DEL D18TRI'1U DE!. OE$J'E,

DE BARCEl..ONA

, En virlud de l~ d"~lestro tror ~f
!!lei!O'I" JUI!!Z i1e primer.aiU5'tznefudel
~stri.t() <del Oeste ne e9lia- ci"udad, fID
"'J)'roVitIenm. 'de .<4 ~ -ro;; .t:nrrient-es,
·dictada en el irnediente sobre :necia
l'Mi4n de a~nc'úl de D.. Beronar-oo ce- .
gián López, natural de Ponteved1"a, de
Se.':'eD.ta y ocho aiños d-e'l"dad. hijo le
gíUmo 00 D. .A.:,""1stfn S. C0.-bián y d-e
cik>iiaJuilIla.·. L5pez. -queSi"Jiió del. 00
midlio -cionyugal,en ~.stadudad, .el 3ño
HHO. igonorád~ en br. :,Rrt\~li~li ~l

parnderc, S'e~:xpl.de ~ pre.-;eate :por 'el
Ejue :se l!ama: por prjm~<1 vez y .tér
mino dedos me<seS 'oa diclm ausente
D. Bernardo:CobHn 'Ló~, que r..arece
de bi·enes. se.,"TÚn. Jnrulif(ffi'facifJn ~e m
~"P0sa dóña Luisa BariD<lga Pu ig, ~
tanl..e del. expedt~nte. y tamJ:ién1l. los

I que se crean. eon der.echo a la ud:mi
· nistraerón d~ l>i-we-. del a~DJ~ :si_'__ . __ -----4.
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;JU:mADonE ,P-Rt1llmA lNSTA:N
'aA DE: ALGEC!RIiS

Den FranéisoG J:1uz Cara ·.Juez ~
bid€:lill-íd ~ pr-lruef'-.airJsi.,a.1lCJa' -.de este
partidG. .

~L.~ 5~1";: .~. en -,los :a1!Iltos:ejj:e
iCutrv:os qn:e se S2:gt1e:D. :etl e-st't! Juzg<lll!to.
a. inmJln¡Üa .aeJ p..z:gr~ D.~J
Espmosay GonzáIez a.. n1mJ-b!re elel
Banco Español de cr.éiüo por el pNl..
c-edimiffit-o. e-:pecra:l .. -smnar"io <le. la

··ley .llipeleca.'r'i8. -or.mtra 'D. Luis y don
Julio Mén:d0e2Estéfano,. en ree:lama:...
.,in6-d.a·;3;;ú..iJOO JI4"...set.a~. se ha;<;¡.co:!"
tlaat'). en· providencia d-e ayer sacar a

. te:roera. S!JbaSt.'\. :sin 5HjMIÓn!l LipO,
que teoo:rá lugar en. la Sala ~dien

aia-oo ~.-Jn~, si1oe1'J.la ca!ELa
de ;Alfonoo XI.: a las oncc.hor:as 001

IDa ;{)' de-octuIn-e·Ifl'.6rimo. "eD.ldero,
las finClloS que ::..e ¡ms;m'8. reseflM'.-

Primara. CasapTinei'pa.l· con tlle8
flIuerpO$ ;'C~• .di!~ llabifucl9inC$· y
~end.encias; rn:treada '1'..n le. ac!tua!"i-'
tI'ad con« .rimero 1 de la. calle .d.~
Viu€as. Uee'StR .ciu&uioon ffiez"Jl" ::;iP-'ie
bietros eiDCaeBta.eenti:n:letros 00- irea
U .f-lCr ~e -ml't-ros dii~ centfmetros
Il~ f1mdG que hacen. eiento aove;ota ..~
eUall'o .irnP.1.T~ doocimnos.ciJJci¡pEf!.<l
.lilftDct~ -de q¡em¡2e. Su. f;ac-bi;,\
da ~jn:'~ dl1.~1 N;fir¡'f.eJlOr~cm.llp.ae

ks Viudas Y :in4a: :po-r ·1.. de.recIm,
Ll!mJnle, con 'la caTIe lle 'Sa.rtY'ec1ro;
l10y de J9aqufuCoot-a ;a. la, que_h~e
~na . .,. :til:m8- . íaebma.; iZqttierda,
ll"Qniente, con ~ ,que fué de.her<e
dcr['l'" d~D. JfrSé ele "0rellana y, 11H'~O

ale D. po~ M<>ml!!!, y eSpaldi,
Sur, con ~a:sa ·de 'la ca-Ue de CaITela!;:
hoy d~¡Gpn.E'r.t~ Ca.,~i'í:f'{':, que!ué &

los bermtl.:ll0s. Otero On:eUi, luego de
D. Ilamoo. .Gol1záli!z 'E$e..~noy h;oy de
13U. viudadúiía _~naMo~Vi'lal~,Es
ta. casa tiene soore: la clJ.ntw..ua. -<le 1:1.
iJaiío:ra· Mota,S('il"'ñ.dumbre de me-lH2
~erfa con..."::t,i'JÜilt&. PO{' escritura (l;¡1te;el .

. ~-ota.rio .de.AIgooiras D. M.anu:el 4e
Bedmnren· 1Sde ~ptiembre de ~ 92!.í.

~~nnd~ .. {"tia C¡l.;.o:J,' prineip<ll en
Jgta.ciudad.mimere {l moderno de: la

por resolución de hoy dictada en los 'P1axa.-de ·In.. -Constftueion y 1 de la u
~utos de mayor cuantía. entre D. Luis He <loe Joaquín Costa. S0 <,ompone de

. Díazd-e l7lzurrum, n,R.amón Agujal' planta baja dedicada a establecimien.;.
M-cUa.López y D, Luis Casas !Iurraco, ~o, almacenes V patio y dos Pisos al
~Le declarado en rebeldía, s(1)re nu-· tos con diferenles partidos. Su facha
lidad ,de juicio eje.culivo y ouos pro- da principal da al Norte. pOT'Ja pla
nunc:nm:t'llto"" na nlHIldndoo::e ,::le a za de la Constitución y mide -otree me
p. Llñ:s Casas .Marraeo cuyo dOl.nÍci- tros y treinta oorüimetros ooi'rente;
Uo y paradero se ignora., para que el por ,derecha entrando, Pom.ente, linda
día 29 de SeI:Hiemhl),e prúxi:no, 11 las I con In ('<lile cíe Joaquín Co&t.a. an·t;-:s de
tliez de ,su mañah~ comparezca ,~nle San Pt'dro. a la que b nl'~ ~.llilla;¡
:este .. JiOzgado ~;3,. absotvíerbajo jnra- . tie:neraohada, ;:y m¡ide'""Ve~liilrés me
mcntoin~~rl,e:~ .pos'icioo.e.s -que troo ct=O.I'p¡ft:'l. C'En tfmei ros ;: ~ ",,,p3!lda,

. r,Ol. :p~.-;.¡;'nla!lO ;!.2 .rep.r~J.:l':~bl ...dc. ·SUT~.da a laqa.l1e de ~as ~.Tju~, 1>01" ';'¡IJZG;lDO DE PRIMERA INSTAR""
p. L1lliS p?z;,. de, Ulzurrum All\Oso,1m.~ . dome mi~ onoe s~tro.s. noventa ~<;n- ellA' DE sEJAR .'
joa-perC¡}jIIDHmw .-.de ~Ie ~r ~n- i timetros, fpor Su :tz.q1!l'Ierdl'l~nt1'a'ndQ, . .
~~ s;i no sa~~-we-u1at'~. ., . i:' I.e;.nllt'e.. lfnda -r:.OTI cn~. de 'h.~retieTos I non: 1Ir,lmbe~:ú Llcrent-e. Re-f!l,aor.

'Y :p?-ra ...q..~le "".Irv~.tl.•.d..e 'C'l.tac.lOO a.. ]..d.~._ •. de.. D .. "R.~~.do Alm.a~rn. ~ Pü.llgt. ~o.y .. Je:ez. 00 Wi1m.ra. insta.. Dcia de BéfU.Y.N1?D. ~~a:s. eon.:el :¡pe~J- . p~l-en:eCIeJ!lte a D. FranCISCo Albe:rtco .SR (1'Pl"·tidC!.· ~.. '.
m.e:nl.a "eúr.~3.;¡¡o•.::;e expl,ae l~ .p:r_e;;~~- Y A1~o. ". ~ I Por e~ ;pre.senle edicto. se anulleJ3. la
,te, .q~e-;seglln ~o }'nand~d.o ~ -pul1a- .. lleg1(H . 1 .muert~ de D. JesM Mnrtfn PP.dra'za.
~ará. ~~. ~l, ~ld:L1\I (}f:u:ii.d -de -e...<>la . .. '" 1 natnnJ: -vecino de Valdefllp.íltes.~
proY'~.~ y ~CE"!',?- ~ l!.t;:::=~"Y P~. '.iPa~ t~ !>a'l"t~ E'"t .:la :rri¡:fu. eJ-dicho pueblo el día 15. d~
~perolb¡¡md&1e.aIRbJéa,de :9~e ,S3. W) subasta l1a~ -de ~lg!)ar. pre:l.'l!l,- J:¡an'k> del cortiept:e ¡dio. baio te~tamp.n-
eomp~eee le :par~:i ~-L"pe~:¡,c..."'tl' ~ mente!~ llCl;a~:~S que" lo 1:n}~~I.en, tI'!! :ab¡~Me o',Q~ado ante" el N.o1i\J'·io
hub1'ere 1~,~,do"ía ~re:;entt: qa.~..en,,~m.e;;:!l.&: JL,..a:lJG. J" ~J,l.r;,lt.l.:?e de -Sa1nrrnmc,a lJ. Santia!,o C~ la l\1G-
firl:=O. (!>["J. All?)s.t~ ?- ...7 Ge.A¡;(E;.D -.ue. U~_5-0 p·esetas para la pr1ll1era ~,¡~- goal Y .(!¡el Ca'slmo, con !echs. 22 de :No-
192¡.,.-l\-1a;n~! Jolarm_ e:ay 18.700 p:.'l;l'a;a sp~nday !,!xh'llnr \~:embr-e ~e 192\. en el que apnrl.e Cl-e

:K--3"-H.2· I:t. reédu.. ,la. pe:!l'Sú.na. cCl1'Tlente. sm C'UY0 distinto'- ie"'ad.:r iDP'itJu.6 por úniaa.
renllHSlt:=l 11" ""';-<11 ··-"--"'d....... - - '=' "" .< •. ., . ..'. ". ~~~ """':lJ '., "-~-. y Ufliv.ersnl her.edera a ¡;lU esposa Re-

ft ~lmdn. Lo" ~ut.v", y la eerhflea-: g.m~ Martin P~~aza, ~e Dremurü'i al
C1ón a que 'Se refl-ere la regla cu.ui<1- ' . . l' . d . ",,4'"
tIel Bil'Úo.alo f3~,¡j la." ID· t· .t~dur oon redaa 12 le Ju LO e '1:~...

........a..J.
n

.,;~ ~an'•.,.-:,1.. ey IlP2~·:ca~ sin·:qtté dis-pol.lsi:era aqnél cláusula "de
·=«141 ""'" ...,., ,,,,I,,,,,,,,,.en a c<:1Vr.e¡,a- stltge-ón
riía ~_'lJU!: :!e:f!',ere.-la;. :Y se -.entendm.. S1!lFin

L

...~ -JirtJid, recla..-rn:m la hp.Teoo13
~ ';[ooe :lJClt'aaor 2eepta. como f;nr:;- .' r .. ( ,

.bmt.e la iit<.J3.aéi-im.· '.del -J"esus. J~ e Isnbel 'PecItnza~:-
Tarce;r.a. \QB:e la.;; -e:l.rgás 'O ~r~ nrlng'Uez, flI'lmOS clI.rna,le9 .del !allecllh),

menes a:titerlores v las pref~N'..ñtes$i y se llama .plH'..,este e~lC~? IOhS que~
Jas.lmbie-r-e.:nJ .c;rM.i.4/ .Q.(>..l~, -l'".Q;\- .ere~ con l~u:al <O meJor-u><ree o ti. -UIJ...

anuarán slib.siShent:es. erlfen<liéndose cba 1l.ere1llCla para ".Je -eompa~
.I1l.1e :el rrma1 ari!:e jil:~ "'l('pnt.n y '~}1.p,:;a .11. recl::,mm:la :2*. este JJ¡Zgado deot~
subrBga& cil la responsalrH'id:1d. de ·doe .tremta dfas,cont~dos de$de ~SII-
los :mismos 'Sin dest%riaT'Se :lS'i:t e:d:m.... fl'Illente _al en --que te fflsme ('l¡rresa-
c6in'61 ~reci;o del remat,~.o~ea'fiJa-lBo. . '. '. .
· .. <:tmr~. Si la!! .posturas.J:u-esen in- - Dado en BéJar.a Si de. Agn;~ &
f-eriores':al tipo d'e la. S~I.\nda subae_ i '9!'i'-Ei Secrete:rlO, 'Fr11Bcm:co •••miJ:
tu que filé' el 00 f12.500 ~s']lt nez.-El Juez, RnmbertoI..!oren1e-
pdmera y U37.000 paTa in ~uD:l1a, 'Se X--31M
JH"0c.:edeJ:i e~fonne.<J.íspone 1arepa
Iluod&i~ <mI .referido :artkulEt
· Dado an la. ciudad de A.lg-ecn-3S 11. 3:1 ;;,uZGADO DE PRIMERA INSTA~
<le Ñgost<> de 1~2'7,-'E¡'~uW ~cciilea-- . CIA'DE DUP.AllGO
tal FraBeisoo Rnz.~ Secretario, lJÍ
Cenclado. José a ME!iiBina..
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ULAOlON doJ movimiento habido en el personal del Cuerpo general de Administraci6n de la Haolenda pdbUoa durante 01· mea de Ago~to Illtinro, formada ~n:'oum:pUmf8nto

dol art, 10 de la ley de 19 de Julio de 1904. . .

O~ERVACIOl\"1US

--------.- I~;

Sueldo'

Pesetas

DESTINOS
o DEI'XNDENCIAB FABA DOffDE HAN SIDO

ftOMIlllADoa, o BITUAOIÓN ACOBDADA.------------1--

Sueldo

Pesetas

SECCION DE PERSONAL

DmSTINOS
u OIIOI1'IAS DOl'lDII: 811 lLUJAN, o BU

SITUAOIÓN AL 8Jt1& l'lOllllBAI\OS. - 1----
NOMBRES

§~

p;:

r
r¡j

\00 • ' .1 ~~
, "~.

::1
~

~ ... T ... T

FrancIsco GuIjarro L6Pez. IAdministracIón de Rentas d9 Gu.!Jp\Í.ZiCoa.15. 000 Y 3.000

.~WlW ~~ R~;., IIJe.poatt&rlo-~ador en :vigo 12.500 y 500

n~lluel Sorlrmo Alba Adtn.ln1s1rac1ón de RilntRs de .MáJa.~a. 5.000 Y 3.000

8&.1va..dor lJuCElIla RosUlo................ Adm.1:nistraclón de Rentas d(t Cnate116n.. 5 .OÓO y 3.000

SClglsmuu(lo Alcnfilz Maestro ,A:dmJn.tBtraclóndo RentM de Jáón 5.000y 3.000

JOlt~Uln ~mblrle GasUll. \Admlniatrnción d~ Rentas de Jaén :r.ooOy 3.000

Con6Uu1Uno Jlménez OIJvm-as.......... Adm.hnlstraclóal· de Rentas de OvIedo 3.000 j' 3.000

.Manuel Gómez Arreguj •.- IAdminia1.raeión de Rentas de Madrftl 3.000 Y3.000

),'JIjberto FerntUtd.ez Estévea; Dirección general de la DeUda :;..... 3.000
:do.nual VHlalba' Osuna.............. DeJega.clón de Hae1encla de Jaén.......... 3.000
Juall }!'Ql'ná.n.dez Sánchez ,..... Dirección general de la DeUda............ 3.000
David Fru.neo Casado.... Delegación de Hacian-da de Palenci'll...... lLOOO
Alvaro GararzAbal F16rez-Estrada.... Intervención de la Deuda.......... 3.000
Ignacio 11'. Gul&R.do González.......... Minas de Almadén 2.500' Y 500
Gundemaro Mancebo Arooaa............ Minas d~ Almadén ~. 500 Y 500
.1L1lgP.t Est13ban Alonso D€I1egaclón de Hacienda dEl" Jaén : 2,500 y WO
Alfredo Rlvas Autelo ,......... Subdelegaclón do Hacienda de Vigo 2.600 Y 600
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Idero..

Idem,.

Más de cuaNlnta a.lioa.·
Trnslado IlOr eOfil'enienC'la
d~l serviolo.·

Trasla.do a: su 111urta.ncla..
Idem. ' "

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

TrasllJ.'do.
Idem.

Idem.

Idem.

Il1em..

Idem.
Idem.
I{jam.
Idoro.
Idam.
Idem.
Idero.
'ldem.
-Idem..

&
'1.000

10.000
10.000

Delegado de HMie'ndn en Lugo••.•••••••••
Delegado d'll Hacienda en ·Orensa .

JubHac16n ..
Delegación dEl" Ilaeionda do (kJ'ona ..

Administración do It6ntas pl1blroaa do
Má.lagn ~_ •••• ~ ~ ~., Ia~oooy 3.000

Administración d~ Rentas públooas de'
castellón ,.., 3.000 Y3.000

TrIbunal EconómIeo-admluiatratlvo Cen-

DelegacIón de HacJenda de Oiudnd Rilal. 6.000
AdmInIstración de IWntas ptibH~as da'

Guiplizcoa ~.OOO.y 3.000
Admini-stl'aci6n de Rentas púbUoa6 de
Ba.r~ona ••..• t", •••• " , , 5.0ooy 3.-0-00

AdmJnlstracl6n de Rentas públl.caa de.
Guipúzcoa (L 000 Y3.000

AdminlstracJÓn. de Rentas pl1b11'cas de
Baroolona. 5.000·y 3.000

Administración de lWntas públlt::aa de
SeVilla 5.0oo·y 3.000

AdmInlstraci6n da Rentas ¡)l1bUe!lS de
Za.ragoz.a t t .~., •• ' tilo ~ tí ..000 1 3.000

tral tt .~ .. t.: .. ~ I.t ~ t' _ " "1'4 3.000Y3.000
Dirección general de lo Contenoioso.". 3.000
Dalegnclón de HacIenda dé MurcIa. :. 3.000

.DelegaclQn de Hacienda deCádJz.. 3.000
Delegación de' Hacienda de Ovlado........ 3.000
Direción gen&ra.1 de la DeUda..... ........ 3.000
Delegacl'Ón de HacIenda da Oiuñad Real. 2.000 '! I¡OÓ
Delegacl'Ón de Hacienda de Ciudad Real. 2;500 y ':'00
DelegaoJón dI; Hacienda da Córdoba...... 2.500 y 500
Do'{tOsita.rio.PagadOl' Ilie Hacienda en

Vigo : 2.500 y ·üOO
Subdelet:aclón de l'Ia,oienda. de V1go : 2.500 y 000

10.000
10.000

'1.000
7.000

Electo en la Delegación de .Haoill!nda de
Huelva ~ ~ ,............... 6.000

AdminIstracIón de Rentas de Cá.ceres.... a.ooo.y 3.000

Altminmbrnción de Rentas de ~Mllora..... 5.000 Y3.000MflolJtHI'1 Ferntíndev. de la. Fuenw.......

¡uBán. ArenM Gargantlel.. ~ .

G-nbd~! d~l Vall:o yanguna ..

b. Gm1l,O'I'silldo Faullto Garo1a AbonJ Dele'gado ele HooJende. en Cu~nCD. ..
Manuel 'C61¡'a.moo Oómez.. " Dl3Jegado d'6 Hacienda en Lugo ..
Jlm-n 01'(:ega Estebun. Ad6crito n. la Delegación de HacIenda do

Valladolid .
.1'Jnrique Garoia Montero.......... ....... ~ao1ón de Hacienda. de Cácel'ea .
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OBSERVACIONES

Traslado -por conVI\itleno'la I~
dj3'1 servicio. \O-

Traslado poi' convoniencia
del .servlc.1o.

Idem.

Idenv .
'l'ra3lndo por oonV1lnfenC'1n

del servicio.
Artículo 44.

Artículo 4.4.
Traslado a BU instancia.
IMm..
TMUIlado por cOJllFianlenola

dol aervio.io, .

0\
en.
~

;:t....
(l>

13
Traslado ¡tor oonvenieuola. ;f.

del 1!161'Vfclo" ('ll
Traslado a BU Instancia, .
Traslado por convenien<:lia --O.

del servloio. lV .

Idero.. "
Idem.
Traslado n. !:!u jn~ncia. •
Id&'m.
Idtm"l.
I~J.n.

Articulo 41.

Arti,ml0 44.

&o '

&

»
, 2.500

2.500

2.liOQ

2.500
2.500

:J,rOO
2.500
2.500
2.líOO
2.500
2.600

& .

•2.500
2.500
2.500

Sueldo'

'Posotl\S'.

mill1:.a.r.... t ...... r ....... ; •• ,. ••• '.tt~•••

mtlllta1' tl I ••••

DESTINOS
o DEPWfDENCIAS FABA DONDE HAN SIDO

ROlOlllADOS, o BlTUMlIÓN AC<lllDAIJA

Excooente

Excedente militar ., •.••.. ~ ..
Delegación de HacIen<fa de León••• ,., •••

Delegaoión da Hacienda d~ Valladolid.;.

Delegación de Hacienda de Gelronll. .

Dirección general de 'resoreda ..
Intetvellelón de ]11. Deuda ; .

Excedente

tral· , , ~ttíOO y 3.000'1 IdeIn.

A1:lmlnlstra.elón de' RentM públloae de I
ValencIa oo 2.600 Y 3.000 'Draslado a su i·nSUl.l1eIá,

AdmmistraeiÓlll dEi Rentas pítblIces de
Lugo ul ~ lti U4UI2 .. 500 y 8.000

Trlbun'!\l Económtco-adminfstrativo Cen-

Excedente militar : ..
DlI'Melón general de RentM .
Delt\gQ.Qlón de Hacienda de PllJencla .
Subdelegc.olón de L1:narea .

Adminlstracb5n de Rentas pública; de
Madxld '.. ,t" ~ " ••• 12.500 y '3.000

_Dirección general de la. Deuda" , ..

IDelegn.ción de Ha.c1enda de León ..
Delegación de- Haclooda de Allcantei .
DeposItarla. de Ibiza (Bahlares) ..
Delegación de Hnclen~a de Lugo .
Dclegaelón de Ha.cfendn. ds Orensa ..
Excedencia •••....••• t. , " ••

2.500

2.fíOO

2.500
2.500

2.600

2.500

2.500
2.500

2.500
2.500
2.500
2.500
2.500
2.600
2.500

2.500
2.500
B.500
2.500

Sueldo

Peaettul

DESTINOS
v OI'JOtNAB 1l0NDE Sil BAILAN, o SU

Bl'l'UAOION AL SU NOWlBADOB

SubdeIegaclón d~ Gijón ..
Daposltarla de Gomera (Electo), .
Subdelegación de Alcoy .
Delega.ci'Ón de Hacienda de Cuenca .
Delegación de Hacienda de' Pontevdra .
Del~ación de Hacienda. de Lugo ..
Delegación de' Hacienda de Sala.manca..
Electo en la. Delegaolón de Hacienda. da

Adn:ilnlstra.clón de' Rentaa públlillUl en
Zaragoza , •. -. - -12 .ISOO '1 3.000

A{}mlnfstra.o!ón d~ RentM públicas en
CMtellón tt ..... , .. , ..... U .. I .... " ..... ~ •• r2.óOO y 3.000

Administración de'RentM públicas en
Alava ", I~.500 y 3.000

NOMBRES

Jooá Gonzti.]eQ; YáfldZ , ..

,DGm:!ngo Fe:mAndez Blá.zquaz .

P'rm!i:fsco dm :V4lLe Yanguas .

I.Jats lJenito .ArrA1::l.I....... "t·. t-l , .......... , .. t •• I t"

i.Atls D1M Q.onz6.1el - .

. . I Huelva .. " ..
José Mm'la. Saldafia. F16rez.... Delegación de Hacienda. de CA.ooroo, .
Antonio Lópe¡¡ Rulrpér&Z... Delegación d~ HllOienda de 0881e11oo ..
PllS<lua] A. SelDJ)&l'6 Polo ~....... Delegación de Ha.c1enda de J&.én " ..

... ---- , i PC1", ~
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Cl.
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~Z
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D. Juan ManuÑ· Castro Ce.ll'&lu .
Juan J09á Gil Fenutmletl ..
Cal'lon FrtM Mañn ..

D.·Consolao-ión Montoro Carretero ..
D. Fernando LóDe~ I.,osada. .
D.· Angela Gal'cla Hermida " , .
D. Oooáreu Sánchez Merino ..

José M. Tele.storo SAnohez .

D. Il'J:ane!Loo F. Ramx:oe Dl:as iAdminlstraci6n de Reuma púNicas t'n
Vizcaya ••: , " , ~ .• , ,.. "•• 12.500 y 3.-000

Electo en la. Subdeol~lón de Haefenda
de Alcoy t •• t •• , ~ •••• t •• ; .

Electo en la Dele·ga.c1ón d6Hacien<la 'd~

AlbaA)8te t. t 1 •• , lt •• t tt •••

Carlos loohatlllU ;M·aclá................... Elooto 'en la. Delegación de Haoienda. de
. AJba.ce-te •t • , 'j" • ...................... , ,

:1)•• DomJtJla S6ll'a.no Garda ".· Delegacl'Óll de llaclenda. de Cádiz ..

lo. José G<ln::!\.l0Z León , Excedente militar .
Rodolfo V. Blázquez y F. Barronquero Electo. en la. Delegaot6n pe HaoI.enJa. de

GI"anada " t +." •••• , .-ti' , t" .

I

b.· Uoncepel6n Garcfa. Corrales ...... " ..... 1D~egaclón de Hacfe'nda de Bareelona..J
L EnCllot'naet<5n Dragulll.t de SUva.......... Dirección genera.l de la Deuda ..

• ' , :eeaaq~

Madrló, l." de 8e¡tUembrede lD27.-:-P. El Jefe del PersonalJ M. :VltlaJ•. ,.
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once y media de su maüa.na, ante el
Tribuna! municipal del distri:to da
Bu-ena:vista, de esw. Cort.e, & c'3!ebrar.:
juicio. de falta¡;· por hurto, :número
830 de 1927.OJTAOiONU

fUlexo iínico.· _. Página 9"4 o.Septiemo...:..é "1927 Gaceta: ae Maarid....N·1Ím:.24~

InuHnSTRAC·ID" DE ·JUSTICIA ,1 de Octubre y h~ra de las once yme- I
~J1lllU .. 11 día de S'"tl mañana., ante el Tribunal

... municipal del distrito de Buenavis-

..". la, de estaCcrt..e, a celebrar juicio
de f3Jtas :por )esiones, núm~To ~.201
de 1927. .

3.583

GR..~O VIDAL, Pablo; duefh)_,d.~t au
!mu6vil número 6.254-M, que ditio vi
vir en Madrid, paseo de Recoletos".
número 17, cuyo aetual domicilio y
parát:i-ero se ignora; comparecerá' el

.(lía 5 del próximo mBsde Octubre y
hora de Jas di'ez y media' <le su ma-
iíaca, ant.e el Tribtina:lm1lllieipaldel
distrito de Buenavisl.a, de esta Corte,
a celebrar juicio de faltas pOr daños..
Il.Úmer() 916 de 19.2'7. .

S.574, 3.584 .,,

! ALO~SO RAMOS, José; de treinta y
J'e6 anos. soltero, hijo de Bernardo
> de Carmen, j<H'11alero naturaJ de
iladrid, qu1': diJo vivir e~ esta· Corte.
ialle ,pe SegoVola ~Casa de dormir) y
JUyo actual. domicilio y paradero' se
. ,ora; comparec-erá el día 5 del pró
mo mes ~e OcLuJ.,re, y bl)ra· de las
~ y medIa de su mall~ ante el

ibunal municipal del distrito de
ena.visf.a, de e5l.a Corte, a. celebrar
ocio ~ fallas por hurlo núm. 1367

1927. ." .

3.575

. ARPON GANDARA .Julia; &ftr'ein
• y seis años, soltera,. !latural de Co
ttudres (Santander), hiJa de Isidro y
Josefa. cuyo domicilio se ignora; com
p-arecerá dentro é'61 Lérmino de nueve
dí~.s en el Juzgado municipal del dis-:.
trJto de Buenavisr.a, de e5l.a.corte,
)al.le de Belén, núm. 2, a fin de cum
plir la. P;eI}a. que le ha sido impuesta
1m el JUICIo de falw. seguido eontra .
la misma por vejación, núm. L136 de

~.
' apercibida que de no '\-erificarlo

p8J."ar'á el perjuicio a que ha.ya. lu-..
3.576

S.sso
,FERNANDEZ, Eduardo; dueño del

automóvil núrn~I"O 7.731-M, que dijo
viYir en Madrid; calle de Ra.fael Calvo
onúmero 23, Y .cuyo acLual domicIlio i
parade~ sé ignora; com.paroo.erá el
dia 5.del próximo mes de Octubre y
hora de las diez ~' media de su me..ña
na, ante el Tl"ib'..:z¡al municipal del
di5trito de Buenavisl&, de esta Corte,
a. .celebrar juicio rl.e faltas por·daii.os,
n1ÍmerQ .916 de ~1921. ,

3~Sl

HERNANDEZ ¡IMENEZ,CMimircl;
de veintiún &fos, soltero. vaquero, hijO.
dJe namón v (le Cit'üH:n. nnll1ral d'~

.A"VIila, que dijo vivir ~n Madrid, eaÍle,
d=e la Prin-eesa, número 38, cuarto Ta" .
quería. y cuyo acLual domicilio y pa
radero se ign<lra; comparecerá el-dia'
5 d<!1 p!"Óxilmo· JnP--S deo Octubre y hora
de lag diez y mMia cede su mañana.,
ante el Trihunat municipal del distri
to de Buenavista, de estaCorle, a. '
'celebr:ar juitil> de i"1I.ltas por dañoS)..

. iolÚIDerO 203 de. 1927. . .

, 3.5850

1I-1ERE7'JCIO DEL CASTILLO, Félix;
00 veinti fiós año,s, s0-1 tf! rl}. Tlán·l'Idero,
hijO' de Bttlito y d-eEulogia, natura! o

de Guadalajara,. cuyo domirilro s-e i.g_
nora; comparecerá dentro del ténninG
de nue~días en el Juzgado munici- ~
pal del distritoG'e Buena.,.ista, de esta o;
CQrte, ~ne de Belén, num-ero2, 08: fin.

-de eumplilr la poena que le ha sido·
inllPuesta en el juicio de faltas,tle-
guidl> contra el misn).O, por vejación.
número 9:1.5 de 19-27~ a:pereihidlJQU6
dé no veri!fl-cM'lo le "parará. el ¡Dei"'"
Jtiici. a que haya lugar. <

:AYUSO BERNARDO, Basilio; de
)Uareota. a.iios, ea.-sado. ehófer. hijo deeta.sig ,. Catalina, natural de Re

"!lo (Soria), que dijo vivir en Ya-o
id, cane de $an!a Ana. nÚJlmro 1!.

.. cuyo actual domicilio Y' paradero se
jgn<lra.; compar~en.el día 5: del pró
Jimo mea de Octubre, y hora de las
diez; y media. de Rl mavana. ante el
1"ribUnar municipal del diGtrito de.

ten.a.vista, de esta GbrLe .a celebrar
.cio de f.alLas. p!)r dañoS, núm. 379

1927.

n:al'lMtTDZZ llAuRIOS,. E.usbqui-o; o

Je cJ!.toITe añoo, soltero. mh1.ralde
tasu de E9c&oIia tl'oIOOl),lUj o .de
Zoilo y Sev-frriana, que d:jo Y¡vir o t>n
Madrid, eullc de la Pdom-a,. nú~~ ~
~art. prinelp::l i::..-;uicl·<L'l, :1"~lYO ~
"ual domicilio y pt'!':w~r() ~e ignúrn;
!~mpe.reCeriQ.l liia 5 Gel prórim8 mes ,

"EERNAJ.""U>EZ LOPEZ, M<mliel; de
treinta y se.is años. natunl de Ghm
drlll& {AlliMetei, que dijo Yi:vir en. M~
dri{l. paseo. del Doctor Esquerdo, nú
mero 1.5, eua.rto segundo y <lUJO actual
domiei\llo y parade..-o se igu-ora; eom
pa1"eoc~rá. el dill. 5 del pró:x;itiio ~
de Oetubre y hora de. lu'diez,. media
de &U nul.üa.Il3., ante ·el Tribunal mu-·
nicipll.l del· distrito de Buenavista, de
esta. Corte, a eelebrz.r juieio ile faltas

'po¡: V!eja.ei~"ilÚffiero 1.255 de 1927•

~.532

GAR.GIA SMHJ""DO. Eug<l!Rlio; de dit'lZ
y ocho azlos,. sollero,esb.Hli8n-te, -hij9
de QulriUn y <de, Maria. 'Antonia" nll.
tunl de Navalcarnero (Madrld),que
dij-o vivir en Madrid. e.aIle de Hermo
ailia, n'limer:o 51, ~~o iegundo, y

.. cuyo actual oomHciliQ ypaxadero se
3gnora.;oeomp>U'eeerai el día 5.d-elFá
~o ¡pes de_oeL~ ¡hora de las

3.586

MOR.<\. DLl\Z, Damiá.n: Ó!l vein:-,
tiocho años, de Yébe~(Toled-o),hijo
de SÍlnti~ yde Flora. oorredor d-e
comercio, domieiliado en la c&t1e de

'la Mll.dera.. -l1,seguñeh centro lflle-·
riOl"; eompartlCed. dentro del términO"
de nueve díM, en el Juzgado munici- c

pal <lel di$Lrif.odc Bu~m.viisa, de Nta.,
Corte, calle de ~elén. núrnero !, a fill ¡
de eumpür la ~na que le ha !Oid!)',
impue~ta en el· juicioeda faltas, se... ;
guido contr::. el milsmo, ··'Por ofp.!ÍsZ\s a;

la. moral. número L04.0 d. 1927, ~~...
cibid (fe que d'3 no verificarlo le' pa. ,
rarA el ptvjuicioa que hayalupr.

3.587

PEREZ ·i\~BnIL, Tomás; de tl'einta.·
T un afi.I)S, casado, artista de leatro~

•kije de Enrique y de ls~, natui'a.I..'
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viajaba -para ·l\1adrid .~:n ,-el lT.en .~

rreo de Extl'~u:ra, ,pQ'Il.ÍÓild<r!as I
dis¡msición .de este Juzgndo eon la
perSona en· cuyo poder- se hQ.lLar~ si
nQ acr.edita. su legítima adquiSiCión.
asi COillQ a quien resu-lt-e soer el auLor
.de la. suslracció.n. '& :los ·fines prooe-.
dentes ue'! :S1lIrnario :i31-1'ªZi.

Pon 'Elpidkt Lo'>~.Y ESC"l~
.J.uez 'l:ie~:¡ón 4e MmodtYv:no
del· C8Il3lpO y su partido. .. ':

Por ei presente .~ cit.a ~ .~pa- .
¡:eeenciaame - pS/te Juzgado de lns
trncei6n a Andl'és L6pez Rodrígt:8Z,
.mayor de edad, :.ettero, naturai S 'ie
~no de Elche de la Siill'ra., CUyo llC
tualparadero se ignora, a fl-n de qL~

pres~ deelara.ción y responda a los
cargos que le ruultan en CllU!>ll nú
mero .un de 1927 por supuesta. esta
r.,., apercihido Jie que s.i DO e0mpare
ce -den.t.rcdel beI"J!lino ~ ar-ez -dlas la
paral'áel perj.tl-iélo que haya lugat
en ode.reclto.' . •

Dado en AlIoolMvaa:' del ~ :i
24 -de AgB6to-de i921.-El 1aez, El
pidio LGzano.-m. Sec4'~ 'uafi
,Jo~ Gómez.

U.u reloj .oI"l!l. NpeUcíó11, ,con .tr.~

tapaos, dos de .etlas ·t'xterilÜl\$ ~raba.

,das 'Oon ho-Jas. s:wacI'ist.aJ.. y en ~na ··de
e!.J.8.i; 'lill -esc.odo ,en bianco.: ..

Una moneda Qe '0-1'0 :tleeuaAx0 -da
I ros., bU5to· ':Carlas' IV.. >Cfm . un :á!l-éu;¡

del mÍSLDa metaL'
Dadoe:n AlJ:D;j)d~';lU'·d~l !ia'llDl)~ a 24

de Agosto·de t927.-El .J":uez, -IDpidie
Laza:no.-El $eCr.etarro, Ja&l ktsé eGo-..
i11leZ. •

~e. i927.'-:"'El .Tue:z;. ~05é .BQronat.-.]lJ
~V'~ 'y,i<lente.
.. - . - -JQ-'Ut1..

ALBUilQUEB.QUE .

'Una.: mula. de -diooEéis añoS. 8h'a...,
da.. 1.56 centímetros, capa roja, r.am
espafiora.. con las señas parU~ulares

hocico blaneo QWUroJ, lunar blanco
lelín y cabos n·egros ybragada.

Dado en ALburq·u8r-que a 25 de
.o\:goota '<le 1:927.--E1 T1lt~z, P8dre
~.-El '&eretáriu ~ccide:otaJ,
M:anuel~Mlo..

\[)(In ?00r0 Duarte Garcfu; Juc~

:):fr'lillie;,pal de' esta villa ell funciones
-de~ d-e iDS-Lrucci6A l?&r. lieellci.a 4el
:propi¿tario~ .

Por el PI"eSleíD:té ruego Y~Tgot\.
todas las AuLóridades .cml~s "Y mili- .
lares y requiero· & los Agent6; de h .. I

Policfa. ju~rn1, JU'OCedan a ia bos- I

c:ayocupación-4el. ~ip.n't;; qUi8

al :fi:nal se -reseñará.p1'Q\P1euMI del
veCino de san. Yic~nte- d-e AlcáIl.'1axa.
l!'r-ancIs:co M-arqu~ l\!artiIlez, sus
traído e.n la noche de'! di3. 19 ·de los
iCc,rrIentes del 51tiQ deJ:l.o¡ninado Dlif...e
sadcl P l'll.do, .de. aquel. lél"JJJ;iuQ mu
nilcl¡pal, el -(flJ!e. .caso -de. ser hallado.
será pueswa d:is¡,>osición ,de -este .
JU2gado j.untameub& coa· las pe-rs-o- ,
.D.3.3eD. euyo podler· se enyuentre si .$ ,
lQ.CreÓi·tan .su. legitima tprooede:¡;¡,cIa,
pues así lo tengo 1l'OOr.&do en oelsu
mario nÚlnero 73 ,te1 corriente··.año~ .
que:1P.O'l" -dicho h~ 1nstruyo..

. -Beiias ter .3emo:niCZúe,

-

"

~e Murcia, cuyo d~miciliose .ignora;
~IDpaI'l!Cerá. OOntro del -término de
nUeve dias en el Juzga.do municipal
jiel distrito -de lluenavisia,. de .esta.
Corte, MUe de Belén, número 2, a jin
de cumplir la poon que le ha sido im
puesta en el julciod:e .faI1.as,segul'do
~Olltra el mis:no, por vejaclóil. nlÍ
~ 1.221 de 1927;apl..'I'cibido .que·
\le no -verificarlo le llaxarií e1];!e:¡;Juiciló
a ql;e .haya lugar.

-3..5S8

f~ I)E PJUMER.a ...~
! ':rANCIA

9.589

ROJO PmAR, Angel; de ve i'llte años.
JiOltero, albañil, hijo -de PedrG y Ana
NaTía, -euyo '&Ctual dom-ici'lio se igno
i'a, comparecerá <!entro del término

. Pe .ntJ.eVTe días en -el Juzgado. rrmni
~1:pal deldWtrito 'de Buenavista, de
~.-.corte, ca.ll<e de BeléD, T),lÍ.meN 2,
lL Jin de cump1:iI' h pena qiie 'le ka'
~o impuesta. en el -juicio de faltas,
geguidocont~!JI el m~o; 'porda-iiO!l,.
número 313 de HJ27, ~ibi(\o que
& no :verificarlo le:p.ararj ~l per)¡]i-
~ '30 qua haya lugar. .

ROJOS, ABASCAL. Lui3~ ~pleado

¡-le Prisio-nes. cuyas demás circullStan
t:ilas se ignora.n, que -dijo vivir en el
!paseo de Recoletos, número i9, cuyo
jlctual domicilio. y :paradero·· se .igno
ra; c.omparecera el día .( del. próximO
too,!! 00 Octubre y hora de 'las dIez y
media <le 'Su mañana-. ante el Tri!bo.
na1 rnuiJ.¡Ci-pal del distrito de .Bu'ena-

. trtsta.. -de -esta· 'Corte. a «1ebrar juicio
.~ falta.'> pOO' :vejaeión, núme1."O 1.250
00 19t7.

Dom: Era:ncisco Rn:tCara, Juez .de
Inslruccióñ.~al 4el parLidG de
AJgeeiras.

Bor medio de la ~enbe I'lli'g.o =. .
las AulorídalJe$ y ordeno a 10'S Agen- Don ~'idiu Lozano EscalOna, JC'l5II
tea d~ la Polkiajudic.ial. pr.ocooan a. de primeratn..~e1a. la j~tracciaa

la. busca y resca.te de una burra de f}~ este partido.
cuatro años, pelo 'pudo, Ij'a.rriga bhu\- Por el preknte 'cito, ll:lmo·y eni-

··Dan J~ B&ronat Áfaeil• .Ju& de oa. serr.ada ea 1& -cadera d-ereetza. ·plazo a Primo ~jeto Lechón, de veiJ::
~.,.,·ón~· -e6le pa.rt.ida de Alba.- propiedad de AJt,;nio V:a:l~Iltfu Pica- tioobo lI.llQS de edad, hijo ,(re Vida¡
h:aetn. . m, 5l15trdd!. aeJ. sitié, Puent.e -de 10!5 Y Domiciana,90t~r.>. natural de- S'lm
. Bago sabea-: Que en eilte'Ju~ad() fie· Paslioreset día. 2Q (Jel adual. y,a la Cenrián t'J.e C"l.mpos (Pal!elncia) , :unbn-
instrn~ ~mf1rio bajo el número -l-5, det.eación de Los .i~tiJnOS -pos.eedo- ranJ.-e comerciant.e, y Juan Gál~ez Ri-
ileol corricnt,.e añ(), sob-m muerte de re:§, que serán puestos 3. mi dis;posi- .vero. de e:1i18re:nf.a M.OS die edlllt,hij8
iIIIla mujer encontnda. el dia 11 de eión. pues 1l.$f 1.0 tt".n~ ~rdaoo ?ude Francisco y -IlIe FeJ~ soltero.. n.a~
~ actual en. el lérmlOO munici": el 5UIDario :mÚInero 261. ,¡j;e e¡;U aiio..,tuJ"al \le Baoolato!Ja "(Sevilla). ve.cJn~

.pa! de Torres de Albarl'lleiD., ¡;erteItt... SQb~ huno die n.halj~. de 'VaJd~eiia.s, jo-rnaJ~r-o, para q'U9
biente .. &ste p.utida, euri mujer Dado en J\.lgr.eira~ a ~ 00- Agt:>5to ~n el término dediezdifts, ....·mtados
~¡¡,. en la forma siguieAt~~ blusa d~ 1937.-EI Juez, FraIlcisco Ruz.- desde ~l .sigtüenre ll-len que esta ·re-
De;gra. y vieje.. refajo ve.rde y apeda- El Secretado, P. B., Julio Fuerle;;. ·quisitoria Hlill..:;.e;rta. r:omparezcnr en
!>!Iido, e.amiseta da punto ingléa y JO-94-" .18. .Bala, ~n1dit'''11n,ba de esl~ .Juzgado
~..:oa: bhc.r.a.. media. n~ bota con ..el. ooj('tc M noUnear-l~5 mprl..
~reroa efe pailo negro ys:iJ.eJa ~ ALMODOV.AIl DEL C.,ÚIPO si.ijJl -proij.!';in.moJ !! ingresP.'n-enIa-argal.¡t y laóerecha blwea y $U6- emel de -E.'5te ·na-tioo por v3rkJ(f -del
la .de enrre:a, más1a. r.w.a dicha. lo- DOn ~~pidio ~o E!:lcajo()na., .rus $U,lnarÍ<I 212-192.5. po:r rn1llfll. en que.
-& viejo, J:i¡() hllh¡~1likJ Sido' poo!b1te, de lnst.ruce.ión de Atmooó"ar -rle1 em.án p:roe~-do".· ~t'dbidn..,ne. de
poi' s=J. eaiAdo d~ d~omp:oe:ici60, 'ff&- C3mpo. e no V~ritk2l']O, "'''-r~r, ·¡}''>,('.ll\n'\dQsr~
ber sloo expul':Staal público. Y ~ POr el ~te-~ alas Au'ton- ~9 y te;" 001'am el ~r!uicio;8 qtIi!!
~abiendl) ~:'OO l:onocida ui identi6ea- dades y .&tCtU'g'Oa los Ag'ent~ de.la hubie:reltlJ!.'a"f- '!..

;b, SQ m~~a ? lit pPl'$OD3 -o PM'oon85 Pl}ticfa juditta,i 1.'T"Rctiqn.:m las ~ i Al rnj$Tl'H) i'i~1:l\!"t ro-e.~ "! ~~~
que .. PU~d:Ul 'XH.lt.ibnjr !: BU esc.:la1'6-- ! tiooes -condllCentesparn la busr.a yj1'J fc"n:s las ).~,,~ll1T';·r~'lij.~ y C\-r<!~!1') a loe .
ctmi·Hnto!o samun~~!Ien $~guldunent~ l·_re..~ate de las alhajas. qoede~és lA~f~ de 1-3 p-r'~:f:Í:\ .f'HIit'ial ~
~,~ Jur~o" •. ~J propi~' :Uempo~ ~ ~í¡U"áa,·p'l,lri.enooientffl ~ Y~i;' 1 rhm l'\ ro bu~a .'0{> lm:!"~l"~<1{!;< n:r(\-"
fIlrooe... r ~ p.,ror~..·nL-\~~t.o.a ... "-a·~.'·1 ~.. de Jiadaj.·. 01: Y:alentín Ofikl.!'~ Sll- 1 ('l~d'ffl:."V, pn "!~""''' ~(\ ,,~ ... 1'--RtI!~..".
,~,qGI(! !X"SIltt:e.*rl)lll·j.8n.~: .vMt!':~. w.si..rnf~ :al mismo la. DOclle 1 l~ ~~""'''''' '" w~ ·",·"',-""i~it'in.
\.. Da.dQ -"G ~r,,*,-OOl t26da, ~lJ) ~ 2f¿ ai23 eh Agf:Ii>te &=tulllcu:l.ndo- A b~(I";,":~,,; r ',., ,:> :: \ d~'Agt'g,

..~



LEON

GERGAL

Don Manuél Valr.:.árcel Amezqu-e:-<_
ta, cfuez 'd-e inslrucción d~ esta vh
lLa. d-e Gérgal y su parLido~

. Por la. presente, y como compren:"""
<licIo en los núll1leros primero y ter"""
ce;r;-o del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamient_o -criminal, se. ci~
ll-ama y emplaza. al pl"Oces·ado Se-.
bast.ián Bustamante Fernánd.ez (gt...
tano) , de profesi6n acróbata, cu-!
ya última residencia fué Ceuta, Re..;
gimiento de rnf.anteria de Africa;.
número 68, Con objelo de que, en:
el término de diez días, a oont-a.tl
desde 1a :pubii-cación de la presen~

te en el Boletín Oficial y GACETA bE
MADRID, comparezca ante este luz...
gado. con el fin de Ingresar en pri-;
si6n y respond,er a susea~gos, a.d..,..
v:i;rtiéndoleque de no ha~-eI'lo se le
parará el perjuicio a que haya 1'11...,
g",,·ry será decla.rado rebelde.

Al mismo tiempo, 11uego y en
'. cargo á :odas las Autoridades y
Agentes 'de la Policfa judicial pro...
cedan a la busca y captura de di..,
cho _procesa-do, y Caso de se.r ha:..,
bido sea pu-csto a mi disposioión en
la cárcel de esta villa, pO'r tem:er
decre tada su prisión incondicl-cJ>Dal,
así como lo anles expuesto, en· ·SU..,
mario que con el número S, del afi(i
1925, se sigt!e en este Juzgado por:
atentado a la .Autoridad y lesiones'.

Dado en Gérgal, a 2-5 de Agosto
de 1927.-EI Juez, ManuelVal~ár...
ool.-El' Secretario, - Eduardo Fer..
nández. !

J0-94úS:t.

Don César Canrargo y Marin. Ju~
de inslruc-ciOTl de esLa ciudad de Le9ª.
y su };larlitlo. .

Por medio del p:r-esente se Hama y
cita a la señora de medIana edad, con
vestido a cuadros, que wa en la pro
cesión que pasabs :por la tarde d&l

. domingo 10 de Julio últilUW por la:
c~lle de Fetnan<lo l\feriiIo, de esta ea.
pital, frenU! al café Victoria, que al
sacar un pañuelod'e la cartera. se la
cayó un ..qWete del Baneo de Esparta
de 50 peseta.s, que perdió, para que
dentro del' térmillode diez días COll1-'
pareZca ante este Juzgado a declarar
en el ~umario que instruyo con el ud- .
mero 129 del añ~ aclual, sobre hurlo

.de un bill€!e de 50 pesetas, e instruir
la. de los _derechos del artículo 109 de'

I lo. l~da Eonjujúamieu!.o criminal-

Fi"'aD.<l'isoo Martín EscaJera; ponién
dolo. ca'S:o de ser habido, a la di~
pooiciOOi de· este J:uzg.ado, c.omo asi..
mismo. y en la oárcel d'e es.te par""
tido, para que tenga lugar la eD.,
?,e~ a las porsonas en cuyo pO-l
q,er aquél se encuentre, si no acre...,¡·
ditan su legítírr.ra adquisición, y ¡¡;
lO$- autores de la sust~acci6n, pl)!~

ten~rlo asf awrdado en el sumario:
ll1,imero 127, de 1927, sobre hurto"

Dado en EcjJa, a 25 de Ag'Osto d~.
19ID-.-Ei Juez, Antonio Carn-oyán.""""
El SecI"E1tario, Fedenco Rara..eh tna,.

. J0--:-9.4 ti i
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Do«i rAntonlo ..ca.moyán Pasc!uaI,
Juez de. in.struooión del pa~tido de
Eci.la. .

. Por la: presente, ruego a todas las
AuLoridaJ€S, y encargo a todos los
Agentes de la Policía judicial,. prac..,
tiquen .ooLivas gestiones y diligen
cias para la. busca y rese·ate· de un
mu1u Clap6n,' de treinta' meses. al
zada. 1,40 metros, capa castaña 'en
cendida, .asegurado en ]-a Compañía;
La Mundial Agraria, cuya .desaparI_
oión se noló,sobre las dos· del día
22 dlOl los coM'ientes; de terreno.s de .
la casilla de los Frailes, en estetér
mino propio del vecino de &"ta

OEUfr¡;\:

. Don: Jo.a:quín Domfnguez <le MJo-'
lma, Juez de instruc.ei.ón de Ceu;ta.
. Por. el presente, ru.ego a todas las
Automd.ades de la naci6n, y eneal'..,
go a los .Agentes de 103. Policia ju
di.cial, procedan a la busca y res
cate de 10 queoospués se reseña, y
caso de ser habi'41o sea puesto a mi
disposici6-n con las pérs'onas en. cm
yo, podar se encuentre,. si .n.o ae~",,

ditan ~u legHima adquisici6n~ •

Efect08 $ustraílto$

GEBREROS

En v~rtud de providencia dictada
e11 €Ste dia por· el ~ilor Juez i1& ins
trucción de este partido D. Luis Díaz
Muñoz. en causa crimrnal por robo
c~n~a; Alf0I!.so Rod1'iguez Zamora, de
dlOOlslet.€ '\U'os, soltero, hijo de An
drés y de Eladia. na&lral de PaJ~eia,.
~arbonero, cuyo actual paradero se
Ignora, y ot1!QS, se' hace saber a ée:te
qeu por auto de 29 de J'ul1o se decht
ró concluso el sumario y se le ero...
plaza a fin de que en el téI"lllino d'a
diez días siguient~sal dA la public3IClón.
de esta cédula tu la G_-\C&TA DE Mr
DRlD y Bolétin Oficial d~ la provincia
comparezca ante la Audiencia provin
cial de Avila a usar de su derecho
nombrOO1.io ~-\bogado y Procurador
que le defienda y represenLe, aperci
bido que de no verificarlo Je sarán
nombrados de oficio. •

y a los efectos acordados 'expido la
'pr~nte en Gebrcros a 25 de Agosto
de 19.27.-El ~Cretario. EladJo G. Uo..,
~

10-":'9457

.se supone sea e.~ autor delbp,~hf), y
caso de ser habidus serán puestos a
disposiciÓJI de este Juzgada.

Da,do en Cazorla a 22 de Agosto de
f927.-El Juez, José Moren.Q;-Po~ .5l.l
mandato, Miguel Polaino.. .(

Señas

Cl...M:PILLOS

Th:m Diego :Moreno Casasola, interi
no Juez qe instrucin6 de esta villa y
su partido.

Po.!' la presenle ruegc y encargo a
ladas las A1,1Lor.idarles, así civiles co..
nio militares v ordeno a. tf'dos los
demás funcionarios ue la Policia ju
dicial procedan a la buSca y reseaLe
de ].o que se dirá, hurlado el día 21
del actual del si~jo "J.o'$ To¡u:HOfo"L
propio del vecino de Teba Juan Le
cent Jiménez, así como a 1:1. dewne¡.~:u

de la persona en C'Uyo poder se I'ln
cuentr-en si no acreditan su legitima

. adquisición, poniendo unos y oh'oS a
. mi disposición caso de ser habidos,

pues así lo ~ngo acordado en el $U"
mario número 67 'de este aro.

_ Una. caja Jj¡e her~amJehta, de La
¡~ula de diecisiete afios, ca:stafia ·os..; propiiedad d-el mecániúo Juan (}ru-
I cura, con la marca hierro Fénil: AgI."Í_ . ces Macfas, la cual se dejó éste en-:
~ c~la en la nalga iLquierda letra :M, nú- cima de una mesa en el café de
) mero 6. La Reforma., sito 'en la oalle·de Pri-
1 Dado en Campillos a 25 de Agosto ~ de Rivera, número 90, dee.sta
¡.de 1927.-EI Juez, Diego Moreno.- cmdad. . .' ,
I El secretario acidenLaJ Luis de Me-. Ceuta, 25 de Agost-o de f927.-

¡
; Jin. . - • . ..... - . • EI '¡uez, J"quín Domfnguez. - El
\ J0-9455 Secreta,rio, Juan _Avila.
ti CAZO-ny,' JO-9459

.l-........n. ECI.T.A
i Don José Moreno Sañudo, Juez ~
jnstru~i6n de C$~ partido. .

.Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades así civiles como
militares y AgeUI.es -de la Polirfa ju
cieial, proc-edan a la busca y rescate
de un burro. platero. CI'U2MCt, con
un cicatrfz de un 'boeudJ en la tabla
<!e:r-echa .v herrado de las cuatro ex
tremjdacte~, hu¡tado el día 7 .1el ac-'
tual de la .. Dehe~a.de Guadiana y 'si-

. de. la· propiedad riel vecino de ·la De
he';:;ade Guadix; Manuel Cabrera LáD: I
;pro-ce<liendo igualmente a la det~icn
de un individuo apodado "Pajarillo",
ml~ en lo:" días anteriores esluvo me
¡"tldeanr1o po~ .~'lt4eHos nlndcdorcs y 1

/~,__eX!_Q_Um_'_·_co~·._~_· _P_a....;:gt;:;....··_n_a--=--96_·'_.-.'_o_S_e...:::.p_b_·e_m__b_~r",-:e_-I--:-9::.·2..f.-/!.;....;__G..=.::.:.a-=-ce=..::ta:.::..-.:'d=e:...::~A:::a=d=r.::id:::•...:-N:.:.·-.:::úm:::::::. ..:..2~49~····:
!10- 4e i927.-El Juez, EJ¡pidJQ LozaJl~.
: El stcr~taJ-i.o, Juan JQSé. •
¡. .' JO-9U'I:
¡.' .
1 C.ALA.TAYUI.!
\
¡ Don JoSé Luis Pintad() y AniMn,
~ Juez de inst.mcci6n de ·este parlido.
t Por la presente se cita, .llama y ero
¡ plaza al' penado José López Lundri,
i natural del Ferrol, soltero, de trJinLa
~ y dps años. jornalero, a fin de que'

dentro del término de diez días, con
tados desde la. publicación. de la pre
sente . requisitoMa comparezca ante
este Juzgado para recibirle mdagato
ría y .oonstituirse en prisi6r¡, pUes asl

! lo' tengo acordado en causa se¡,'11ida
~ con el número 56 del corri('llte año,
,por estu.fa; previniéndole qu~ de no
. oomparecer será declarado rebdtle.
\ y ruego Y.. encargo a. todas 'ias Au
• ridades civIles y militares y Agt'1.Lles
. de laPolicia judi~iaJ. procedan a la

bu.sea, captura, .detención y eondue
~i6n a la Cárcel C:e c:;Le partido y a. mi
d-igpooición del expresado sujeto.

Dado en CaIatayud a 26 de Agc.s-to
de 1927.-EI Juez. José Luis Piutd<::'O•.
P. S. M., JU$to López;- _.~.

JO-945i
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bajo apercibimiento, si no lo verifica 1
'ae pararle el perjui~iQ a que hubi'Bre
lugar. .

" León, 23 .de Agosto de 1927.-El
Juez, César Camargo.-EI Secretario
judieial (ilegible). . . .'

JO--9473

M..J\,DR~BUENAVIS'I'A

Don Miguel Torres Roldá.n., Juez: (fe
primera instancia e instrucción del

. distrito, de Buenavista d-e . esta CorLe.
Por el prese.nte cito, llamo y em

plazo a' Miguel Sancho Guerrero. de
treinta años, bija deSalU$liano y Do
minga, natural de' Madrid. soltero,
ca!'lpinte.ro, domiciliado últimamente
en la Travesía de los 'Nueve,número
10, Camarlín de la Roaa;para que en
'el término de. diez dfas, cQ'ntado~ des
Ge el siguiente al en que estarequi
sitoria se insarte en la GACETA DE
l\lADRlD,compa:rezca I}n mi SalaAu
diencia, sita en el Palacio de. los Juz
gados, calle del General Castaños, con
el objeto de ser reducido a' prisión,
apercibido que, .. de no verificarlo. se-

, rá ,declarado rebelde y l-e parará el
¡>erjuich a que hubiere lugar.

Al mismo 'tiempo ruego y encargo
a todas las Autorida.oes, y ordren.o a
los •.\:g'eDte.,e¡' de la Policía judicial pro
cedan, a la busca del expresado pro-

. cesl'td'O"cuyas señas personales son las
'arrtbas indicadas, y en el caso de Ser
habIdo lo pongan a mi disposición en
este'JuzgadQ o en la Cárcel ce].ular.
Madrid, 25 de Ag-osto de 1927.-EI Se
cretario. Juan Le6n.--EI Juez, Miguel
tI'orres.

;rO-9475

Don Miguel Torves Roldán. Juez de
primera instancia e instrucción del
(listriLo d.e Buenavisla. de esta Corw.

Por 'el presente cito, Harneo y e!rl'pla
, %-O. a- Manuel Román Ar~che y José
López 'Cortés. de sesent:l. y uno y de

.rmarenta y tres a cuarenta y cinco años
de edad, hijos d~ Manuel y Jo5'é y .fl.na
y Dólores. naturales de Sevilla. veci
IJ()S de sevilla y ::tIadrid,solleros, jor
nalero f carnicero; domk:i1iados úHi
mam'enteeÍ1 Sevilla':y Rosario, 4 (Ma
<lrid),' respe.ctiva'mi8nt.e" para que en
'él término die diez días. contados des
ae .el sj~ient-e al en qu~ p_<;ta req\lisi-

,lona se· ms.erte en la GACETA DE MA,
PRID, comparez{'aen mi' Soja audien

,{lia. sita en el Palacio dc.los.Tuz¡¡ados.
e.alledel Genel-aI Castafios, con el ob

- je1 ~dc ser reducidos il. nH~i6n. aper-
~ibidos que. de no verifica.rlo, serán
dedarados rebeldes ,y les parará el
perjuicio a que hubiere lugar.' '

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las. Autoridades, y ordpDo a
los Agenles de la PoJi~ía judicial pro
tedan a la buSca de losexpre.'='l1d.os
proc'i!sados. ~uyass~ñas personales son
las de :::.xriba. indicadas, y en el caso
de ser habido los pon~un a mi dis
posición en e.steJuzgado o en la Cár
cel celnJar.---.,;:M:adrid, 2·'j de Agosfo <loe
[1927,,,-EI S€cretario, Juan León.-El
;J"l.U!,Z, Miguel Torres.' .

JO-9476

MADRID-PAI..ACIO

Don Adolfo Suárez l\IanteoJa, inte
rj~amente Ju~z de primera .instancia
e mstrucci6n del Óiistrito depa,]acio,
de esta Corte.. '

Por el preSie,nte, dto, llamo y em-
. pl~zo. ~ Antonio GarafaRodrfgi.tez, de
v~~nlISIete años de eClad, jornalero,
hIJO de Manuel yde J<Jsefa, natural
de PraGa. (Oviedc) ~ domi-cilfado últi
mamenf.e en la Ronda'de Segovia,.ntl
~ero 7, de €~fa; Corte, como coDlp~en
dld'o en el numera f.O del artículo 83:5
~e la leyd,e Enjuiciamiento cri!tllinaL
para que ,en el término oe d'i'ez días:

contados ~~de'.el siguienle al en que
esta rC-qms¡¡(.orla se insert.e en la GA
m::TA:DE MADruD, comparezca en mi.
S.ala. audiencia, siita en el Paiacio de

, los Juzgados, calle del General Casta
ños, con objeto de constituirse en priL

,s!ón :para-Cumptir la pena. que le ha
SIdo Impuesta encausa número 465
de 192.-1 por hurto, aperoibido que
de na verilfirarlo será d'e:.clarado re
belde y le parará el ¡perjuieio a tIue
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y ordeno .~ lc,'S
Agentes de la Policía juoici!a.l proce
dan a la bu~a del expresll.Qoprooesa
do, cuyas señas personales son: pelo
y ojos negros, color del rostro more
no, y, en el caso de ser b3Jb~do, lo pon-
gan a. midisposieiÓlll. ,

Madrid. 25 de Agosto de 1927.---:-El
Juez, Adolfo Suárez.-El Sooetaio,
P. D., José Sám.ooez. .;

JO-9"486

.Don 'Adolfo Sl1árezManteola, inte
rmamente Juez de. primera instancia
e in~trur.c;ón d-e.l distrito de Palacio,
de 'esta Corte.

Por el presente citó, lla:nio y empla
zo a Angel Blanco García,de veiritiún
,años, soIt.ero, j<l-rnaléro, natural de
Lü6n, hijo de Jeuaro y .de. Maria, 00
mic.iJiooo últi·mamente en la· calle del
Norte, número 13, de-esta Cor1:e, como

: comprendido en el número primero
del, arlí'C1110 835 de la ley de Enjuicia- .
miento criminal; para que en el.tér
mino de diez dias,' contados de-"<de-el
siguiente al en que e.,ta requisitoria'
.se ins.erte en la: GACzrADE. MADRID,'
-comparezca en mi fSalaauarenela, si
ta en el Palado de los Ju~dos, calle
del General castaños,' con el objeto de
constituirse en prisión provisional en
virtud del sumario número 320 de
1926 por tentativa de hurto, aperef.bi
do que de no verificarlo será d-cclara
do rebelde y le parará el perjuicio a:
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a tod(ls las Autoridades y ordeno a los.
Agentes de la Policía jtJ.;j'¡cial proc:e
dün a la busca del expresadoproce!>a
do, cuyas señas personales ~ desco
nocen, y, en el Cfc50 de ~er hahid'o, lo
pongan a mi ,disposición.

Madrkt 25 de Agost.o de 1!l27.-El
Juez, 'Ado]fo Suárez.-EI Se-c-ctuio,
P. D., J~é Sánehez.

. Don A-dolfo Suáret: Manteola,~ inte- i
!"lll;aIDen.te . Juez de primera instancia.
e m$Lrucclón del djC5ttrito de Palacio
00 esta Corte. I

Por el pr~sente ciLo, llamo y em""
plazo el. AleJ andro Grandoe Gil natu
ral de Torrei;lesi::LS, hijo de Juau y
de Carmen, de treinta y cua~ro años
de edad, soltero jornalero (iomicl
lí¡.,.do últimamen'te en la' calle de·
Fuencarra.l, 1'5-5, como ~ompre.ndid\l
en el número primero del. altículo
8.'3.5 de la ley de Enjuiciamiento cri
~mal, para que, en el Lérmino <le diez
ib:".s, contados <le.sde el siguiente al
en. que esta n).~ui'Sitoria ~e inserte en
la. GACF:rA Dl!; MAIHtlD, comparezc-a en
mI, Sala audiencia, sita ¡;¡¡ ~I PRlacio
de_los Juzgados. caBe del Generai C:ls..tar:lú.S; CO.II el objeto d-e constituirse en
pr1SI~n p?-ra cumplí!" la pena que le
ha SIdo Impuesta en causa nÚ1l1-ero
396 d-e 1921 pOI"' hurto apercibido
que de no verificarlo se~á d~clarad(¡
rehe.1de y le parará el perjuic.io a que
hu1>l€re lugar.
~ mismo tiempo ruego y encargo a

toc.:as las Autoridades y ordeno a los
Agentes ,de la Poiicía judicial proce
dan a la busca del expresado proce..
sado, cuñas secas personales son: es
tatura regular. pelo castaño y ojo~
pardos. en el Ca5{} de ser h&bido 10
pongan a mi disnosiei6H.

Uadirid,j 10 de "Agosto de 1927.-El
Juez, Adolfo Suárcz.-EI SecreLa
rio. P. D., José Sán.:hez.

JO-9491,

D. Adolfo Suá¡',cz l\fanf..cola jnterio(
~amente. Juez de primera ins'tancia a
mstruoolQn del dis~rito de Palacio. da
esta Corte.

Por el presente cito, llamo y em..:
plazo el. Anselmo Hernando l.argo, na..:
t~ de .MembrH!era, hijo de Sanca...
lio y LUIsa, de treinta año.':! de edad,
casado, jornalero, dl}miciliado última
mente en Caral>ancllel Bajo calle da
Vilar, 22 (Matadaro,) como 'coml)T"f'n~
dido en el número primero dél 8l'..
tí-culo_ 8?5 de la ley de Enjuiciamien-'
to cr:'-mmal, para que, en 01 términa
de diJez días, contados d~--de el si....
gui-enteal en que esta requisitoria
se iI¡s-erte en la GACETA DE MADRID¡
comparezca en mi Sala .audiene<ia,. si...
ta en el Palaci<J' <le los Juzgados. 'ca
lle d~l Gen-eral Cast,a,'íos, con el oh
jet{} de constituirse en prisión para.
cumplir la pena que le ha sido im....
puesta en Causa núm. 39G de 1921,
por hurto. ape"roibid-Oque de no ve-
rificarlo será d.eclarado rebelde y le:
parará el perjuIcio a que hubiere Iu...
gar.

Al mismo tíempo ruego y en-eargo a:
todas las Aulorid.:ules 'l ordeno a los
Agentes de la Policfa judicial proce..
da.in a la busca de] expre33.do proce..¡
sado, cuñas seeas pa:rs.onales ~on: eso(
tatura regular. pelo castafiú y Ojof
pardos, y en el caso eje ser habid{} la
pongan a mi ~:ispo¡;ic1óD.

Madrid', 10 de Agosto det!127.-D
Juez, Adolfo SUiÍrez.-El Secreta'"
rio, P. ·D.,José 5án~hez. '

JO-:-9.~~~_
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MORA DE RtJBIEW8

Seiía:sde l~'c¡jOOUeria•

Dn mulo de dos afi{JS, de 1,52 cenü':'

Imetros de alzada, -capa:' cao>taña oscu
ra, raza. espaüuia..s.eiíM paricula:res:
cabos negros. hOClcJaro; bebe en .ne

. gro,bragado, .raza cJ1u;aua. (lJope:r
diz YCOll la marca. d-t: l",'Com:p.¿ñ'::a
El': E'énix Agrfeola; letra InÚffie'ro Si
enIa nalga ~zqui"3rd3~ ,

Dado en 'Montoro a 24 de :AgoSto,
de 'i927.-:-EI Ju~...z, FI'"<!ñr.lseo t-ara
León.~El Seer.etario,Marian'Ó: Lóp'ezo

, JO-:""'f¡499

único. - Pági~a '98fA
,

~' nexo

. D.. " _!\o.. d.. Olf.OS'U.ár.·ez '.l\.rante.·.O.):l.' ..in.t,!3I'i- " elaT•. de.·.· ..la.'. naci6.n, .·.I.).r~ce.daD.. a.la b.u~--~a;nen-te. Juez ~itl. ?r~.mera rnsL~cla e ca_00 la caba!l.e.rfa, qu~ alfuial se re-
.~~16n<Wl W"U"lto de PalaCIo,.. de S'enará, sustraldu en la noche del 20
, estaLOr1e. .". . : al 21 <te los oorriente5 de la 'finca Ga-

Par el presente CItO. nu.mor~ ~ ravilR.ra, de. es-tetérmillo, al veelno
, plazo a Leonardo ~!ernand? "' a:.!deIt?-, . de Marml:)l-eJo lláe1'onso Jur.ado Lo
naL~ral .de..; ~I'Hlera, .~'Jo de !I~-' zan(J, cuyo removient.e, de rer hal:ido.;
p'~h:O' y G:rea~r.a. de lfemta, y .,sexs - sea }lue.s4.o a dü¡I>O"i~jlÓ'n de este luz-'
~llOO de: edadeasad9. IJ'I-oW.(fu tr~ns-- gado . ';1 't·- ...~

"portes, .'-olJ;lici-liado úlUmemcnte en ,oon sus,,;ueg1, ~mQs poset~U'<J~,
.Carabane,hei Baj9, C'diHe, de. Blian<.~ Pé-, ,se;run tengo acoN1a..~ en &1 sumarw
rez, ,7. e0010 oompreud.ido en el DÚ- IlW3:lIero:146 del 1927.
.mero- primero- 001' arlícull) 835 de. la .

. ley de Enluwiam.icnWerimina!.. paz:¡:¡.:
~ en el t.él'"!ID!loue· diez, días'" «(~n-:
t;~~s de5de el ~ig!lient"Jal en que' es...
ta requsit9ria -se illserte en la 6ACE-

, '.FA DE MltDRID,. compareze::.: en mi:"' sa
la audiencia•.~Ha en elPal:lcio de los
J.uzgaOOs, calle lÍe! Gl".neral,·Casta i!iOs,
con el ohjeLo de Ct>D.5t.ituir3e en pri
sión' para cump:Lir h pena que 'le ha
si<ktimpuesl.a ,eneau..."'a nú.m.<3!:)ó .de
19'21, por hurto, apercib¡(~6 que de nO
vel"ifi.earlo;o,€lI'á cLecIarado rebelde y le
parará. el pe.rj 11wiOa que hubie.re ,lu-
;a.t'. ."

Al!!l'j.¡;,mo t.iemporuego' :y: encargo a;
_~odas las Aulor.id..wes v: ordeno: a Jos

. Agentes die-la Policia Judieialprocc-
dan- a la, busca. tIel ex:p~ado proc.e-,

. ;;ad.o;.euy3;S.~S pcrsooa:1es tQn; eS-:
·taturabaja,'ruMov ojos az-nleg, V' en
~el ea.5Ode. ,ser bahfdo lo- Pfffig-a.d i· mi
d!spGs~ci-ón,.. . ':-;

MUtrid,)a de" Agosto de 1927.--EIl
'¡l1ez~ Adolfo., Suát':!z.-Ef ¡ Secl'e-ta
rio. P. D:.7 J~'5ánC:h'2z. '

~emi6n superficial' de 14 área,,,; linda.:
al Norte,con otra d.~ Juan Calvo; ,Este•
Rafael Guilfé-n; Sul' YOest.e, Lázaro.
Se,Ita, tasa{ia en 50 ¡Jasetas.
,8.... Otra en la partidii: Ó:e.1:;1aliÚL d~
~a extensMn superfiCial de :S6 ár<?>as.
hpda: por el Norte,.Juan.J02é Agu.."'-:
Lm; Este, Lázaro Ca!vo; Sur, Crisló
bal BaYD, y 0este, eon .Juan Mo.'!alén
Izqui-erdo, t~a' en1 00 p esetas:.'

9." Mitad' -de una' thm-a proindivi"-!
so entre Josefa Calvo roda!.!?", sHa. iC"11 la:

, partida.de Yermos, de una extensi614
e-n'sumitad,'de 14á.rea."i, lil1oaüwia.
ella: al ':Nbrle,PédroSeDa.~f..iin;'áil

, Este• .Ab'Ü&tínMotú; Su!', J ooquín Vi...
eente; i Oe.'!te. 8ri,;L6baa .FuC'rle:<:, ta
sada en 75 pesda:S. ;

:lO. Y!'ilnd 'ti" ,'ira tie-rTa proin-diYi-:
'Socón hered-er05 Ik Josefa Ca!v0 en
'Caimdmas"deunaex~e-nS'iún,tolln, ~e
2'9'á!'cas, linda: ~:.I Nol1:u.1'rlanue! C€r~
oos;Este, Alberto Hamir; y Sur .~

Oeste,Franei~o- Navarro, tusada."eri
7á, pesetas. ! " , ,.

''''I1. Una.::·asasita en el 'C"lSCQ de la;
poNaej6n,y calle ~lo,s:rJ'fJl"re~, qne

'Hnda :'[toT deredi.n •. eon. M:.-ra die ~i
'gUe!' NaiTana; izquiérd'a, de Nr:Islín

Den Bártasar Ru!I' Villa!':," Juez de !.1fl>ScOS.· y¡mr espalda. lerrado do(' .roa-
, ' quin 'Calvo Apari-<ii'J; 1asada en 1.2M

instru<loIóndeéb ,·ma de J\.fora de pe.<oetas. :~, ' -', ': ., '
.R11h:je!osy su·pan,foo. . ' 12. Un, r,l!a;1'aJl :;!n P.rado-Bnjli. que
'. H3g'{l saber:Qtie en. el expediente l~,pc~ la d.:er-ceha, •.,tro oe,~\:nlülr:i.(}
"ooexaécióndecO'Slas de la causa nú-' L' ald -"" l' t d ' ,., . ' 'O{)f!Z., y ,eSlp '~ ....ll1p, le., asa O, en
me'rQ H"de-laño·1g-22~ que: se-' sIguió 250-pe:sehas..", , .
'en oe'-st.e Juz-Jmoo.; ::r-'jhre h,.,mki-d io, con.,. .1?iehas fiIl!2.S Ilan. -de:.~n,.d-..?,r por

.JO-~J.193 ~: . Jua~::.;Manue! 'Ros: Snn "nt"o1l.rdo; "'la .eantida!i, de :Y.í}()(}peset:a.~.y radi-
,p '=, .ae<J:r~O'!;acaT t. &eg'.móa ¡;uba:<:ta;, ,can ,todas en térmmo o:eSa,TroíóIL

:\olADRIDEJOS ',POI'" Mrlniri(} <te~¡1ó!d¡ns,',la5fip.ea3 Se sef"xala -para ed: a.ctQ;del remate eJ
"' embargadas sÍgu~enws: . ' . día 24 de' ,Seipt,iB!llbPe pr6xitiJ.<l.a: raS
::D.Hanuei Ma-cia~~guilarycarme";' :'t.-Una tierra labor secano c·n la once de la rnafia.mt,en la;salaaMren-

Da.. Juez. mu.uicif,"li:,.; en iuncil¡)nes.;.dc p.arLída camino .d~l molino. de nna ci.a d~ fO"te.Juzg-ndo y en el municipal
instrucción de]\{adridejn5 Y<'su par- extensión' sUllJ!'!r1ieial 00 36 áre.as; de Sardón.. debie-ndo advertir que se,
.idn lindm:¡te: po'!' Norte con tierras a-e rebaja en 25-~100 del precio de su

,. ,~. Pk el ,pz;e3int.e r~g(). .~.'. toCÚlSloas Pa.";'C;~alLópez; Este: JURn PedrQ' vi- tasación; queF~~ se admitirán p03tU
A.u.wridadesy .e.nC'..~o, a . io¡j.JS los :!lalba-; Stl1";l\fanu131 GutféITe-z.v. 'Oes- nJ¡S que no cubI"3n las dos tereeras
~\gentcs diP'Jlid.'l ,ludieidJ; pra.elf- ' 'te.' cun lTlonte c.()mú:n; tasa.da en 50{l parles de !'a: miSIIUlJ;' que ,para tomar
~n aeLi\.~a.s,;ge5tiOD.es.Y:dilig\'mcJ..as pesetas. pa.Tf.e en:la subns;f,a·d...'"'iberán los lidta
?:u:a labü..?ca,y resc;:¡ie;de onSQCO·de '. 2.~ Una tierra en)!! partida de dores consignar:' I.7re'Viamenteen. la
;.eba,da" do3 KiloS' de garbraIlzOs. dos Abajo, oonna ~xtensi6n 'suncrficialrnesadel Juzg:aóo. ~J1(fpor 100 efee'"
iares de c.aJz.ooeHlos.,un caru.is6u. .una 0036 áreas, lind:i.nte~ l)Or NO"rte.. I)on tivo del valol'que sirva de ti'f1{l: que
p.misa. y ;Jfl p:u' eíle. cakelines. ·..,ubs- Migue-] .Fónfrfa: Saliente. oon. un:, tal l1() se han de prese'Illndo los títulos de
lraid!)S en la !l~e del "1:8·3 la. mai'a- .' Lozano; M'l!'diodfa, eon Rrcardo Ló.pez, pr.opiedad, y q:t:I.ectodns 'los gast.os ,de
~.aQe115)..deLaclt:al"1iYl,,ln:cliozQ e~s-v Penient-e\ ef}n' b 'IlUda de M:oIcjo,: lieitaeión, t.í1ulog,de·prwi~ad.. otor,""
,~• .en-una huerta ai ,,¡Uo.del Cis- l~"ada en 400 pese-tas~. .' garnientode escritura ;y.. d€má.... inhi!:'"
pw., l.érmir'.o-de t;rda-~ de ,lápropie.:.. . '.3."' , Of.1'3.en mI¡arUera de :CnDQ'd'e '1"Eilltes~seránde ~~u.enta:ool·-'(:o.mprl'tfJoI'.

',J~: de"w, ~~in:l .~. dicha p.ú~1? IIi-'''.t\fui.fo:~.die .u?a f\xLensión. suP,e·t'fi~ial ,1 Thldoen Mora.'de' nn1J,ie¡-~'¡a·23 de
JIll;laArnb;¡s., Ca.."-aR.m:as, .<pollJel1uo ,de 29- úreas. hrifla.nte ~ por Norte", Sa- A;w&to de ,; 1927~::""EI Joro:;BalL~ár,
1~chos-.~r,ectós,..(;a.so de.serha.bidris.a ' . ,Fient~. ron 'Monte cmmm; l\fE"di'OCtfft y , B'Í.ÍJI.-El8ecreta,.ooio, Man;nel Br.ai;,~Q.
iL"'9ili'~c~.B d2~"'¡e ,J~adu con.,J.'i.<; " 'Poni.e'Il'fe-. FloÍ'ehci,(J "El Bocaeho ", ta- ' " . .' , ,'. e .J.o-::-95~

~n-olla:S' ea c:J.;It{).~r S'l &ncu~n"'S'1fda- en 300 pe~e-bs.' "
!r'e.l . ~! . .n0.~dl~'P..a su l€:gít~ma., .' 1i:"Otrn enJaparlida de Cabe de 'MOnON.' DE EA FRONTEnA
"~lS1'Clo.n., pues:a@ ln. lengoacm"-" Abn.fO', de. lmá ext~risi6n sutferficial de e,. ' ' " •. ;; 1
}l3.(). ,en el_ SUl'Iloll.l?~que illstruy<> con " ~-árells. .linda: al 'Norte y Sur, con ,DonEste!:mn Smnaniego Rodrfgtle~
.lr numo 5",del:-~I():a~lu.al. po-r hLU·tO. "monte. común; nI E"Ote. "Vk.ente Iz- Juez de instrneción deJpartid() jIidf,,"
_ Dado en'lad~h1\:j(i:;; ? 2.). ~e .A~~sto. quierdo.y oes t/:.!'. Antonio r-.'niiéITC2:,' dal de, Morón. .' . . ".'
tk- .1?21.-El~:e..~eta,m.l. Lk~ul,;lad(l . lasl.l<la en 60<1 '[l~ef.::tS.Por la prese:nte reqnisitoriahago.
"YaJenano ..Mar.~:El' Juez,., Mantls'} ,"50- Oh'a J?n la nart'ída Camino de ~ra los de igual cJase--y munid~
]laría AgulTat". '~f:m1:~eda, de tma ex1e-ri,.'!itinsuper- : paJes. Alealdes,f'l1eI7.RS' de la GllB'!'diai

J~;:W-l4 fkial oe- H ;írcnl;.li<..da:pol' S:lHeIJte"j civil ydemii.s Agenf.es.dePoUeia jU-,l
Mo-Xr(mO wnM'aria "La Q1linauina": 1\fedÍndi:a, dieíaJcd,? la'Nación. que en este Juz...

Cf'11TCristóbal. "El Carlcio:. y P?ni~nte . g:a&.t. y Secretada <le D. .Benito Solfs~
Don "'raneis!:.o Lar'" León. Tuez" v 'Norte..cn:l ffiOn(.e CQroUTI, ta~adn €¡i i 'OO·.instruy-e romario 'por el óe'lito 00

~ ... ~ 250 pe!'-Pf:l:::. ,', . , hurto de ca:banerfa~ .a JoS'é C:<att:lI'dd
muniCipal sn,nJ.onte- y :1'C,ckletl~,al Juez. 6 ~ ot 1 -'.......- L' T~ el 'ú' . 'r" " ra en .n p:':¡(1ua '''-: ~err(}~"'Pez c-on . n rne-x;o130 (fu HJ.2'i', po'!"
de rnsLruooiónd.e esta ciudad y su Gordo. d~ una ~x¡.c¡1."i6n ,,"u;rl<?r:fk¡"al eLqne sehaacordat.kfex:pectir la !lr~
partido. tie!H ;)r<!llR. lincla por losc't:t:l.lrr) pnn-.sente, p,orlaque, en n<ll.mbre 00 SlJ

Por el presenterueg<J ycnenrgo a tos cardinnJ-es,. con monte'común, ta" M'njestadelRey D. AJ.fonSü XIII {que
tt:ldü ,as Autoridades civiles y md- 1sada en .so ·pesetas. . Píos gu.arde-)." rueg"{) .y'cncm-go a la§.
lit3res e iDdiv~ de Policía. jurli- ' 7 ~ rúa viña. f'n 'Vifía.~, de una' ex- e:x:presadas AutoI"idadoo y Aon-oe.n.te$
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D. PedroPala.cios y l'alarios, acci...
dental Juez de instrucci6n d~ estA,
partido.

Por virtud de la pl'~:;.ellte re'luisi-!
toria ruego y encargo aloJa clase d'(!
Auto-rid'ades, tanto civiles como mili~
tares y .Policla judicial. la huscay,
rescate de .10 que al final reseño, hur."
tacto al veeino c.e La Carlota Rafael
Camo'na l\farLín lt¡. mañana del 17 de!
ae-tual de terreno.3 d<'l segundoDe"..
J)a:rtament{; de aquella villa, y na.EQ
de ser habido sea puesto a -dlS'poS'i..
ci6n de' este JuzgadlJ con sus tenedo-1
res ilemitimas.

Así lo tengo acordado en el sum:'l....;
rio qU'e instrnyo cantal motivo bajo
el núm. 150 de 1927.

Reseña de. 'o hurtadO,

Una burra dú (;uatro ailos,p.arda(
i,2'Z metros ~ alzada, .con elbiettó;
del Fénix: V. 4,en la cadera izquierda:.

Dado €Il Posadas a 2f: d<: Agosto de:
1927.-EI Juez, . Pedro PalatiC's.-El.
Secretario jlldii'Oial, P..~J., Juan Gal~
.' ., .. JO-9506

RegM~ad.".ló hurtado.

U.ua.burra. de siete afios, 1,21 me..
tras de alzada, rucia, con el hierro
de la Mundi:il Agraria, letra S.5, ep:
la cadera izquierda. parida, con ras
tra. de un mulo i3ojo, de menos de un:
mes. .. - ,

y una mula burreña, d~más de 011
año de.edad más de 1.20 metros rl'-e
alzad;l. ne<l"r3., con el mIEmo hierre"
que la. anterior.· en 19unJ siti o, hc.c·i
rrubia..

Dado en Pos3das a 25 de .\gosto de'
19~-El Juez, Pedr'J Paiacios.-Ei
secretario jlidicínl, P. 1L Juan Galán.

. J0-9507

1927-El Juez, Pedro Pal(l{'.ios-$
Secretario judicial, F. _H.. JUlm 6a.láD(

JO-%05

D. Pedro Pahcios y Palacios, acei•
denta! Juez de instrucci-ón de effi..e
partido. " . . .

. Por virtud de la pr~nt.e requ151-:
toria I"Ilego V' encargo a toda -e,la...-=:e ~
Autoridades: .tanlo "civiJe3como mHi...;
tares y .Polida judicial Ja~nsea ,"o
rescate de lo que al ílnai :reSellO, hur~
tado al vecin-Q de· Guadalcázar: :F'I'3Th(

i
D. Pedro Palacios v Paloc'¡o$, accl';;;;

dental Juez 'de instrucción d'C e.
partido.

Por. virtud ,üe la presente Tequisi-'
toria ruego y encárgo a toda, clase ~
Autoridades, tanto c.ivil~ como mili..,
tares y PoliCiía judic,ial la busca-y
rescate die 10 que al final l'c,:;eño, hur..
tado al vec.in<> de Fuent.e I>aJme:ra;

, Juan. Garrldo la madrugada {ie1 19 deJ.
~tuaJ de terrenos M la Aldea del Vl
i!ar, de aquél término. y cuso d=e 5oE'r:
Jtahido ~pue;;to 3.disposici~ de
este Juzgado con sus ten-edores .llegí-'

. timos. .
.Así lo t.engo ai:lordaUo en el suma

rio que instruyo con tal motivo bajo
el mím. i58 de 1927.

POSADAS

PLASENCIA

, {Jna burra rMia. de' dúea ¡[IJ. iJ5,
'1,20 metras de .alza¡ia., COllel tieno'
de la Uri16.n. Ganadera. en L'\na.!ga iZ-
quierda y en la iÍet"echa H. S. "

pacto en 1?osada..s a 26 dlJ AgostQ ij~

con un lobanillo en el lado d~reeho,

junto "al brazuelo, herrado de las cu-a-
, tro patas. . '.

Un maeho n-e-gro de ,siete años, con
hierro de 's~"'1ll'o en la cadera derl~cha,
de cuatro dedos sobre la cuer-J.~, '

Una yegua roja de cuatro t.ñ()S J"
cin-co euartas. con un lÜ'bani11o 8.T;'. el

. lomo,. reciéJ'! 'herrada, tres Iunurel,
blaniDs en el lomo.

Unos e.stribos {fe hierro.
Unos a.pareJos de los llamades sali...:

neIlos..
Dos cabezada.s.
Una a.pea de .hIerro; y
.Unas anteoJeras de eu'ero con I.tl:S

IniciHJesD. l\Lcon tachuelas doradas.
. Nav3ld~l Rey, 27 (fe Agústo de 1927.
El .Juez, Justo 13laneo.-EI Secretar~o

judicial, P. R., Eulalro Hernándoe-,z.
Jo-5!S~4

D. Lorenzo Espada. :&rrocoSo, Juez
municipal de 13' ci'udad de Plasencia,
'accioental de instrucci6n dé. la misma
y su par4.ido por li.een-ei'a: del p-ropie
~ari()...

H-ago- saber: Que en la ejecutoriade
la! cau~'¡: sl"~jda eñ este Juzga.do por

1"tüfarcci6n de la. ley de Pac,ca, l'cgiS-'
trada c{)n los números H3qy 871 de
'19i8 contra Fanstilno López 'Morido y
otros, hijo de. Valentfn y de Eleuteria,
natural. de' Hervás, qecnare.n.ta' y doo,
años. v~inooue fué de' Navaconcej<i
(Cáckres), y' con el fin de notificar
perSonalmente elauro de remisión de
condena' dicta~:lJ por la SlliPeriorilda.'d
al mencionado p1mado, por ~1 presente
Se llama a Faustinó López Murienf:e,
para que en téTIllino de diez días ~om~'

parezca enes1e Jozga,do, paTa notifi
carle pers(¡.na};mente el' auto :a.: que se
hace menciiáo,. fujo a.perorhimieaw de
que sLno comparece, le ;parará el per
juk.io a qU'e haya lugar.

Pla'S-encin. 25 de Ag-osto de :1927.
El Juez. Ummzo .ESpada.~Por eu
mandato, Joaquín de Calva.

- ,- JO:-OO04, "l.

Por el presente se haoce saber a Vi
eente Pita de Fran;ci~o,~e, treinta
mlo~, soltero, jorna}¡:~ro", natural de
Carabanchel Bajo (Maorid)~sinvecin
dad, cuyo actual paradero re ignora,
habiiendo permanecid'o. últimamente
en VilIarro:hledoy desp~és en La Gi
neta, ambos de "la provincia oe Mba
cete. Droce,sailo encaUS<l! número 1:23
de 1,9206, .sO'bre le~i9nes;que. ¡POI", auto
d'B 26.de.Tul,ic ,úlWrb.o, se declaró con:.:.
cJlisa la Jriisnia, j'ala vez f3e le re~
(¡ui!ere y emp,Iá:lapar3l que en el tér
Inino·' deAiaz d'f~ comp.arez:ca ante· la
Audiencia -prdvi.neialdeCuenca. por
medio· de AlJogado .• y Procur.a-do~\_qt:le

.Ie" defienda yrepresen'te, apercibi'én
oole 'oue de· no verificarlo. le serán
nombrad'os det:urno, :parándole ade
más· el perjuicio ~ que hubiere luga~

en derecho. .
Motiila del Pa1ancar, 25 de Agosto

ae 1927_-El Ju~z'deinstrucc16n'ejer

dente, José )l. 'Cuil11os.~EI Secreta
rio, Fra.nc,iscó. GIavero.

p~a."'J. a labu.sca y oCllpad6n de
un mulo ~alJÓn,.,'castarñUi d-5 eatvre-e
años, alzada 1,32 metros, bierro 'en
forma de herr,~dltira en anea izquier
da; otro mulo capón" ·castaño claro, de

,quince años; marCa B ~'!l nalga' iz-o
qui.erda y el dl8l,:F'iSnix: s. C. en laca....
dera-<l-erecha,; sustraídos en la noche
deol 20 al 21 ,del, actual del sitio ,de' la
OJarneuguiI1a. términodoe CoromH;
poniéndio.Jas en: su caso, con 10.'5 tene
dores si n'Ü acreditan. Sl;l adqui'Sici6n
,legitima. ccm las ooguridades cOnve
niénte.~ a disposici6n de, este Juzgado.

Dado. en Mor-001, ~ 25 de Agosto de
19:-27.--EI;.Ju~, Fs~han Sarnamego.-
El Seeretario, Benito -de SoHs.

J0-6501

'MDTILL.A.' DEL' PALANCAIt

" , '

, 'NAViA DEL"' REY~"

D. JUStQBlaseoy Ollú, Juez de
instrucción de; Nava; del Rey y- su'par..
ti<!<l. ;

Pcrl' La presenle,que:SeirlS'e.r.tará en
elB>:!'!1in Oficial de esta pmvineiay
GACE'i'At DE M.wRID. '.I'U'egO' y encargo. a
todas ,las,¡; Aut,orida-des, tanto eiviles 'D. Pern:'O PaJa,cio~ y PalooioS, ace~
conio .militares, y q..emás· individllOS "'~' .dental Ju.az. de itlStrueei6n de este
la Policía JU1=licial de la NaciÓrll, P'"';r. partido. " ' . .
:oeda:na la busca deJas -cabaUerÍ&S-que Po'r virtud de la. presente T'equisi
a1,&a1. se 1-escñará.n, perte~ientes a toria. ruego y encaIl!;t;) a mda clase de
Di()nisro Mangas Coca, veei·no .deCas- ,A'Utorid:ade~ ta1lttn ":l:vlies como mili
t~joo;· las -cuales fue~oohurta%s. t.:axeS y Policía -Ju~{;la~ la husca,
COI! los Ü'bjetosqlleta:mlbién s.-e ,?eSe-' . resea.te-de 'lo que a:J. finaJ resefio, hUI'
fiarán,.en. la madrugada efel 26 delsc- 'tooo· al vecino .~ La C.arlota.José RG
tuaI, deldomidlio dedieho im;li.'viduo. "Ille'rOToscana' ¡a mañana del 17 del
:r, caso. de ser habidas, sea.n puestas a ., ac:t:ml1 de los tel'r~nos de la Aki~"!i
disposición d.e 'este JUTgado,eon la Qtijnt3ria, de aqulll término, y caso de
peTSOOaO persanas en cuyo poder se se)" habido sea paesto a dispo~icjú;o
eneuentrep., si ni> acreditaD su legíti:...ae este JuzgadQ COtt sus' teIleci:ores 11e
ma adq:uis'ieión,-éstas en Qa.lidad de de- giUmos.
teni9a5 en la cárcet.deeste. partido,· Así 10 te.ngo <1c()rdado ~ el suma
pnesasÍ lo teng<laoorda.lo-en provi- rio que instruyo con tal motivo bajo.

•' OODeia dehoy,diet:adaen l;!lsum.a.riJo eL núm. 159 de ~927.

que instruy-obajo ~l número 31 del
conirote afio sobre el mencionado SefilLs de 10 lt:ltnar/o.
hec"ho.

SeiíJJ.S de las caballerías y efectos.

Un mach'o rl>jo. de si€te alios,. a]g?
bocililanoo, manilyiesQ de las ma.no-l',
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ROA

D. JoOSé de la '.corre de Pedr.o,Juez
mUnicipal en fu~dom'!s d:f,prilIn-era

. Dado e.n L'lRal1lbla a 25 de Ag-os
lo de 1927.-EI.Tucz, J3cui f .Q Gá~vcz.~
El Se-cl'etario, Juan Delgado.

JO-2nO,

,-un mulo de t.resaños, e-a,p6Ii, ca~-'
. fí.5 oscuro, de 1,4-8 metro:; 00 alzada,

raZa espaiío.la, beITad'oen Ja cadera
izquierda con el de la Gompañia El
Fénix· A",oorfe.olaV.-4.

Dado en La .R~unbla a2!5 de Agos-'
t.o de i 92'7:-EI Juez.l3('-nito Gálvez.- ..~
El Soor:E'Il.ario, Jt1an 'Delgad.o."

JO~9.t72

Don Be-nito Gályez TIuiz, .Juez de
, inslruc~¡ón de La: Rambla. ,

Por el pre!"e.nt~:i, en nombre d~ Su
. !V[ajes!,ad el Rey {q. D. g.). exhort.o y

l'equiero a todas las AutoOrida<1es de
la Nación; proot}dan pormedi0 de sus
Agentes a la busca y reseal.e<fe la
cabaUería que alfinn.l se reseña, d<t>. la
propiedad de D. Rafael Jilnénez Blé.
v.ecinode La Vi.ctoria, ~ush'aíd-ael día.

, 17 del cordent.e mor>, doe·l!';iliol\fira-,
sfvi-enes, d-el término de dicha villa;
la que, c·as.Q d>e-' ser habida, "será re
mitida y puesta3cisposición de este
Juz¡gado; a...'>IÍ como la CaphlfaY con
di1ccíóna la- prisióri d:e este pa:rlidO,
como det-enid<l, del autor· o aut<J1'es
del h.ec.ho; y de las personasen cuyo
poder seencuent.re; si no acreditan su

, legítima adqui~iCi6n.

Reseña del $~o1:ienie.

, JU,--951Í

R~{BLA (LA)

PUEBLA DE ALGOCER

Señas !fe los$cmoviei1.llJs.

Una y-e,gua .de dooéniío~ de 1,50
metroiS die al~a, torda lOQsqueada,
raza española,. m.árca R T~ en la ta
bla' izquierdadelcuellv y €'ol hierro de
la Compafífa El Fénix Ao"'Ticuta. Y-f t
en. 1anaJga izquierda.. . .

Don JustoSánch~zL!Í.pt;z,JU(.¡,,; mu- ~

niei,paJ de esta villa, en funciones dtel
doe instrucción oor·· estar en '1150' de
licenda el propi~tario. .

Por el presente ru<?go y enca,rgo. a
todas las, Autoridarlesciviles y mili- ,Don ~mito Gúlvcz ntiiz, J..u~¡. de
tares y Agent.,es de la. POlICía.. jUclir,i:::¡l.. ms:tru.c~jóD. de L~t Rambla,
proe00ana la bu~:l. y r-3scate (le: los . P,or élpl':cscnte, ~n !l.l) !1"W re de Su
semovientes, .. qu.e lue;:;o se re;;:p.ñm'án. J\rajesttid el ReY{q. D. g.). l1xhf)J'to y'
desaparecidos en !a:r.-oche del ZOaL 21· requiero a tod,ü:;)as Autor¡dad ...~.5 de
del pre;;.ente mes, de un cercadoslUo la Nnción" procedaIl. por médiod-e,sus
Puente, térrninQ de Pciialsord<l, cuyos Agentes á la: bl1;;.~a y rC!K:ute d~ la
sem<J-vJl&I.tBS soud'é" lapropi~dad do I cabnUer!a que a.l final soe rC:5;efia, d:e;la
Cándido B?-rba Rlliz;,y .-caso df.i~ser propiedad de' D. Fram::L:<co Rd:ioj\!o-
flab.idos los pan.gan a disposición de ,:,eno.vecinodc" 1',1"on!~nlfiyor, stl"'7traWa
este Juzgad>;), con las per~Ú'nas en cuyo el día 17. del' ¡¡dual de la finca La
pod:er se hallen ~i no u,cl'editall ~u le- Rasuela, :del término de dicha Yilla;'
gitima adqui'Síd6n,. pues .aS1 Jo tengo lá que,. caso' de ."zrh.nhida,s~!rál'l'mi
acordado en el sumario número 31 de"! tida.}" pDe!"t.a a'rljsl')t)si~ióil dee"le
corriente año. . Juzgado; así como Ja~apLuray (T'í!-

ducción :t. "la prisión deesLeparLido,
como de/tenido. d~l aut61' o autores ¡lel
hecho, y de las per;;0uasen ¡'[¡yo. po
der se encuentre, si no'. acreditan su
legítima adqui~ición.

.Resm"iadcl .~lJmo'1)i:mtc.

Una muia cJ.e dn'ca .años. doe 1.48
m.e~ros'd'ealZ?-da; c<lpa eastaña,.alien
d-e.por ,"Oarbonera", hicrropartícu
larGo A. en IanaJga derecha, eLdel
Fénix, Agrícola en lri. nalga iu¡:ui·~dá·

. y el de,la Mundial Agraria, 0.-2, en
la e~paJ.diIIa izquiet'da, hoóclara.

Dado en' la Rn:-nb-Ia. a 25 de Agoo~

to de 192'7.-El .Juez, Benit-o Gályez.-
El Soor.etario, Juan Delgadll.' . '

'. JO-9~71

DOn Benito Gálvez Ruiz. Juez de
instruc{',i6n de La Rambla.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.), €xht'rlo y
requiero 'a todias ras Autori<iad'es de
la. Naci6n, procedan por me(lio oQ Jos
Mentes a la bllsc·a v' res-cate.<tela
cáballerfa I¡ue nI finaf se T:eS'efia, de la
prO'¡)iedad ce-' D.MigueIBlanes~rar
tínez, :veein.o de' l\lont.erna-yor. .SU5
traída él día 14 del actual dlP-la fin.ea
Cameros, del Mrmino de ,dicha villa;.
la' que,·e.aso de serbt.lj)ioo.SieI'á rem!""'
tida y puesta· a c.iSlp0'S1.ciÓO 00 ..este'
Jtl7fi1:'ado; asfcom{J la captura y con-'
dlue:éión a.la prisi6n ooesteparli-do,
.come d~l.enido~del autoro..aulores del"
hecho, y de las p'~nas ml'cu'Yo po
der se enel.lentre. !.>i 00 acreditan' su
le.gíHma adquisici6n.

n.la yegua :r3za ~s;pañola, edad dIez
añ()~. alzada 1.44 metros, . calla' ¡mli'::'
torda. hóciCo"negro, cola semiclara,
n.ef!'ra5Ins·~fremidade;;.a"egurada en
la Sociedad La l'~luúdinl Agrnria,eon
hi-erroen laA. 1., lelra B. Jlúl1wl'o12..

Un mulo raz¡). del país, cl~ cuatro
afia;;,> cii.Strado, de Las rne t1.'OS de al::"
zada; ,castaño, hocico to;:lado.pe-Ios
blan.~o-!>'en la,;; cI"in:es, un lunar blan
eo:eo la mano iZQ1iierda, bragado ne
gras las e:dremi'1ude.s, aPE'{nlrado :~n'

la l\1undÍaI Agraria en N. 1., letr.a B,
número 12. .

Otro mulo quineeB.o, pelitordo. en..,
tero, un. lunar blanco entrE" el menu

. dillo, hocico claro. también asegurado
en la misma Socie-&M1 que los ante
r1<lres.

Dad'Oen:Pueb!acLe. Alcoc-eI'. a 25 de
Aaosto def927.-El Juez. Justo Sán
c·liez.-EI Secretario, José María Gi
nés.

D, Pedro Pa~if)$ ·s Palacios, acci
dental Juez. d-e Instrucción de este
partido. . '" ...

Por· virtud de la pri:'JSenLe- reqUls1-
toda ruego y enca.rg-? .a todü cIase. ~e
Autoridades, tant'> clvues comomlh
t.aresv Policía judicial.. la busca y,
rescate de lo que al l1nal resefiD.llur
lado al vecino de Guadalc3zar Fer
nan-do Serrauq L:lZ<UlO la madrugad,u
1e-l 17 del actual de iérr-enos del COr
tijo Redondo Ba.jo, de aquél téMllino.
y caso des-e-r habido sea puesto a
disposici6n de ~Le Juz¡rado con .rus
tenedores ¡legítimos. .

Así.Jo M"DC'"oncordado en el suma
rio que insL;'uyo con tal motivo bajo
:el núm. 15-5 d~ 1927.

Rcs€:ñ.a de lo hurtado.

Un mulo oan1!1, de cuatro años d~
edad, 1,58 '1H~tr05 d~ alQ:a.da, casLmlo
.oscuro, I1Kl'hioo, l'on el hie~'ro de:! Fé
D.i:.'<: Agrícola en nalg'a izqUIerda. V. 4..

Dado en Posadas a 2.5 de- Ago~to d'e
'f927-EIJuez, Fedro. Palacios.-El
§;ooretario ju4!cjaJ, P. !l.. JiPn ~~~n.

D.Pedro r"ahcios y l}alaoios, acci-,
dent~.l Ju~ de inSÍl'w:ción de esLe
partido.

Por virtud d-p. la p1'c;ente requ:s:i
wría ruego y enear"Jo a 1oda ela~e.c!e
Autoridades, tanto cíviles eomo· ?1l111~
tares Y Policía jud,i<}lal. lalm::;cay
re-<:.cate de lo que al final reseño, ,hm'
tadoO al vecino de, Guadalcáz¡¡r .A.nto
nio SánBhez Gú'Xl-ez la madl'ugad:a.i:l,el
i9 dei actual' de terrenos de llcdondo
Alto, de aql1eI tér:niIl?, I 7~';Y de ser
habidD s-ea p'ilcs\..:>a dlSpoSIClon ~'C .~
te Juzgado con sus'teO~Gres legltl,.
mas.

A.sf lo tengo acordado eo e~ "8lW~
l'io que instruyo con tal mútlvo LaJo
el núm. 156 de Hl27. . .-

Resn'i.a de lo hurtaao.

Fna' buira de siet..eauos; 1,2~ me
ll'05 de alzada: rucia, española, COn el
hierro del Fénrix Agl'feola V. 4 en la
nalga izqui~l'da. . '. .

Dado en Posad¡\.~a 21 de Agosto d~
Hl27~El Juez; Pedro Pnlacio>,,-'-E!
~ecretario judicial,' P. H., Juan qalán.

.. . J0-'-90Q9

~isco AlorsMaesr..re la .madl·ugada d~l
~Q del adual je terrenos de Redondo
Bajo,·de aquel término, ?' ca...,,? .de sp'r
habido sea puesta a dr.spo';l.c16n. de
este Juzgado con su5 tenedores 11e-
gitimos. . .'

Así lo tengo acordado en 'e!, suma
:l"io que instruyo .con tal motivo b:¡jo
el núm. f57 de 1927.

Reseña tie, lq }~1J,~hulo.

Un. mulo .::apón, de onca", año&'. 1,49
metros de alzada,castal!o oscuro,
,bragado, con el hIerro del Fénix V"4.
en la nulga izqu:ero-a. ' _ '"

Dado enPosa\lasa 2~ de A,go",lo tle
i927~El Juez. Pedro. Paiacio:'i.-E1
Socre.'.ta1"io' 'J·ua.i~i<1I ' P. !f.• Juan Galán.

',' .. ·.TO---='-S:50~,
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b::;laDcía de la -villa de Ro:>__ y su par- .
ticlo. .

Hago saber : Que por fallecimiento
dc Agustín RQa Cano, (le setenta y
ccho nño& de edad, viudO, -lahrador,

'natural de Fuentelisondo, de est,eD"ar
ti(10, el cual fa:llecióen. I:Io-llales cf día
9 dé F ..~hrero último, sIn dejar de6
cenfllentes nil 8.'Seenrlien.'tesni coooCÍ
da-m.enle c~lat.era!es dentro d-Bl cuarto
g'rarlQ' civiL se -h:m seguirlo dilige-ncias
de. preveMión (J·eabfnte,stuto de oi!,;.
eio,yenvirtud' (lel presente se hn.ce
11n terr,--ero y último lhunamiento a las
pe1'."onas que· se creanCQn, derC{:hl) a
su he'I'f'-ncia_ para que en el término
de do;; meses, últimoqu~ se coneede,
comparc-:'z-can ante !!:-:;te Juzgado a ha
ter uso de sudere-cho, can apercibi
mi('ntod~ tenerse 001' vncttnte la he
~enda si nadie la iolicita-sc dentro de
dieho.térmi~.

. .Rcn.23 de J1,]1i'o d~ 19-Zi.-El Jnf'z,
José de la TOJ'I"e.-J~1 Secretario. I~i

<:enejado José Sant!!:1go.

., .,
SAN I,oRENZQ DJi,"LESGOnIAL

En virtud de lo c:wordado en provi
Ciencia de este -día. dictada en el su
mariu qtiese inst.ruye en este Ju?:gado
tone-1- nÚ'me-ro 1:13 'del co-rriente :eño
pOl"mnerte oe Carlos'Jurado' Ca'ff.iIla
'V lesiones de otros. alv'lelcl) (lel uu,.
tmnóYil '1ueocupah.an, M-20.Q02 S-P,
ene!' l:rilÓIn1:\tro 9de 13 cnrl'etera de
J,~~ nf)zns ¡l... RI E~r.orfnL término r'!ofÍ
GaJapag.ar, en la madrugadl. del día 30
de .TUl'! io.ÚJl,íimo. cuyoCarJos. "p~n

una c.éd'nlaperSonal que le fllé hnlla
da cnlaSrcmas. era natural de U:he¡la

.(Jaén). d(l sc'sentánños rle. edad. so!~TI". ,nrnn1"T'l'1v Yf'¡'i-no oe1\fnnriiL I'nn
doml-ciiiado en: la :lana de Ahades, nú
meI'o.7,;;e ~C1JerdacitaJ'pQr'medio de
la pr:esemLe'cédula,que ,se hlse,rtará e'!1
la GACE'rA DE l\hnRIDY BoTf'tme.<; f) rl
cialc~s(1eestaproviD:cja. yla de .Jaén,
8'1 narfuJ}f,eopari~ntes IT\á~ cercan~

deUnlerf·edo.' para qué dentro <le!
término de r-inco días. contados desde
el sig-niente· ::llde la' inserción de la
pre~ent'!Je-ndichosperi!(idirosoflcillloes,
comnurez!'an ~\;nte este ..Tuzg'a-do. con
obje<h:i . Je r.eci1Jirles ...declaración .y
ofreccY':les· el pro~ed,imieDto,haJo a'Per
cibi01j'e.nlo de pararles el per.iu~c.io -a
quP. hl:l:bie1'l'í lugar deTlo c~mparecer.

San I>ovem.J). d""l . Escorial, 26 de
:i\go!';to- de HJ27.~"EI Secretario, Licen
ciado César del Pozo.

JO---::-9514

SA1\"TA •COLOl\:lADE "FARNES
r-"

D..Tosé Ma-ría Lla.variy Rayer, Juez
tnunilcmal Letrado de esta ciudad en
ftinciOIie.~ <1el de instrucción de la
tai$01a .y' su partido por hallars-e en
.tlSO denermisci eLpropietario. •

,Por elpresente.y. en. virtud oe lo
acordado por prQveído :recaído .en di
ligencias de cumplimiento de e,lecllto
ria dimanante 001 suma.ribnúmer-o 134 .

-(le 192.4, s~"11jdo por hurlocontra Jo~
sé Gtlmpos Tobar, 00 .cita a JooéPé!éZ
'Morata1,para que d-entro del .. térmlI10
(le diez días' compa:rezca,- ante este .Juz-
gaQoparase-rl-e entregaO'i la cllJIltldad
d-e si~te pese.t-as v~ilntecéntimos, que

le rué o-cüpada, bajo aper'dIJimien-to
que de no .compa'fece~' será dicha: can
tidad depositada en la Ad-m:llistr<l;cí6n
subalterna de laCompa.ñía AlTendala
ria d'cTahacos de esta ciudud.

S¡m La: -:- eoloma· . de Farnés, 17 de
Agos-to de 1927.~El Juer., José Maria'
Llavari. .

. JO-'-();:¡15

SEGOVIA

D. Acaéio Charrín y MarLín-Vcña,.
Juez de insLrucción d[; estll ciudad y
su oa.r-lido~· ...

p'or la presf\ul.e .se .eH:!, !lama yem
plaza al procesado Bienvenido JJ.e-ler
to Daveiga,dedicciocllo aiíoll d-e edad,
hijo de Bi,cnvenido y Jo"efa, estu
dianl.eJ na.tw¡ude J.\ladrid,domicilia
',jo en la mislHa·Corte., en. la calle de
Toledo, núm. }H_du,plicado:y últi
mamente en ~orul'a: )T cu~~o a.ctual
para-dero. S4':J de-seonoc~, para ~me .~n
el í~rmino.de -diezdia8, contados I~-S
de el siguiente al de la publicación
de la pre~llte, comp".rc:u:a unte la
Audiencia pro:vim\ial de esta ciudad
de Segovia, a resp0l1d,8I:. de loseargos
que contra el, mi"mo re"ultu1l" en la
causa seguida al mismo en este Juz
gado con el núm. 66 de J ft26 j)t1r el
delito de estafa, LaJo aperci])imi0nto
de que si "n·o 10 v"?rLüca eerá· d{~la.
rado rebelde.

Al propio ti,erup') rueg-oj encargo
a todas las Autoridades r;rocedan a
la . l:Yusca y deténc.i'Ón del" expreS".:tr.!o
individuo y su conducc-i(m a la Cár
cel de este partido a dispO'Sk.i6n del
refm-ido T!'ibu.lal.
,Dado en S-ego'Via a 25 .de Agosto de
1927.-El8P..cret\l.l'io. Valenlín Pino.
E! Juez, Acacio Charrin.· .

JO·--9517

',-BEYILLA-SALVADOR·

D. Manuel Garda Galindo; Juez mu
nkipal interino d~ instruccilÍn del
wstrito üel Salvador de esta ciudad.

En. virtud de la; presentes-e cita,
llama y emplaza, por té·ilmno de diez
días, que empez3.rán a conl.ar~ des,le
'la publicación.f~ esta rC<J:ui"3it.oria en
la GACETA. DE MADnI9, . sin perjuicio
de inserción en el B(~lelí'h Oficial de
eSJ!.a provincia, al procesado Juan .Ja
cinto Clemente Slwilla, (:1) "-El lIIiji

..ta",cuyas ~-eñas lJe-rson:ü<::s se di:seo-
.noccn, para que se pre5enl€' en e:;to
Juzgado, calle Almjr~nte A:podaca. Pa
lacio de JU5ticia, a con.t135íaJ." l(\s (al';"
gos que. le l'esultan e~l -sun,al'io que
se sigue por !'obo, <!isparo d-e arma de
fuego y atR-.ntado; apercibido de que sino lo verifwa será de-clarlLflo rehL'lde,
par'.m<!ole las pp.rjulcioo a que haya
lugar..

Al propio tiempo -exhorlc.· y reql1ie-
o a todas las Autoridades, talllo ci

viles como milita.rr~, para que proce
dan a la busca,capu~a y depósito en
la Cárcel de esta ciudad, a di~posición

de esl~ Juzga·Jo, dI' dicho procesadei,
pues en hacerlo a..:of administ¡-arán jus
ticia a que me obligo en casos aná
logos.

Dado en Sevilla '1. 2i de Al'{oJ"to de
1927~-EI s.ec~~al:io, Licendado Fer
nando Ga.nzinotto.-EJ Juez, Man:l~l

Garda.'
JO-!>518

D. 31anue-1 G",rcía Galindo, Juez mu
n~cip~l interino <loe inslrueciú-u. -del
distrrto del S'iIv2dor de esht ciudad.

En virlud de la presente se cita;
llama. y emplaza, ])01' término de dir-!
ctf-a..s, qUe empczarána cmitarsa de.5'1e
la puhlica-cj6n .G.e esta 'J:equ.isiLo:ria en
la ?ACET~ DE MMRtD, sin perju:icill
de m.s-erClóa en e!. Botdin nfkial d:e
estn p.roYincia, al proc{''Sf~do Manuel
COl'tieUa ~luiioz, Cl1Yílli' circunstancias
se ~jescon{)oen, cobrador que ha sidc
de. ~<~ Soci~dad An6ni~a Torras, do-:
illloClhada en esta c:J.;pital, y vecino de
p..sta- Cort~1 en !.ae~lle<B=:l1T;1eS, núm·. 2,
para que -se pr~s.;nte en este .Juzga,..'

. do, calle AlmiL'ante Apoor.ca, Palacio
de JTisticia, a conte.:otar lo~ cargos que'
le resultan en OOillal'io que Soe sigUe
por estafa, ap-e.rdbido de que si no 11)
ve-l'ificaserá declarado-rebelde. pa
rándole los· perjuicios a qúe haya
lug--.:l:I'.

Al propio ti,?mpo exhorte, y requie
ro a Lo-da8 las Autoridades, tanto ci
viles Como mil:itDl''l-S, para que proce

" dan a la. bUSM, c-a\)Ul'a y dep6~ito f:U
1. la Cárcel de esta dud<til, a 'dí.sposicí(n

de este Juzg'lldo, <l:~ dicho prcce;;ado,
pues en hacerloasi administrarán jus
ticia a q1.le me obHgo en casos an~-,
logos.

D3;do en S,3yilla.a 18 de Agosto de
f9,27.-El Se.::retario, Licencia-dil Fer
nando Ganzinotf.<l......:.Ei Juez, . Manuel,
Garc-ía. I ,

JO-9519

TORREL.!\.v:mGA

D. Emilj'o de :Ml::CiJ:1o--Quevedo y Gar-:.
cía de los Ríos, J'uez de .instruoci6-lI
del partido de Torrelavega. ~

Por la presente se cita a D. Domin
go Sáiz, dueño d'el automóvil R-2.963,
con dom5cilo en YilIasuso -y hoy en
ignorado paradero, para que en e!
término de diezdias. contarlos desde

I,la últimg. publi-caC.iófi. de la. presenté
. en la GACETA DE l\L\DRID O Boletfa
Oficíal de la provinda, compal'ez,;a
ante este Juzgarlo, .para declarar en ~
sumario que" se instruye con el .nú
mero 92 de 1927 por lesiones que cau
s6 con el menciona-do automóvil a he
vecina de Barrede Soledlld Marí<l1 Pe-.
láez, aperQilbiéndole que de no cOffi<pa.
re.cer 113 parará el perjuicio a que ha··
ya lugar en derecho. . . ;

Torr-elavega.. 22 de Agosto de 1927.'
El Jue2, Emilio <re Maebo~Quevedo.':- I
El Secretario, Julián Argücso. '

JO....,.9522

D. EmiIiio d:e Maebo-Quevooo y Gar
cía de los Ríos, Juez de instrucc¡(in
de; .partido de Torrelavega'.

Por la p~r.s'ente se cita a D. Cons
tantino Suál'ez, domiCiliado última
menL0. e:l ~¡¡bao. Ar2naL 3. dueñn rl~l

automóvil de la 'matrícula de aquella
villa 5.592, hoy en ignorado paradcl'o,
para que dentro del término de diez
días, sigui'enles a la publicación de la
presente en la GACl'."rA DE MADRID .()
Boletín Ofícial de la 'provincia, cóm~ I
parezca ante" este Juzgaco, para de...
clarar en el sumario que instruyo por
haber aquel automóvi!l atropellado el.
dín:22 d~ Junio último, en esta ciu
dad de Torrérávega, a Mariano Ruiz



MADrtID-BlJENA.Y1STA

QUAn.:DIA DE JAE.:-l {L..,\.)
01, ", •

·En el jueio veri)a1 de falLas SIlg1li";
do en este Juzgado contra. uón Gar...
cía 8anz - v Rlisa Antonio González,
bajo el núméro 59·i d~ :1927, !l<..r le..,
s iones, se ha aleLado sel1tenci~ cuyO
eneabezamienlo y parte (\!spo~itiva
dic.en asi: ... ,

','Senlenci¡a.-En l\iad.rid· a 17 ~
Agosto de 1927; el Sr. D. Fulg€J}ci~

GómezMartínez-, Juez rnunicipa.lsu..,
ploe-ute 001 distr'itode· nltena.viel.a, de
esta Corte., habiendo visto..el pre!'e.n.-:
te juicio.de faltaS·seguído·por lesion~

contra· León Garcfa Saniy ElíSa An~

. tonio Gtmz:ál-ez, cuyas demiscircul1~
t:3,DCias personaJes' conStan de autos,

Fallo, que débocondenar y ccnde
no aLe6n. GarciaSau:!;y a' EUsa An..,
tonio·6oiuález. a' la pena o(le" cinco \iías
dearreslo a cada 'Uno de ellos y al
pago. de !as ~ostas ~auS<Íd'asen· E&.e
juieio p6r mitad, cuyc·impcrle se
hará· saber a ~1()S condenáclos, y·Iibre...,

. se el (t;porlunciedio::to de· esta 8enUm
ciaa la, GA.CET.A DEM1\T1iÜD, a:ftn ~
qu~ .sirva de·'notif!:ea.ciÓn n. la conde~

nada.
Así po.!' esta mi sente-nc!a, Jo pr_o'.:t

D. Juan .~austo LeJn Sán<:lhez, Juez
municipal de ~sta Yilla.

. Hago saber:, Qt.le habiendos¡doanu~

lado el c,o:ncursol~breque se. anunciq
en la GACETA DE MAOTUDeOneSpO!l";
diente ·al día 24 del pasado. mes d:e:
Julio .yen el Bolea·ti :OfzciQ1, de ~sta:

provinei:i de 30 ¡jel mismo mes, pnra
prov-eer .los ca.rgos 0(' Secretarío .pro..,
pietario y sl.1.pleDtede este JIlzgad:a.
se .. anuncianueva.rnente sa P:l'ov::síón
por eoOOUl"SO, d2 traslaoo. e,mi m;l'eglo
a lolUledispune el i1eairlecretc. G~
2~ deNoviemb~ y Real o:rderid~ 9
de. Diciembre· rla ÜJ2fJ, y para ello I,tj
con:eed-e un plaza de treint'l días, COIl
tados d(}Sde e} ~igui911t.e .. al. en (¡U~

aparezca este an:u.l-ciaen. .los perlJdi-'
cos aftdales referidos, dui'ante l~
cuales .presentarán los .. aS'pir.antes a
dichfrs cargos .;ussaliciiudoes' 'debida,",
mente dooument3das ,y reiri1egrad~

ante el Sr.. Juez.<Ie primera ,insLancja
. qe .este partido., judicütl; haci.élld.ose

consLar que. esta villa> ysu términ()
se,.oomprendoe. de 2..193. hapitantes, se-:
gún el uttimo -CBnso. ' . .

.La Guardia de Jaén. :12 (le .. Agosto
de 19~7.--:-EI Ju.ez, ,Juan Fau.....t,o.-EI
~ecreuúia interino, P. S. M:; D. Guar....
dia. JO-9¡)4r)

I i •
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dUZQADOS .MUNimPAL.ES'. .

Don GiflésParrajiménéz, Juez de
insLriicción :doe este'pú·Lido.
.J;Iago saoor:Oue; en 8ste· Juzgado,

con' ei númer(l i 18 (leí or,'l aebJl'i. ·se
instruye sumario, I'orsustracc i6n :\: 1In:
l)H1aet~ de, 190001 eajóndel mo,' !',r
que tiel?e .e-nsu po~ada, d',?l ArrO)..:.; "':el
Oja~, térrnino,.oo Beas del. .Se",,<>ma,
Fr:uclu(¡oj;.QPérez. G~rcfn., cliyo hecho
se realizó el dia. 1() del :t:OOsactuai: en
e.l que hE!' aoordafio interesar de-todas
las Autoridades v de sus· Ment.P:s la
def·endón d!e·los&uto:r-es del heeho. así
como de las ¡JeT50nas en cuyopooer
se encuentre 1:\1 niHt:le, que.será ocu
pado. sino acreditan: su le¡;ftima ad
quisieión.• poniendo unos y \l!rns a
d.j~"jci6n d>e ~t.e Juzgado.

Dado en ViJla~nrrillo: a 2-4 de· Agos
to de 1927.-'--El Jn~. mn~<; PRrra.-'-
El Seeretario, P. S~ M., Igna,"\io Cruz.

. . JO-!}537

2S de Mayo últíino, en. el Merearlo die
Abasto-s de eSta. ciudad, a Enrique
Carbonell Galán, v.ecino de A1má¡;era,
de un carro pequeño, seminuevo, pin
tado de rojo, llevando tablas ,~. los
costadas. con rn.e(Jio toldo. húmero 125,
de dkho puoetlo, y un caballo, negro
1'ojoso, de ocho a diez años, pequefio,
y los aparejos,. también s-eminuevo's;
y siendo desconoeid'o el paradero de

.los mismos, he acordado, por proveido
00 hoy. la putilicadón del presente

. edicto en el Boletín Oficial.de lapro-'
vincia y GACETA DE MADRrD, para que,

.por ·cuantM· Auteridaoos "y, demás,: Se
P1"'OO€-u""S ala a,,;;yiijua:ción de! 'Plmi..;
001'0 del carro, (',abano y a.parejos. re~
feridos, deteniendo a los· ¡}¡utorés del
becho, YÍH~senlándolos en· este·Jnz~
gado juntamenteco!l"los mencionados
Medos. iiII·

Va.le:¡'}ía. 2'7f!e Agosto d'i(! ·1927~
El 'Juez,. Antonio· BelIod.-El. ~e;?::-eta..;

rÍoO,ManneJ Pérez; .

ALCA:'{ rARA.

D. EduardoS.:lDchcz .deBa<l;:¡joz;
Juez municipal ,de esta ~'illa ~e AJ-
cfLntara: .. .-
: Hagi.lsa1>Bt : Q..le llaUÍlndose vncan

le el.cargo ,du S~~retaI'jo suplente de
este Juzgado !l}uoieipal, por renuDc-ia.
del que Jo .rie<;~;n:pf.üabn, :1:e anuut,;ja
nuevamente ~Íl¡a G..\/:ln'A DE ·l\1.-\DRlD
yBol&tinOfictaL dp. €ste prov1nc ¡a,
por término .~e treinta días, contadü~
des.clesu insel'(:Íi5n. en re!(:l·~d;) U,\(..E
TAo, a 'fin .que los intereSMOs, tengan
l) no Utulod.. ~ec::-etari::J, ruman las
condicionas erigidas por el articulo
47:4 y ,sus zonw.rdar.les de Jal8Y Ut-,
gt.rucadelPoder judicial presel)tcn,
dentro de nicho t~rmino,su5sglicitu

des ante 'JI. Juzg'ldü dl;\. prímeI"J.: ins..:.
tanela de Ga[,f'wlaa.o:, ylosdoctunen-
los necesari.o$, . ,.. .. .

. Alcántara. 25 .1e .Agosto db 1927...-:
El secretario' Aga".,Lin Cava.-Et JueZ,

1
, 'Eduátd-o Sánch13Z. ....

J~~538 .

Martín, causando dañO$' en la lJ.fuicleLa
que montába, apercibiéndole que de
no oomparecer· le parará el perjui.cio
a que hubiere lugar. ..

TOrl'elavega. 22 de Agooto .de 1m.
:El Juez, Em¡ilio de Maého~uevedo.
El secretario,. Julián Argüeso.
.,~ .... J0-9523

V.AI.m\CIA-SAN ,TICENTE

Don Antonio BelÍod y .Kéller, .Júei
ae instru~d6n de! dislritnde San Vi-
cente, deVaJeneia. '..

Pilr el. preseme hago :::aher:. Que· en
dicho .JuzgaOO y SeeretarIa, tiel que
i'efrena.á, radicá sumario número 185
!le 1927, sci>re hurf,Q. la mañana del

'Don T(tmás i\J:!:UStíIl Salcedó . Cano,
Juez de- inStrucción tic· esta.dudad Y
su partido. . . ,

'Por el presente eólCw mego y er:
cariro atedas las Autoridades tanto Cl
vil:scomomilital'e? Y u,c-rilás Age-ntes
rliÉ! la "Policía judiclnI. re proc('da a la
práttiC11 de gesti.,n:s·éricaminadas a
.::onseguir la ocupacIón de unas. f .800
pesetas, en billetes del}33JtCo ~eEs
paña Y' monedasóeplal,a, Y dIez pa.
¡¡uetes (IetabM:o piead<l ~Vu~Ua uba
jo" -del precio cte .i.50 cada uno, rO
bado· todo 'a Ednardü·.OarcfaCorona
en. su casa., domi~iliQ'de esta, ci'u<1aó,
la noche .00119 de los corriertlc~: ~u

vas gestiones ,se encaminarán tambiéna ~ver:iguar quienes ,,:ean los ant.ores
de la sustraci6n, qlJedeser hahI~os,
se deten~ y :po~"(!n.en laCárN:l de
este partido a diSíJOsiei6n de I?'ste Juz
gado.

Dado en 'Ubeda n 22 d-e Agosto de
1927.-El Juez,. 'l'om{¡s Agust:{n Sule.e-
do.-F.l Secretario (ilegible). ,

.. . JO-95~S
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D. Tomás Agustín Sa1cedo Ca-no,
Juez- .de iDStru~eiÓD.· de- ~t3! ciudad y
¡U partikio. .

Por el presenteedieto ruego Y ~n-

,car¡:;'o a tooas ¡as Autoridades; tanto
eivil'es como militares, y demás Agen"':
tes de la. Policia judicial, se- proceda
~ la busca y re~ de una 'yegJ¡lade
.siete años y medio,: alza4a 1,50 ~e
t.r-os, c::tpn a!:¡zana torda, raza: eS')Jano
la. con el hierro número. 4 en. !a nalga
derreha y el de El Fénix At51'ÍoColaen
Ia. izquierda, con la letra U, n~mero. 5,
(Jon un lunar lJ.la.nco-enll?.! eostilllar 0<:
l'echo y pelos blancooen el· izqui ~ "do
y en la frente, de la propiedad dei -ve
tino de Rus JU.&n Pedro Moreno . Mo
reno hurtada la noch~(jel 12 dtll 00
lual ' en el sitio Escudero, términone
Rus.. Y',ene-lc~o 'ireser habido dmho.
semoviente, se IHjlli:lrá,~ -suS pn5~e

.jores ilegítimos, a' la C!$posiei6n .~
e...~() Juzgado; ySfl procederá, a,demás;
a averiguar los autores d€ la subs
traecióll. deteniéndolos, d~, hall;¡rlos, Y
poniénd'olos en la cárcel de este par
tido a dispo&ición de este,Jüzgado.

Uberla 22 de Agosto de 1927.-El
Juez,~ásAgustín Salcedo.-EI Se:"
cretario {ilegiIi1er. .
- ... JO-9524

..
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nun.cio, . m.alldo y tirrr.o.-F. Gú¡mez
l\{art:fnez~ .~. .' . '. ; .
·P.ubi.ÍI,'-3.&iÓn.~Le.tda ypubli~a fu~
la. atiberior Sentencia. por el Eeñoi;' .Tuez
municipaf," .qtl'e la firma, estanuo ,c,e
t~mTId'O atilli~"e:i.a I'tl:.blicaen el .1uz
g-dÓ'J', el miSmü-d~3:desu fé<:ha, doy
fe.-:-'~te mi, Alfoll.saifod Ga...<>tiHo."

y mediante 'la rewIdiad-eJ etljui
ci<ldo; y a fin de que sea notifiead:1 en
,furma' la'anLerio-r s-en-teneia;.,;.e;xpido·
li "pÍ'esente <en·Madri{i a 19 de Ago<>to I
de i927.-El Seeretal"io,' AlfOl'.lSO del .,
tiastillEl' "' ,
~ji. •

E~ el j,zi~iojve.r~ de falt.as segui- 1
dqcn $teJUZ¡;::l{.Le COD.!.1~ Pooro Gar-
Cía., bajo .el nún)¡,~ro 632 d.el afio 1~7, '1
'p<Jr·daños.. se" tta d.:..:tud:O se:nten.da,
cu:yo eneabB7;anü ~O.Lo .y: ',par te·· (tÍ~osi

·t.~","t dicen a5f~ :.' "
~Sentencia_-En Madrid a :0-de

Agost~ de 1927; el Sr. D. F\llgen(,iq
Gómez MaI"tíuez, Junz h1unicipal su
'plmne crct· dtstrito<ie Bttefl"!Wisw, 00
esta CLtrt~,hahie:n,dp v¡sto ,el preólen
te'juiúio.. ·ct'e faltas: seguido pOI: ~aiios

contra.. Poo't'(}',Gui:ria,'" Cl'IYas. demás,
circunsta.ncias no constan,
- Palloque debo conden:-lr y cC-lideno

a pe:dro Garefa it la rJ-f\na. d;,~ cin.co
días de arresto, <1sí como que abon-e
50 neselas MiJ-Oncento de i!1demniza
ciór! a D. Manuel "ai.dJerrábano Du
met y al pago de las costas c.ausadas

¿ 'en e.stejuicio, euro iroporte se hará
saber al condenado, y líbrese el cpor
tuno er}kto de ~'sta !:€'ntencia, a la

• GACETA DE MADRID, a fin rle 'J'Jesirva
<le no-!ificaei6n 8J. condenado:

Así por esta. mi ~ntE'ncia. lo pro'"
nüll'Cío. mando' y .firIoo.-F. Gómez
Martinez. . . .
Publicación.~Lefda ypublicadu fué

la anLerior &eDten~ia por el sefiOl'Juez
municipal que la ílrma, (st.~do ce
lebrando aU-die-ncia pública e:l. el Juz
~do -el m.ismo dh ~je 1,U fecha. doy
f-e.~Ante mí,. Alfonso eel Castillo."

y mediante .in. rebelrlía ..del eDjui
ciado, y a fm de que se:1. notificada
en forma la antc¡rior sc,nttlncia, eXlpi
'do la .:presente P1l Mal1rid a-i9. de
AgO'SW de 1927.-El Sécreta.ria, Al
fonso del Castillo.·

En el juicio verbal de fallas segui
00 en este Juzg-ado t',ont:!'a Rufino Dí?.,z
González; bajo el ·nÚmero 76-8 de 1927.
por desobediencia;- ::;e ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte
'dü.positiva dicen as!: .

."Senteneia.-En Madrid a 17 'die
Agosto de 1927, el Sr. D. FUlgencio
Gómez MarLfnez, Juez municipal su
.plente del dristrito de Buenavista, de
esta <;orle,habiendo visto el presente
juicio de. faltas seguido por desobe
diencia contra Ruftno Díaz Go.az<'ilez
cuyas- demás ci!'c·unsLanc!ns persona
les constan de autos,

Falh) que debo condenar v conroeno
a Rufino Díaz GonzáIez a la pena de
(lÍneo pesetas de multa. y reprensión
y al 'Pago de las costas c3lUsad-as en es~
te juicio, sufriendo por dicha multa,
casc:f dt: insolvencia e1i a'rresto sumí...
di3Jrio co-rre:sponCijente ¡y- Ji¡.'bir"es·e: .eJ
oportuno edicto a la (}ACETADE l\tA""

DlUD a fin. de quesi!'vo. de. notifica-
ción al cúndenadó. :
. Así Dor esta mi cientenciu lo 1)1'0

nuncW: mandQ Y fi'rmo.-~ GÓ!nez
Martinez. .

Publicaci6n.-Lefda ypublü;ada. fué
la rrnteriorsentenci'apor- el Sr, ·.Juez
muriieipal que la firma, estando eele
bra:miü; audieneia p~¡'iica en:' el Jl:Uga
do el mismo -día de su fecha; doy fe.
:Ante mí, Alfonso del Castillo.'"

y inediante larebe1dJía del l'njuiClia
do. y a .fin' de .. que sea notific·adaea.
forma' la antel'iol'sen.tencia. expida
la; presente en Ma.drid. a 1'9 -de Agoste
d-€' 1927~EI se...,~t-3.rio,Alfon...<:() d~l

castillo.

En el juiCio verbal de fatasl se~Ui1
do en este j.élZgndo contra carlos So,..
ler M-edrano, .biljo-el núm.. 792 ~-1927:

pO.r daños. se ha dJic.tarlo-. sentencia,
cujo encálJezamienlo y. parte dispo
siliva dioen así:

"SenteD:~ili-En: M:a.ch.""id a .f7 de
Agosto de. f!127, el Sr. D. FulgenciG·

..G6mez.;. Ma.rtinez; Juez, munici:pal.·su
plentedel di.stritode, Buenavista,de
esta Corte. habiendo visto ~l presente
juicio de faltas seo"Uido .:por daños con~

tra Carlos Soler Medrana, c,uyas de
más circunstancias ?ersomJes constan
de autos. .

Fallo que daca con-denur y condeno
a' Carlos Soler MedrraTIo .a la pena de
dos días rle arreslo. así como a que
abone seis ,pesetas en concepto de il1~

demnízación a' la Sociedad! Madrilt'ña
de llTanvias, y al pago de las cosLas
causadas en {'ste juicio, cuyo importe
se hará saber~l condenado, y librese
el oportuno edicto -de esta $entencia
a. la GACSl'A .DE .MADRID a fin de que
SIrva de 'notIficación al condenado.

. Asi. por esta mi sentenCia 10 pronun~
c~o.. mand'-o y flrmo.-F. G6mel: Mar
tInez.

P,ublicaci6n.-Lefda y publicada fué
la ~t~rior sentencia por el Sr. Juez
mUnlC.lpal que la firma, estando ce
lebrando audien~ia pública en el Juz
gado el mismü dia- de su fecha' do-y
fe. Ante :ni, AlfoIiso del Castillo. ~

y mediante la rebeldía del enj uJcia
do, y a fin de que sea notificada en
forma la antcr-ior s~nLencia. expido
la presente en Madrid, a 19 de Agos
to de 1927.-.El Secret.ario Alfonso 'dA'
Castillo. .. '. >J.

JO-4395

MOTA DE LOS OLMOS

D.. .Ramón Gimeno Lorinz, Juez
mUIllcrpal de Mota de Jos Olmos.

Hago saber; Que se hallan vacantes
las plazas de Secretario propietario y
suplente <fe est,e Juzgado muni-eipal,
que se han oe ~roveer con arreglo a
10 dispuesto en el Reglamento de 10
die Abril de 1871, a turno libre, por
ha:ber sido declarado desierto el con.
curso a turno <le tra-sla·eión, a que fue
ron pr-eviamente anunciadl:.S.

Los agpiranter,¡ presentarán SllS in'l
tandas en esta Juzgado municipal
cfentrQ del término rle quinc-e -oías. a'
contar de la pul!:l'liic&;Cii5n de este eilic
ti? -en el Boletin Oficiul de la provin
CIa y GACETA DE 1\1.A:Dn1D. aeompafian
do a las mi·smas. deohi(lament-e relnte-

gradas y con póliza de <¡uLuta clase dé
la mutualidad jud'iciel, los documento.4:
siguientes: .

1,0 Certificaei6n del ud(l de nac~

mÍento· o, en su defecto, de la de p~.;¡
tida <fe. bantis:rno, liegalizada. .

2.0 Certificación de buena con.due'.¡
fa, e:q¡cd'iida por la Alcaldía de su d~
micilío.

3.0 Certificaci6n d-el examen "!:.
aprobación qri-e se mencioDa en el ar-.,.
Hcui() . 1:t de'!' enaodo Reglainen:t6· '"
oíros documentos" que 3>crediten su ap'..'
titnd para el d'esernll'efío dclca-rgo ~

servicioS en cualqiIi~r ear.rerá del E~
Ladu.

Este puel)'lo: eon-sta de 4.30 habHán'+
tes.

. MoLa de Los: mni:~, 2'5 de Ag¡¡:~'
de 1.927.-Ram6n Gimeno.

"

MONTEA.Gú"IDO

D. ,To"é María Qarra LópC7. ele Gtri",
coeehea,.Abogado. Juez nmnieip.s.L ~
~\!onle~gH:11) (N<'t\'arra).. ,

, H:::.go s:~be-r; Queha;Ilándo3e v.aean:..
tes, las pla,zas d-e S'ecret8.!io- y suplent&.
d-e este JUzgado', con: IosemoluIí1:Clltot
del mismo, las cuales habrán de pro..
vecrse eon arreglo a 10 dispuesto 'P0'l
el R-eal decreto dle 29 de NoviernhI'«
de 1920 y Real orden de 9 de Diciem:....
bre sigui'e.nte, a concurso de trasladll!
entre; Secretarios en ejercicio, pudieJ1'-l
do solícitar los que_ aS',}iren ser n~
brados dentro -del plazo de trei!nta díaB(
a oontar de su publieaci,jn ;en estll
GACETA. debiendo ¡presentar las .solicl.c
tudes'Y documentos alseiior Ju~z qu~

suscri,be.
l\Ionteaguda, 26 de Agosto de 1927.

El Juez municipal, José Maria Gar:t"q~
JO-9542

PUENTE GENIL

En juicio de .Canas que se sigtro. eA ,
esíe Juzgado CO'l1tra: José Serrano Ro1.~
dán, v-ecino de Tánger, apartarlo de'
Correos, 145, por insultos y amenazas \
a los empleados de los FeITocarril-es
Andaluces, se ha señalado para que'
tenga lugar la celebra~:ión de difhQ
juicio el día 17 de Septi embre pro:xlJ,..
mo, a las cinco y media de la tarde,
previa: citaei6n d'e las partes, citándo
se al Serrano. com-o se ha.ce, por 1l~
presente, para que provisto de las
pruebas de que intente valierse, co-m:...
parezca en este Juzgado. calle Guerre..:
ro, número 4, el dia y hoOra sefialado§t
apercibiéndole que -d~ no comparecer. ;
le parará. el consiguiente ¡yerjuielo. ~

Puente Cenil (C4rdoba). 23 de Agos...
to de 1927.-EI Secretario, Juan:!
Aguilar.

RE\TJLl...A. VALLE.TERA
"~

Don C-o·nstantino Madruga Ol5hoa. I

Juez municipal da ·e"ta. vma. dE. R('viUa .
Vnllejera.

Hago saber: Que haJJ:í.n(]ose ~1'Vi«

da interinamente la plaza d~ SCCl'e.,¡
lario de este .Joog"'lOO municip-aJ, y
para su provisión en propiedad en la;
forma pr-evista en elart ículo 5.0 deol
Real decreto de 29 de Noviembre ~~
1920 Y Real ;)]'(]en ce 9 de Diciem.bJjl
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i1:el mistno aiío, se anuncia vaeante la
;ni~a, por un W-azo de tre-ill.La días,
n. contl,,¡, desde iá pllblicación <le é<ste
eGido, en la GACffiTA DEMADl'JD. .

Los aspirantes dJeberác pr-e.ste'ntar
;us inslancias ante el señOr Juez de'
primera instancia de esteparLi{1(), de
tidamente reintegradas, y aoomp.aña..,;
J.as de Jos dooumeuws que am'editen
~u, aptitud para el oosen:::l4'leílo de la
:lxpresada plaza, exigidos en, el Real
decreto y la Real orden citad{)~.

Lo qu~ se anuncia para" (:onGci
miento .di."! los, que deseen solitar dicha
vacante.' '. .

.flevilJa Ya,llejern, a 24 de Agosto
de 1927.-El Juez, Constantino }\fa"",
druga.-P. S. :rtL, ~l. SeeI'etari-q jnt~...:

rino, Cremendo Salvador. ,
JO-~545 y 66

SANTA .Al\IALIA:

'Don Julián cerezo Feri:lándei', Juez
rnuni~jpal de esta villa.

Hago saber: Que haUá:nd'O","e vacante:
); plaza ~ ~I'j?;Jari() !=leJ J:uzgadº- JIlu...

I
'nici;paI de está villa, se abt.econcurso

de traslado, por el plaz{) de treinta
dias, contoo05 desde el siguient.e al en
que aparezca ins.er"lJO el presente edic-
toen la GACETA DE MADRID Y Boletín
Oficial de la provincia, de conformi
dad eOn lo dispuesto en el Reglamen ti'>
de 10 de.A.bril de f87.iy RMol deereto
de 29 de N'Üvirnnbre de- 1920, durante
cuyo plazo l{ls aSipirantes pre.."'€i.'tarátl
SUS solicItudes,debjdam€ute docu
mentadas, ante elJ'lZgado de instruc"",
ci6n de este partido {Don Benito. Ea
daj6z); debiendo hacerse consta!" que
el Secretari-o no [ieroioo más remUIl!~

~ :ración que los dereohos de Arancel, y
que esta población·consta de- 3.217 ha
b~tantes de hecho y 3.275 d-e'derecho•.

Dado en Santa Arnalia; a 18 de
Agosto de 1927.-El Juez, JuEá.n ce
rezo.-'D. S. O., el $~réta.rio interino,
An&elmo Peligro.

VILLAMEA: DE RMlmANES

pon: l\lanue1 Pérez Sandías, Juez
[tQunicjp.al .de YiUaJlleá d.e Ramiran-es.

,~ .

Hago saber: Que hallándose va-ca~l"
te lapl~a deSecretur-io' suplente·el"
este Juzgado muni!lip~!, perteneden..,
te al Juzgado del partIdo de Ce:lano.;,¡
va de la pr{)vincia de Orense, se uÍl.lJ.I1l
cia a traslaci6n, confOl"IDEl- a lüesta..,
blecid'Ú en el artículo 5.0 .odelReal de..
creto de 29 de NoviOO1bI"e, de- 1920.

Los aspirantes p1'9senLará.n..s.Y-5so
'li-citudes, deib¡damente documentadas,
E:D.te e-l señ-orJJrez d'.e primera instan
cia del partido, dentro del plazo de
treirttadfas. :c. conl,a'r <lcSdf· elsiguien
te al de !;) puj;pUcad6n de este edicto

. en la GAOETA DE j\:IA.!H'-ID, el que se.
publicará además en~l BoletEn .oficial
de la provincia, l;,-egúllpr0'riene ·el ci-
tado' artículo. " . , "

Villaaneá ,. de Ramiran'€s, a ,25 de
Agosto de 1S27.-EI Juez. Manuel Pé-'
rez.-D. S. O., El Secretario, Jo...<>é p~ ....
reira,. - 21
':, l' ,",.... ;;,. JO-9458

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.).. ¡
~al¡eo de San :VIcente, 20.. '."


